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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 5 y 6 de abril de 1043 por las que se declara 
jubilado al personal que se relaciona del Cuerpo de 

  Policía Armada y de Tráfico.-—Página 3430.

MINISTERIO DEL EJERCITO

VACANTES DE DESTINO.—Orden de 13 de abril de 1943
por la que se anuncian las vacantes de plantilla que se 
relacionan, para cubrir en tumo de provisión normal 
en las Agrupaciones del Servicio de Colonias Peniten
ciarias Militarizadas.—Página 3430.

Otra de 13 de abril de 1043 por la que se anuncian para 
cubrir en turno de provisión normal las vacantes de 
plantilla que se mencionan en la Jefatura y Agrupacio
nes del Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas. 
Página 3431.

Otra de 13 de abril ,de 1043 por la que se anuncian para 
cubrir en él tumo que se indica las; vacantes de plan
tilla que se expresan en. la Jefatura y Agrupaciones dél 
Servicio de Colonias Penitenciarias Militarizadas.—Pá
gina 3431.

Pensiones (personal civil) .—Orden de 12 de enero de 
1943 por la que se declara con derecho a pensión a 

don Tomás Ruiz de Lara y otros.—Páginas 3431 a 3439. 
Supernumerarios— Orden de 12 de abril de 1943 por la 

que (pasa a la situación de «supernumerario» el Co
mandante de Ingenieros don José Hurtado Rico.—Pá
gina 3431.

MINISTERIO DEL AIRE

Altas.—Orden de 31 de marzo de 1943 por la que causa 
alta en este Ejército el Teniente de Artillería (reti- 

 rado) don Juan Mas Salom.—Página 3439.
Cursos.—Orden de 14 de abril de 1943 por la que se desig

nan los alumnos que se relacionan para as-istir al curso 
de Vuelo sin Motor que se desarrollará en la Escuela 
del Oerro dei Telégrafo (Madrid) .—Página 3439.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 31 de marzo de 1943 por la que se acuerda ia 
jubilación forzosa, por edad, de don Juan Barroso 
Ledesma, Notario de Málaga.—Página 3939.

Otra de 3 de abril de 1943 por la que se concede la li
bertad condicional a ciento noventa y seis penados.— 
Páginas 3439 a 3441.

Orden de 3 de abril de 1943 por la que se concede la li
bertad condicional provisional a cuarenta y ocho pena- 
dos.—Página 3441.

Otra de 3 de abril de 1943 por la que sé concede la li
bertad condicional provisional a sesenta y tres pena
dos.—Páginas 3441 y 3442.

Otra de 3 de abril de 1943 por ia que se concede la li
bertad condicional provisional a treinta y cuatro pe
nados.—Páginas 3442 y 3443.

Otra de 3 de abril de 1943 por la que se concede la li
bertad condicional provisional a treinta y un penados. 
Página 3443.

Otra de 3 de abril de 1943 por la que se concede la li
bertad condicional provisional a veintiséis penados:— 
Página 3443

Otra de 3 de abril de 1943 por la que se concede la li
bertad condicional provisional a veintiún penados.—Pá  ̂
ginas 3443 y 3444.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Orden de 12 de abril de 1943 por la que se dispone que 

los precios de las distintas clases de alcohol 7 de me
laza procedentes de la, campaña de remolacha 1943-44 
sean los que se citan.—Páginas 3444 y 3445.

Otra de 10 de abril de 1943 por la que se ¡concede licencia 
por embarazo al Auxiliar dea Cuerpo de Auxiliares a ex̂  
tinguir de eŝ e Departamento, doña María Fuencisla Ló. 
riga Undabeytia.—Página 3445.

Otra de 12 de abril de 1943 píor la que se regula la veda 
de1 la pesca con artes de arrastre a remolque.—Pági
nas 3445 a 3447.

Otra de 12 de abril de 1943 por la que se autoriza a don 
Manuel Pose Castiñeiras para construir una qetária en 
^  puerto de Rinlo, lugar denominado «Olio Podre» del 
Municipio de Ribadeo.—Páginas 3447 y 3448.

Otra de 12 de abril de 1943 ¡por la que se autoriza a don 
Francisco Freixas Solemne para instalar un vivero fijo 
.para recría y engorde de mejillones en el puerto de los. 
Alfaques (San Carlos de la Rápita) .—Página 3448.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 8 de abril de 1943 por la que se conceden 10.0Q0. 
pesetas ad Instituto Nacional de Enseñanza Media Fe
menino de La Coruña.—Página 3448.

Otra de 9 de abril de 1943 por l-a que se reconoce a don 
Judio. García Sánchez-Ducas como Catedrático de «His-, 
tologla e Histoquimia normales y Anatomía patológica». 
Página 3448.

Otra de 27 de febrero, de 1943 por la que se aprueba el 
expediente de adquisición de ivna casa sita en Sevifía. 
con destiño a la Escuela Profesional de Comercio de 
dicha capital.—Página 3449.
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Orden de 27 de febrero de 1943 por la que se aprueba la 
. adquisición de tres, fincas para ampliación de la Univer

sidad de Salamanca—Página 3449.
Otra de 27 de febrero de 7943 por la que se aprueba el 

proyecto de obras complementarias para terminación de 
la adaptación del grupo Escolar de la Plaza de España 
de Madrid.—Página 3450.

Otra de 22 de marzo de 1943 por Lá que se consideran 
creadas, con carácter provisional,, tres Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria en el casco del Ayuntu
telen to de Palomares del Campo (Cuenca).—Pág. 3450. 

Otra de 24 de maizo de 1943 por la que se consideran 
crceodás, con carácter definitivo, dos Secciones de ensa
yo en ,1a Escuela Práctica aneja a la Normal del Magis
terio Primario de Aiqiería.—Páginas 3450 y 3451.

Otra de 25 de marzo de 1943 por la que ¿e fija la si
tuación de los componentes, del Cuerpo de Auxiliares 
Inspectoras de Orden y Clase de Escuelas Normales.— 
Página 3451.

Ofcr-a de 20 de marzo de 1943 ¡por íé. que se da corrida de 
Escalas en el Profesorado Auxiliar masculino de Es
cuelas Normales.—Página 3451,

Otra, de 29 de marzo de 1943' por la que se consideran 
creadas con carácter definitivo, cinco plazas de Maes- 

’ tiros Nacionales con destino a las Escuelas del «Ave 
María», de Málaga.—Página 3451. .

Otara de <29 de marzo de 1'943 sobre relación de las Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria de Orientación 

x Marítima y Pesquera que se consideran creadas con ca
rácter definitivo —páginas 3451, y 3̂ 52.

Otra de 30 de marzo de 1043 pór la que se aprueba la 
lista de aspirantes a ocupar vacantes de las' Escuelas 
Graduadas anejas, & tía Normal dea Magisterio Primario 
de Gránáda.—Página 3452.

Otra de 31 de marzo de 1943 por la que se crea el Grupo 
de Colaboradores del Museo de Sevilla, que se deno
minará (¿Rodrigo Caro».—Páginas 3452 y 3453.

Otrá de 31 de marzo de ,1943 por la que se nombra a 
don José María Castro y Calvo Catedrático de la' Fa
cultad de Filosofía y Letras de Barcelona.-—Pág. 3453* 

Otra de 31 de marzo de 1943 por la que se dispone la 
distribución del crédito global, de 300,000 pesetas que, 
para los Conservato: ios elementales: de Música y Decla
mación, se consigna en Presupuestos.r—Página 3453.

Otra de 2 tye abril de 1943 por la que se conceden 22.000 
pesetas al Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Montserrat», de «Barcelona.—Página 3453.

Otra de 2-de abril de 1943 por la que se concede prórroga 
de un mes en la licencia por asuntos propios, que dis
fruta al Catedrático de la Escuela de 'Bellas Artes de 
Barcelona, don Francisco Núñez Losada.—Páginas 3453 
y 3454.

Otra de 2 de abril de 1943 por la que se aprueba la ad
quisición de mobiliario para el Colegio Mayor univer
sitario de Granada.—Página 3454.

Otra de 2 de abril de 1943 por la que se aprueban los 
Presupuesto^ de mobiliario con destino a la Biblioteca 
Universitaria y al Departamento de Anatomía de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca. 
Página 3454.

Otra de 3 de abril de 1943 por la que se nombra' Director 
accidental del instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Cartagena a don Manuel Gómez García.—Pág. 3454. 

Otra de 3 do abril de 1943 por la que se reconoce el de
recho al ascenso a los sueldos que se citan de los Maes
tros Nacionales de-Primera Enseñanza don Manuel Pé
rez Díaz de Baldeón y doña. Cristina de Gardeazábal 

,y salaverríá.—Páginas 3454 y 3455.
Otra de 5 de abril de Í943 por la y que se aprueban obras 

. en la Facultad de Ciencias de Zaragoza.—Página 3455.

Orden de 5 de abril de 1943 por la que se anuncia a con
curso dé traslado una cátedra de «Matemáticas», var 
cante én eL instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Baeza.—Página 3455. . .

Otra de 5-de abril de 1943 por ¿a que se dan los corres
pondientes: ascensos en el Escalafón de Catedráticos nu
merarios de Universidad.—Página 3455.

Ordenes de 6 y 9 de abril de 1943 por las que se din co
rrida de escalas .en el Profesorado numerai ;o femenino 
de Escuelas Normales.—Páginas 3455 y o 156’.

Orden de 6 de abril de 1943 por la que se declara desierto 
el.concurso de traslado para proveer ia cátedra vacante 
de «Filosofía» del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia de Jaén.—Página 3456.

Otra de 7 de abril de 1943 por la que se nombra; en vir
tud de concurso de traslado, Catedrático numerario de 
«Lengda y Literatura españolas» d el’instituto de Ciu
dad Real a don Carlos Calatayud Gil.—Página 3456. 

Otra de .7 de abril de 1943 por la que se nombra^ en 
virtud de concurso de trabado, para las cátedras de 
«Lengua Griega» de institutos Nacionales de Enseñan
za Media a los señores que se ¡indican.—Pág. 3456.

Otra de 7 de abril de 1943 por la que se nombran, en 
virtud de concurso de traslado, para las cátedras de 
«Filosofía» de Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia a los señores que se indican.—Págs. 3456 y '3457. 

Otra de 7 de abriil de 1943 por la que se nombra, en vir
tud de concilrso de traslado, Catedrático numerario 
de «Matemáticas» ded Instituto de Reus a don José Ma
ría Manch y Ayuela—Página 3457.

Otra de 7 de abril de 1943 por la que se reconoce el de
recho de pase al primer Escalafón al Maestro Nacio- 

I nal de Primera Enseñanza don José María Fernández 
y de Reyna.—Página 3457. '

Otra de 7 de abril de 1943 por la que se nombra Cate
drático de la Universidad de .Madrid a don Florencio 
Bustinza.—Página 3457.

Otra de 7 de abril de. 1943 por la que se crean con carác
ter provisional, Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria eft.los Ayuntamientos de Villanueva de la Serena 

. (Badajoz), Los Nogales (Lugo), Ituero y Lama (Ségo- 
via) y Palacios de Sanabria (Zamora).—Página 3457. 

Otra de 8 de abril de 1943 por la que se crean, con ca
rácter. . definitivo, dos Escuelas Nacionales, mixtas de 
Maestro, afectas al Centro Infantil de Melilla, instala
das en dos Barrios de Cabrerizas Bajas y del Real.—Pá
gina 3458.

Otra de 8 de abril de 1943 por la que se dispone se anun- 
. cié ,a concurso de -traslado la cátedra de «Ciencias Na

turales», vacante en el Instituto Nacional de Enseñan
za Media, de Gijón.—Página 3458.

Otra de 9 de abril de 1943 por la que se produce movi
miento natiural de escalas en el Escalafón de Catedráti
cos numerarios de Institutos Nacionales de Enseñanza . 
Media.—Página 3468, '

Otra de 9 dé ábrifl. de 1943 por la que se clasifica como 
benéfica particular-docente la . Fundación cenominadk 
«Escuela de Nuestra Señora ge la Paloma», instituida 
en Madrid por la señorita doña Milagro Lara y Prieto, 
bajo el patronazgo de la Asociación /Católica de Señoras, 
con los demás pronunciamientos de Ley.—Páginas 3458 
y 3459. . ‘ —

Otra de 13 de abril de 1943 dictada en cumplimiento-de 
*lo oí*denado por Ley de 13 de marzo último, sobre ré
gimen financiero de los Institutos Nacionales de En
señanza Media.—Páginas 3459 y 3460.

Otra de 15 de abril de 1943 por la que se declara vi
gente el Decreto de ,21 de junio de 19Q6 sobre régimen 
económico de las Universidades con la® modificaciones 
que se citan.—Páginas 3460 y 3461.
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MINISTERIO DE TRABAJO
Ordenes de 24 y 30 de marzo 'de 1943 por las que se con

cede la Medalla al «Mérito en el Trabajo», de bronce, 
a don Constantino León García y don Tomás Covisa 
Pérez.—Página 3461.

Otras de 5 de abril de 1943 por las que se declaran 
vinculadas a los señores que se mencionan las casas 
baratas que se citan de los proyectos aprobados a las 
Cooperativas que se expresan.—Páginas 3461 y 3462,

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de Correos y Teleco* 

muiiickción. (Correos.—Sección cuarta. (Red Postal).— 
Negociado de Centros y  Enlaces).—Anunciando subasta 
de contrata, con carácter ul gente, de ¿a conducción del 
correo en automóvil o carruaje, entre las oficinas dei 
Ramo de Ocaña y su estación férrea.—Página 3462. 

Anunciando subas,ta de contrata de la conducción del co
rreo en carruaje de tracción de sangre entre las ofici
nas del Ramo de Caldas de Reyes y la estación férrea 
de Portas.—Pág.na 3462.

JUSTICIA.—Dirección General de los Registros y del No
tariado.—Resolución de 30 de marzo de 1943 en eu re
curso gubernativo interpuesto por el Nota-rio de Madrid 
don José Gastalver Gimeno contra la negativa del Re. 
gistrador de la propiedad de Ciudad Rodrigo a inscri
bir una escritura de compra-venta.—Páginas 3403 
a 3465.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.—Anunciando la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los valores de la Deuda que se exPre* 
san.—Página 3465.

Señalando las fechas de pagos de los haberes pasivos 
durante el mes de mayo de 1943.—Página 3465.

INDUSTRIA Y COMERCIO —Dirección General de In
dustria.—Undécima relación de expedientes resueltos 
y publicados en los «Boletines Oficiales» de las provin
cias ,por las Delegaciones de Industria, continuación 
de las publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 

'ESTADO de 3 de julio, 12 de Junio frectificando la 
anterior), 11 de septiembre, 16 y 18 de diciembre de

1940, 13 de enero (rectificando la anterior) y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de octubre de 1941, 

26 de enero de 1942, 11 de mayo de 1942, 8 de octu
bre .de 1942 y 3 de febrero de 1943.—Páginas 3466 
a 3471.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Concediendo 
la excedencia voluntaria a Eulalia Sanz Grande, ins
pectora de Orden y Clase de la Escuela Maternal «Váz
quez de Mella», de Madrid.—Página 3471.

Jubilando al Portero Juan Herrero Anguis, por, cumplir 
la edad reglamentaria.—Página 3471,.

Dirección General de Enseñanza Media.—Dictando ins
trucciones para el concurso de traslado de una cá
tedra de «Matemáticas», vacante €n el Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Baeza.—Pág. 3471.

Dictando instrucciones para el concurso de traslado de 
la cátedra de «Ciencias Naturales», vacante en «1 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Gijón'.— 
Páginas 3471 y 3472.

Dirección General de Enseñarla Profesional y Técnica.—
Aprobando los cuestionarios de primer curso de la ca
rrera de Perito Industrial en sjus distinta® especialida
des.—Página 3472. x

Tribunal del concurso-oposición para 'la plaza de Maes
tro de Taller de Forja y Cerrajería de la Escuela de 
Artes y Oficios de Salamanca.—Señalando fecha, hora 
y local en que han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha plaza.—Página 3472.

Tribunal del concurso-oposición para la plaza de Maestro 
de Taller de Herrería de la Escuela de Artes y Oficios 
de Ciudad Real.—Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribu-nal los Aspirantes a di
cha plaza.—Página 3472.

Dirección General de Archivos y Bibliotecas. (Cuerpo 
Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos.—Registro Central dé la Propiedad Intelectual).—
Continuación a la relación de obras inscritas en el 
Registro Central correspondiente al segundo trimes
tre dei año 1940.—Página 3472.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y  
Administración de Justicia.—Páginas 1471 a 1488.
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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  LA 

G O B E R N A C I O N

ORDENES de 5 y 6 de abril de 1943 
por las que se declara jubilado al 
personal que se relaciona, del Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico.

Excmo. Sr.: , Por cumplir la «dad 
reglamentaria para cese en el Cuer
po de Policía Armada y de Tráfico, en 
armonía con lo dispuesto en el artícu
lo 49 del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado, de 22 de octubre de 1926 y

• p

44 del Reglamento para aplicación, 
de 21 de noviembre de 1927, acuerdo 
declarar Jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda, ai perso
nal que a continuación se relaciona:

Clases NOMBRE Y APELLIDOS Fecha de Jubilación Plantilla

Sargento ................
Cabo ..................................

Policía....... .................... ...
Idem .............................. .
Idem .i................ ........ i...
Idem ...................... ........ .
Idem ..............................
Idem ............................... .
Idem ..................r...........
Idéin .............;....... ;.........

i

D. Jorge Lorenzo Baladrón .............
D. Víctor González García ................
D.'Pedro López Aguacil ................ .
D. José Fernández D íaz .......................
D. Cristóbal Gallego Campos .............
D. Toribio García García ....................
D. Francisco Ibarrola Bañuelo's .........
D. Benito Mate Martín ................. .....
D. Ramón Prieto Rodríguez ................
D. Agustín Santaná Miranda ....... .....
D. Valerio Vallejo Montes ....................

i

23 abril 1943 
12 » 1943 
27 » 1943
4 » 1943 

11' » 1943 
16 » 1943
2 » 1943
3 » 1943 

15 ' » 1943 
20 » 1943
1 » 1943

Madrid.
Barcelona.
Albacete.
León.
Kuelva.
Valladolid
Logroño.
Madrid.
Lugo.
Las Palmas. 
Palencia.

Madrid, 5 de abril de 1943.—PEREZ GONZALEZ.—Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la 
edad reglamentaria con fecha 3 de no
viembre de 1942, en armonía con lo¡ 
dispuesto en el artículo 49 del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado, d^ 22 
do octubre de 1926 y 44 del Reglamen
to para su aplicacón, de 21 de noviem- 

'bre de 1927, acuerdo'declarar jubilado 
al ex Guardia de la plantilla de- Va
lencia don Carlos Pérez Martínez, el 
cual fué separado de; Cuerpo de Segu
ridad y Asalito, tioy Policía Armad^, 
con decha 11 de julio de 1940, en vir
tud de resolución de expediente polí- 
ticonsocial, con motivo de su actuación» 
durante el Glorioso Alzamiento Nacio
nal.

Madrid, 6 de abril de 1943.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL
VACANTES DE DESTINO 

ORDEN de 13 de abril de 1943 por 
la que se anuncian las vacantes de 
plantilla que se relacionan, para cu
brir en turno de provisión normal, 
en las Agrupaciones del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas. 
Con. el fin de cubrir vacantes de 

.plantilla en las Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas, anuncian las que a con
tinuación se relacionan, las cuales se- 

j rán cubiertas en turno de provisión 
normal.

EN LA 1.a AGRUPACION 
De «cualquier Arma o Cuerpo 

Seis de1 Sargén-tos.
EN LA 2.a AGRUPACION 

De cualquier Arma o Cuerpo 
Cuatro de Sargentos.

EN LA 3.» AGRUPACION 
Intendencia 

Una de Sargento.
Sanidad 

Una de Sargento.

De cualquier Arma o Cuerpo
Doce de Sargentos.

EN LA 4.a AGRUPACION 
Intendencia

Una d'e Sargento.
De cualquier Arma o1 Cuerpo

Cuatro de Sargentos.
EN LA 5.a AGRUPACION 

Intendencia
Una de Sargento.

De cualquier Arma o Cuerpo
Cinco de Sargentos;.

EN LA 6.a AGRUPACION 
intendencia

Una de Sargento.

De cualquier Arma o Cuerpo
Cinco de. Sargentos;.
Los pe tirona* ios dirigirán sus pa

peletas’ a la Jefatura del Servicio de 
'Colonias Penitenciarias Militarizadas 
(Plaza de Salamanca núm. 11. Ma- ■ 
drid) en el plazo de diez días, conta
dos a partir de la fecha de la publi
cación de esta Orden en el «Diario 
Oficial», concediéndose cinco más a 
lo¿, destinados en Baleares, Canarias y 
Marruecos.

Maidid, 13 de abril de 1943.
AáENSlO
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ORDEN de 13 de abril de 1943 por la
que se anuncian para cubrir en tur
no de provisión normal las vacantes 
de plantilla que se mencionan en la 
Jefatura y Agrupaciones del Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militari
zadas.
Con el fin de cubrir vacantes de 

plantilla en la Jefatura y Agrupacio
nes del Servicio de Colonias Peni,ten. 
ciarias .Militarizada^se anuncian las 
que a continuación se relaciona, las 
cuales serán cubiertas en turno' de' 
provisión normal.

EN LA JEFATURA DE SERVICIO
Una de Ayudante de Obras.
Una de Celador de Obras,
Una de Dibujante.

EN LA 1.» AGRUPACION
Una de Ayudante de Obras.
Una de Ayudante de Taller,
Una de Celador de Obras*,

EN LA 2.a AGRUPACION
1 Una de Ayudante de Obras.

Una de Ayudante de Taller*
Una de Celador de Obras,

EN LA 3.a AGRUPACION
Una de Ayudante de Obras.
Una de Ayudante de Taller.

EN LA 4.a AGRUPACION
Una de Ayudante de Obras.
Una de Ayudante de Taller.
Una de Celador de Obras.

EN LA 5.a AGRUPACION
Una de Ayudante de Obras.
Una de'Ayudante de Taller,
Una de Celador de Obras,

EN LA 6.a AGRUPACION
Una de Ayudante de Obras.
Una de Ayudante de Taller.
Una de Celador dé Obras, .
Los peticionario^ dirigirán sus pa

peletas a ' la Jefatura del Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militarizadas 
(Plaza de Salamanca núm. II. Ma
drid) en el plazo de diez días, conta
les a partir de la fecha de la publica
ción de esita Orden en ed «Diario Ofl- 
fial», concediéndose cinco más a los 
destinados en Baleare^ Cañadas y 
Marruecos.

Madrid,, 13*te abril de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 13 de abril de 1943 por
la que se anuncian para cubrir, en 
el turno que se indica, las vacantes 
de plantilla, que se expresan en la 
Jefatura y Agrupaciones del Servicio 
de Colonias Penitenciarias Militari
zadas.

Con el fin de cubrir vacantes de 
plantilla en las Agrupaciones del Ser
vicio de Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, se anuncian las que a conti
nuación se relacionan, las cuales serán 
cubiertas por el turno que se indica:

EN LA JEFATURA DEL SERVICIO

Ingenieros
Dos de Comandante (Ingenieros mi

litares), por elección.

EN LA 1.a AGRUPACION

Ingenieros
Una de Teniente, por provisión nor

mal.

EN LA 2.a AGRUPACION

Ingenieros
Una de Teniente, por piovisión nor

mal.

EN LA 8.a AGRUPACION

Ingenieros
.Una de Teniente, por provisión nor

mal

Cuerpo Eclesiástico del Ejército
Una de Capellán primero, segundo o 

asimilado, por provisión noimal.
/

EN LA 4.a AGRUPACION

Ingenieros
Una de Teniente, por provisión ñor. 

mal.

EN LA-ft.a AGRUPACION

Ingenieros
Una da Teniente, por provisión nor

mal.

Intendencia
Una de Capitán, por provisión nor

mal.

EN LA 3.a AGRUPACIÓN
i

Ingenieros
Una de Teniente, por provisión nor

mal.
Los peticionarios dirigirán sus pa

peletas a la Jefatura dei Servicio de 
Colonias Penitenciarias Militar izadas

(Plaza de Salamanca núrn. II. Ma
drid), en el plazo de diqz di as, conta- 

j dos a partir de la fecha de la publica-' 
; ción de la presente Orden en el «D:a- 
rio Oficial», concediéndose cinco más 
a los destinado^ en Ba-leares, Canarias 
y Marruecos.'

Madrid, 13 de abril de 1943.
ASENSIO

Supernumerarios

ORDEN de 12 de abril de 1943 por la
que pasa a la situación de «super
numerario» el Comandante de Inge
nieros don José Hurtado Rico.

Pasa a ,1a situación dé «supernume
rario», con arreglo al apartado a) del 
artículo quinto del. Decreto de 23 do 
septiembre de 1939 («Diario Oficial» 
número 4), el Comandante de Inge
nieros de la escala complementaria, en 
situación de disponible forzoso en la 
primera Región Militar, don José Hur
tado Rico.

Madrid, 12 de abril de ,1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)

ORDEN de 12 de enero de 1943 por 
la que  se declara con derecho a 
pensión a don Tomás Ruiz de Lara 
y otros.

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo sé dice, con esta 
fecha, a. la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas-lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de las 
facultades que le confieren ¡as leyes de 
13 de enero de 1904, 5 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. i, anexo) y De
creto de 12 de julio de 1940 («Diario 
Oficial» núm. 165), ha declarado con 
derecho a pensión a los coníprendidos 
en la unida relación, que empieza con 
don Tomás Ruiz Lara y termina con 
dona María Porta Vicenta, cuyos ha
beres pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa en dicha rela- 
oión, mientras conserven la aptitud le
gal para el percibo.»

Lo que de orden del Excmo. señor 
General Presidente participo a vuecen
cia para su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guárde a V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1943.—El Ge

neral Secretario, Juan Herrera»
Éxcmo. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE  LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

 A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Tomás Ruiz Lara ...........................
D .a liSLeianitt Erre a Goñi .................... Padres ...... Tnf. Gerona 1 8 ......

1
Sargento don Pedro Tomás Eligió Ruiz Erre a .

D. Cristóbal Rodríguez Domínguez ... 
D.a Teresa de Jesús Zmnbrano Nieto... Idem ...,.....

i 1i
i
Tnf. Zaragoza 30... Sargento don Pedro Rodríguez Zumbrano ........

D. Basilio Alvares Molina ................
Idem . ..... F. E. T. Castilla...

I
' Cabo Miguel Alvarez Alonso ................................D.a Prudencia Alonso (sin segundo)...

D Francisco Be-amonte Río .............
D.a Guadalupe del R io Ruiz ............. Idem ......... Inf. Gerona 18 ... Soldado Anselmo Bc-amont? dd  Río ...................

D. Jerónimo Artigas Gallardo .........
D * Pilar Bello Oros ........................... Ictem . ... ini. Galicia i9 ...... Soldado Roque Artigas Bello ................................ .

I

D. Macano Ortega Carramiñana ......
D.a María Molina Morón .................... Idem ......... Inf. Valladolid 20..

1ii
Soldado Juan Juliano Ortega Molina .............. .

D Francisco Ferreras Pérez .............
Idem ......... In f. Zamora 29 ....

!
R. Armas Mx. 86..

Soldado Godofredo Ferrera Maniegas ...... .........D.<1 Nucolasa Maniega M oián .........

D. Antonio Lozano Bravo .............
Idem .........

1 ■ .
Soldado Antonio Lozano H e rre ro ..........................

L'.;- Estanislá Herrero Rodríguez....>.... Soldado F^lirv» T/izann Herrero .............................Tr\ f otn l^r/ao f

D. Pedro Alegre Galván ....................
Idem .........

i? i? m 7.*rsisrtV7.'A. Fiilanfláslíi Hilario Aleare Lana. __________ ____
D.a Dorotea Lana Pueyo .................... Cabo Domingo Aleare L..na ..............................

D. Iásardo Blanco Quintas ................
Idem ;r....... 2.° Tercio Legión... Legionario Jaime Blanco Seoane ..........................D.a Elisa Seoane Rodríguez .................

D. Mariano Mora te Martínez .............
Guardia Marcelino Mor ate Castrillo ...... .......... -D.a Segunda Costrillo Rodero ............. Idem ...... Guardia Civil .....

D. Antonio Martínez de Castilla Mo
rales ............................................... Idem ......... Idem ............ Guardia Antonio Martínez de Castilla Fem ánde

D.a Encarnación Fernández Lozano ...

D. Santiago de las Heras Alvaro ......
Idem .... Idem ..................... Guardia Félix de las Heras Pérez ................... .D.:- Feliciana Pérez García .................

j ' -

D. Pedro Sánchez Moreno ............... *
D. José Carballo -Freire ........ ...........

Padre ........
Idem^ .........

F E. T. Toledo ... 
F. E. T. Vizcaya ... 
yo. Rgles. Ceuta 3. 
Bón. Cazadores 3.. 
Bón. Montaña 5 ...i 
Infantería 17 ........ !

Sargento don Francisco Sánchez Ramos ............
Cabo falangista Jesús Carballo Coira ...............

D  Francisco Castillo Mata ..........♦... Idem ... Cabo José Castillo Arcas .....................................
D. Andrés Alvarellos García ............. Idem ......... Soldado Evaristo Alvarellos Seco ................. .......
D. Lorenzo Bengoa Elorza ......... ....... Idem Soldado Germán Bengoa Ormaechesi.......  ........
D. Manuel Rodríguez Viña .....«.*•........1 Idem -.. .. Soldado Manuel Rodríguez Guijo ............. .7.....
D. Manuel Alvaréz Mou ................... Idem Infantería 26 ..... Soldado Manuel Alvarez Rodríguez .........
D Ambrosio Carrón V i la ........... Idem tnf. Montaña 36 ... 

Infantería 30 ......
Soldado Silverio Carrón Vila ................

D. Juan González López .......*¿......... Idem . Soldado Felayo González López ........ ................
D. Antonio Fariñas Prieto ................ Idem ..... xnf Mérida 36 ..... Soldado Edelmiro Fariñas Prol ................
D. Manuel Barros Porto ................... Idem Tn.fftfiarla. S5 Soldadn Jos¿ Barros G il ..........................' ........
D. Manuel Lobe Navarro .................. . Idem ...... Telo Almogávares. ¡Requeté Manuel Ldbe Domingo ................. .......

Idem .....

Idem .........

v  TT. T  ftalfltnanca T*alonenat.« .TnoA M ario  Plftfirrwi n 3̂-11

D. Angel Domínguez Rubio ............. F  E. T. León .......¡
ln ln H i a 09 1

Falangista Pedro Domínguez Esteban ..........
CLrvI H O/Ia  XT nnn oí f W tv\ orn i /vy TFo f rsL n r\

D. Julián Sánchez Martínez ........... Idem ......
i

F E. T. Valladolid. Falangista Julián Sánchez Martínez ...................
D 'Pvrane’cco Martín Martín ...... Idem ..... 17 Bat. Antnque. 

Artillería  14 ......... !
Soldado José Martín Bautista ............................. .

D, Dionisio Benito Abad ....... r;..*#...... Idem  ...... Soldado Gregorio Benito Misie°o ................  .......
-
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

Leyes o reglamentos 

 que se 

les aplica

 PECHA 
en que debe empezar 
el abono de la  

pensión

D ele g a c ió n  de 
 Hacienda d e  la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S   
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo provincia

3.500.00

3.500.00

795.50

603.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

2» 683.50 \
795.50

2.106.00 

3.200,00

3.200.00

3.465.00

2.160.00
795.50 

1-.565.00
693:50
653.50
693.50
693.50 

; 693.50
693.50 

t  693.50
693.50
693.50 
693 ,'50

693.50
693.50
693.50 

/ . 416.10 
, 693,50
É

4.500.00

4.500.00

2.160.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

795.50 
2.160.00

2178.00

3.565.00

4.500.00 
2.160 00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 
795 50
795.50
795.50 ' 

' 795.50
795.50

795.50

!

Estatuto ele Cla-
Pasivas de¡ 

Estado de 22 ¡ 
d.: octubre ciej 
1926 y Ley dej 
6 de noviem-i 
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

I

16 diciembre 1937

22 enero 1939

í

11 Julio 1937

16 diciembre 1937 

20 abril 1938 

18 septiembre 1936

28 diciembre 1937

12 mayo 1937
15 agosto 1937 /
29 julio 1937 
8 septiembre 1937

20 julio 1937

18 enero 1938

14 noviembre 1938,

19 septiembre 1936

17 octubre 1937, 
10 febrero 1938¡
10 noviembre 1938.'
11 septiembre 1938.
12 septiembre 1937 j 
\8 diciembre 1937,
12 agosto 1927
1 . enero 1938

13 enero 1939 
27 mayo 1938 
3 marzo 1937 
6 septiembre 1937

1* enero 1937
24 julio 1938
13 noviembre 1938.

2 . agosto 1936
14 mayo 1936 
13 enero 1927

1

1
Zaragoza ........

J. Frontera. ...

Avila ...................

¡Soria ...................

1 Zaragoza .........

i
Soria ....................

j Zamora ............

| Toledo ...............

!
.Zaragoza ...........

. Orense ...............

Guipúzcoa ... 

Granada ...........

Segovia ..........

Toledo ................
Vizcava .............
Málaga ............ ;
Pontevedra
Alava ( ............
Sevilla .................
T.ugo .:...............
Cáceres ..............
León ...................
Orense ...............
Pontevedra .......
Zaragoza ...........
Visro ............... .

León ........... . r....

Zamora .............
Málaga ...............
Valladolid ...........

Zaragoza ............. .....

J. de la Frontera..

Hoyos de Pinares...

Agreda .....................

Cadrete ...................

'Serón de Nagilma.

Villabeza del Agua.

Lagartera ......■........

Villa de Biel ..........

Taboadela ...............
/

Rentería ........... ......

Granada ................ 1

. Botillo .......................

Real San Vicente...
Bilbao.........................
V. de Algaidas ....
Rodís-Lalín ...........
N. de la Gamboa.. 
Las Cbzas. S- Juan
Villaframil ..............
Navaconcejo ......... ,<
Villafruela ........
S. Martín de Bctán
Forarev .....................
Mediana .................
Vigo ...........................

Qtna. del Marco ...

Sanzoles ...................  !
Málaga ....................  i
Valladolid ...............  '

Zaragoza ...........

Avila .......

Soria ...................

Zaragoza” ........

Soria .................

Zamora .............

Toledo ...............

Zaragoza ...........

Orense ...............

Guipúzcoa .......

Granada ...........

Segovia ........ .

Toledo ................
Vizcaya .............
Málaga .............
Pontevedra ___
Alava ............ ....
Sevilla .................
Lugo ...................
Cáceres ..............
León ...................
Orense ........... .
Pontevedra
Zaragoza ............
Pontevedra

León ...............

Zamora ......... .
Málaga ...............
Valladolid . . . . . .

y

4 

6 

6

5

i

3

7

8

' 9

3
10

3

U

3

3
12
3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o  
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D  a Irene Escudero R u e d a ....................~ M adre . ÍRgs. Alhucem as 5.

F. E. T. Granada..
Infantería 35 .......

Alférez don Justo Gutiérrez Escudero ...............

D .a Bienvenida Raiya Bolívar ............... Idem Sargento don Gerardo Rom ero Raya ...................
D .a Carm en M artín Moya ....................... I d e m ......... Sargento don Francisco Fernández M artín ... 

Sargento don Valentín Ferraz Ferraz ...............D .a M aría Francisca Ferraz M olina ...
D .a Anuncia M éndez Varela ...................
D .a Guadalupe R om ero Plazuelo .......

D-a Isabel Reina M ontero

Idem Artillería 2 ....
Cabo José Tejeiro Méndez ............... ........................

Idem ...........

Idem  .......

R. Ind. Tetuán 1... Cabo José del R ío Rom ero ........................................

Cabo Aniceto M aldonado Reina ............................

D a Catalina Ruiz n íaz ................... ........ Idem — Czdres. M elilla 3... 
B. M. Flandes 5 ... 
In f. G ranada 6 .... 
CzdreS. Ceriñola 6. 
Czdres. Serrallo 8..

Soldado D^ego Rom ero Ruiz ....................................
D .a Rosario M ijez Rodríguez ............... Idem Soldado José G onzález M ijez .................................
D .a Josefa González G ordillo ........ Idem  ........

Idem  .......
Idem  1.........

Soldado Fernando Fernández González .......... ..
D.a Em iliana Pérez Cabezas Roldado Nazario R e d e ro  Pérez ............ ............
D .a M aría Alcaide Vázquez ................... Soldado Antonio Castillo Alcaide .......................
D  a Benedicta G onzález Galguéra ....... Idem  ........... Soldado Higinio Cabezas González .................. .
D .a Cesárea M erino O rejón  .......... ......... Idem  ... Tnf. S. M arcial 22. 

Inf. América 23 ... 
Inf. M ontaña 29 ... 
In f. Zam ora 29 ... 
Tn f Zaragoza 30...

Soldado Fructuoso de la Fuente M erino ...........
D .a Gregoria Suárez Guerra ............... Idem  .......... Soldado Ernesto Suárez Suárez ..............................
D .a Avelina Vázquez G o n z á le z ............... Idem  . .. Soldado José C arbdlo  Vázquez ............................
D .a M aría Recouso Berm údez ........... Idem ...........

Idem  .........
Soldado Ram ón Franqueira R ocouso ...................
Soldado Ram ón Rodríguez R am udo ...................D .a Balbina Ram udo Bouza ....................

D-a Josefa G óm ez Pacios ........................ Idem  ........... Soldado Camilo Ram os G óm ez ................................
D  a Benita G arcía D eaño ........................ Idem  . Idem Soldado Tom ás Barroiro G arcía '............... ............
D .a Isabel Paleo Alonso ............................ Idem  ...........

Idem  ............
Soldado R icardo Pérez Paleo ................................

D a Antonia García .......................... ..7.... Tnf Morirla 35 .... So’ dado José Fcans G arcía ................................
D .a Catalina Morejr Pons ........................ Idem  ........... T-nf palm a 38 ...... Soldado Damián Bcnnasar M orey ....... *...............

TV a Idem  ............. A/\o/) cni 1 o * tY\ *f Soldado José M auro Carballo ....................... .

TV a ATTn ti íí frálvp? PTpvná'rniP'r Idem  ............

ACa<l“ini a JIU..........

F. E. T . Aragón ... Falangista Francisco Lanuza G álvez ...................
13 a A ^ nsio  G arcía  ....... Idem  ................... .1 Falangista Vicente M arco Asensio ........................
D a Victoria G arcía  Ruiz 1 . Idem  ............ 6.a Bdra. Castilla... 

F. E. T . La Coruña 
F E. T. Palencia... 
F. E. T. Sevilla ... 
ler. Tercio Legión.
V J ____  1

Falangista Zacarías G arcía G arcía ....... ............
TV a A/TanupIq OiiirníTíí Pvipfn Idem  ............

Idem  ...........
Falangista Antonio Alvarez Quiroga ............... ...

Ti & Wivnt*p?i Falangista M ariano Rodríguez Franco ...........
T i h Prp v )n ' p *Rp7q Ppmá nHp7 Idem  ........... Falangista José Bueno Beza ....................................
D . a Josefa Dom ínguez Díaz ...................
j") <1 t  o  T í n q H n  T?Tnf\rve TVA*£iTf"{,n

Idem  ...........
Idem  * ...........

Legionario Jesús Abelardo Raim undi Domíngue 
T.ccrionavio .Tose Tórvez Frutos ................................

H ( i ' ATitnvnn T.qpíiI T/InrPTit<* Idem  .......... ..
J .U CII1 ...........................................¡ -------- -------------  ~  ........................................................
/- i  / - ' a c H i i r ' - i n s  9 ,  Soldarlo Zacarías Alonso Lacal ............................

D.a Benedicta G im énez Fernández ......

T") a María TVaz Pintes Urtifi*

Idem  .............
Vv. V yU. v a o v u A ^ . j v ~  -  ,

T / r í v í n  r 'c i n  T . . . Soldado Anastasio Fernández G im é n e z ...............

Idem  . . . . . . . . . .

Viuda

JYLlXiO id .......

Guardia Civil ....... Guardia Juan Castañero Díaz ................................
D a Rosalía Carlos R oca  ........................

VjT UCvi v i  O V * ?

Ingenieros .............
In fantería ...............

Teniente Coronel don Francisco del Valle Oño 
Com andante don Virgilio Aguado Martínez' . . .  

Capitán don Antonio G arcía de Dueñas ....................
D .a M aría B orra jo Valles ................... i . i Idem  .

D a Sagrario Dueñas D elgado ................... Idem Idem  ......................
D a Julia Collado Fondon .. . . .. . . . . . . . . .. . . Idem Idem  ........................ Com andante don Manuel Sánchez H e r r e r o .......
D a Carmen Zapata R uiz ..............'.... t;. Idem Idem  ..... ‘< " t ............. Capitán don Ignacio H ernández Doblado ...........
D a Juana R om ero M artín ..................... Idem Guardia Civil ....... Teniente don Fulgencio R oldán M u ñ o z ...............
D .a Francisca de Luelm o G onzález 
D a Antonia G arret P u jol ........................

Idem  ........... Infantería ............... Alférez don José Lom bo Parra ........... ................
A lfé re í don Joaquín M ulero M éndez ...................Idem Infantería  16 .......

D a Feliciana M artín R am os .............. . Idem  . . .  ' Tinción ................ Sargento don Federico Rodríguez Carbaj£l ... 
Cabo José Beltrán Be tes .........’....... ............................1 ■) a María. Fernández Iíruacel .............. Idem

XJV)|5 ivl* ** *
Acolf/) ..................

TV & P/>«;ario Oroaco Valleio ...... Idem  N Tnf M érida 35 •••• Cabo Manuel TQro García .................................
D a Patrocinio Herreros Caballero .... . Idem

ivtc* vv
C. Lgros. Cbte. 1.. 
Czdres. M elilla 3... 
Czdres. Serrallo 8.. 
Tnf Gerona 18

Soldado Juan Puerta R incón ......................
13.a Dolores G im énez R odríguez ....... m Idem  . ...;. Soldado Alejandro Gutiérrez Gutiérrez .......... .
TV a Bplén Calero Franco ...........i Idem Soldado José Góm ez in fan te .......................... ..........
T i * «Tnsefa País Pólizas ............ Idem  # Soldado José País Novo ............................ ........
D  a Rudesinda Rodríguez Abril Idem  ...........

1X11» wivi v i i «  a v  •••♦♦

Idem  .........................
Tnf. Bailén 24

Soldado Em ilio Sam pedro Rodríguez ........ ...........
D  a Eloísa Capellán Palacios .......... . Idem  ........... Soldado G erm án Sierra Capellán ....... .................
D a Felipa M artínez R ada  ... Idem  ....... . Idem  ........ ........... Soldado Exiquio Aguirre M anso .............. ..

t v »  C onsolación del Valle García Idem  ......... Tnf Toledo 26 Soldado Isaac M erino del R ío ......................... ., X /V liO v lC V V lV ll  Vfcvi V W i lv  V i l*

13 a Erundina Vázquez Busto . ....... Idem  ...... Tnf. Zam ora 29 ... 
In f. M ontaña 30 ...

Soldado Manuel M ira R o jo  .......................... . . 7 ......
D a (María M ercedes Am eneiro Am igo.. Idem  .......... S o ld ado 'F rancisco  G arcía Suárez .......................... ...i
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas

(1)

Leyes o  regla- 

m entos que se 

les aplica

f e c h a  
en que debe empezar 
el abono de la pen

sión

Delegac i ó n  d e
Hacienda de la 
provincia en que 

se les consigna 
el pago 

(2)

R E S I D  E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo ProvinciaPesetas 
Día Mes Año

4.000,00

2.160,00
2.160,00
3.500.00

795.50
1.565.00

3.500.00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

, 5.000,00

4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

28 aeosto 1938 Salamanca.......... Salam anca ....... . . Salamanca ....... 13

y  febrero 1938 
27 sentiembrp 1938

Granada ........... B. de las Villas ... 
3  en ame jí ........

Granada .......v. *
Córdoba ............ Córdoba ........... .

'S. C. Tenerife..
Lugo ...........

13 m arzo 1937 S. C. Tenerife.. 
9 septiembre 1938 La Coruña .......

Masape ....................
Sabadilla 7..............
Córdoba ..................

9

A  febrera 1938 Córdoba. ........ Córdoba ...........
i

25 julio 1936
i

29 agosto 1938

Sevilla ............... Lá R . de Andalucía

Villque. Condesa... 
Puebla del R ío ...
Lebrija :..................
M edina de Ríoseco. 
Ceuta .................i

■ Sevilla ............ . 14

<795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

Idem ................... 'Idem  ..»••••
16 agosto 1938 
28 1unio 1938

Idem ................... ! ídem  ......
Tdom .............. Idem .......

9 ju lio 1937 Burgos ............... Valladolid ........
18 ju lio 1937 Cádiz ................... Cádiz ........... .
7 enero 1939 Oviedo ............... Ruim ando ........... ¡ Oviedo ...........
9 pnero 1939 C. Real ............... A1 ha mbr a* ...........  ̂C R e a l ........ .

21 m ayo 1937 
3 5 ju lio  1937 
23 octubre 19,36 
29 ju lio  1938

Las Palm as ..... 
Orense ...............

Las Palmas ........... !
T a r a z ó n  ..........

Las Palm as ..... 
1 o í ’píup ...... 3

La Coruña .......
Lugo ....................

Tordoyá ...................
Orob ........ ••••■

!l»a Coruña .......
! Lugo ....

795.50 3 abril 1937 Orense ............... N de Ramuín Orehse .......
693.50
693.50

795.50 30 m ayo 1938 Idem  ................... Cástrelo de M iño... 
1 Vivero ........... *......

Idem  ......
795.50 19 abril 1938 Lugo ................... Lugo ............ ..

693.50
693.50

^795,50

693.50

795.50
795.50

14 marzo 1939 La Coruña .......
32 enero 1939 Ralearec ........

Santa Omba .........
Palm a .......................

'L a  Coruña .......
: Baleares ........

Estatuto de Cla
ses Pasivas de] 
Estado de 22 
de octubre de 

1920, y Ley de

1
4 septiembre 1936 Badajoz ............ R adaioz ................... 1 ■Radaioz ............ 15

795.50
1

13 noviembre 1937 Teru«l ................
Zaravoza .i........

H íjar ....................... : Teruel ...........
693,50 795.50 19 diciem bre 1937 Daroca ................. Zaragoza ......
693,50 795.50 31 diciem bre 1938 Toledo ............... Camarena ............... Toledo .. .....
693.50
693.50

795.50
795.50

6 t de noviem- 
bY e de 1942 29 septiembre 1937 

10 octubre 1937
La Coruña .......
P a lene i a .............

S. Pelayo Paradela. 
Calahorra Boedo... 
Villnva. A riscal__

i La Coruña .......
!P delicia ........ .

693.50 795.50 (D. O. n.° 264). 20 febrero 1938 Sevilla- ........ .... 1 Sevilla .......... 9
2.106.00
2.250.00

2.178.00
2.322.00

10 octubre 192S
11 noviem bre 1936

La Coruña ......
M adrid ...............

Bar.illobre ........ ......
M adrid ..........

La Coruña .......
1 M adrid .......

693,50 795.50
i 6 septiembre 1937 ísnrin. ..... ............. 0<m a ....................... • Sor1 a ...

693,50 795,50 17 febrero 1937 M adrid ......, ....... M adrid ....... ............. ¡M adrid ... ........

3.565,00 .6 agosto 1936 Idem  ............... Idem  ....... f .......... . Idem  ....... 1
11.500,00 1 9 noviem bre 1936 Idem  ............... Idem  ....... ............ . ' Idem  ........

lo
• 17

Q9.000,00 11000,00 14 agosto 1936 Zaragoza ........... Zaragoza ................ i Zaragoza ...........
7.500.00 9.000,00 20 enero 1937 Cáceres ............. Cáceres ................... J Cáceres ..... .

O
3

18
3

9.000,00 23 febrero 1937 Idem  ........ . Idem  ......................... ¡Idem  ...........
7.500.00 22 enero 1938 Cartagena .* .... 

Huelva
Cartagena ................ M urcia ' ...........

5.000.00 7.500.00 8 noviem bre 1938 Camjpofrío ............... i "Huelva. ...............
5.000.00 14 febrero 1937 Zam ora ....... Zam ora ................ :Zam ora . ...

3
19
20"5.000.00 _ ■ 25 ju lio 1936 Lérida ............. ’ 7 ,prid ct

3.500,00 4.500,00 10 noviembre 1936 Las Palm as Las Palmas ........... Canarias .......
b3;500,00 2 centiembre 1937 7*arnflrozfl. ........... Zaragoza .................. ■! Zaracroza. ....... 3

21
k: . 795,50 2.160.00 • 29 septiembre 1938 Cádiz .................. Puerto Serrano ... 

La Ventosa .............

!
¡Cádiz ... - ......

•693.50 795 50 27 junio 1938 Cuenca .............. ¡Cuenca . . . . . . . \
692L50 .795 50 11 septiembre 1938 Sevilla • ........... Luisianá ..........*...... • Sevilla ...........

-.693.50 795.50 - 6 abril 1938 
2)6 ju lio 1938 

2 diciem bre 1937

Córdoba ............ Córdoba . . ...
^693.50 
b 693,50

795 50 
795.50

La- Coruña 
Pontevedra

Outes .................. .
fu e n te  áre as ...........

Ija. Coruña , ... 
Pontevedra ... 3:.:<693.50 795,50 31 julio 1937 Iog roñ o  ............ Santurdejo .......... Logroño ............

|,;693.50 795.50 17 enero 1,937 jdem  ............... ..; Logroño ................... Idem  . . .n
É683.50 795.50 26 abrü 1938 León ................... Vegaqueniada ........ León .
P693.50 795.50 20 julio 1937 La Coruña ....... Bam ino ........... I a  Coruña ....
-693 ,50 795,50 ‘28 septiembre 1938 Idem  .................... N e g re ira ................... Idem
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N O MBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 
causantes

A r m a  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Emilia Bouzas Bou .............. ......... Viuda ........ 'Infantería 31 Soldado José Pereiro Bouzas ....................
D-a Justa Seara Crego ........ ............. Idem ........... fnf Burgos 31 Soldado José Lamas Chao ................................
D a Elvira García Cazas ..................... Idem- ........... Tnf. Milán 32 Soldado José Tuimil Hermida .........................
D.a. Manuela Pedreira Suárez .......... Idem ........... Inf. Mérida 35 ... 

Inf. Tenerife 38 ... 
Mixto Annas 86 ... 
F. E. T. 2.a B. Clla. 
F. E. T. Aragón ... 
F. E. T. Zaragoza.. 
Legión .................

So’dado Segundo Bestilleiro Bestilleiro ...........
D.a Julia Martín Negrín ............. Idem ........... Soldado Julián Ravelo Negrín .........................
D a Dolores Beis Vígo .............. Idem ........... Soldado José'Pintor Sánchez ......: .....................
D a Gregoria Barreras Soba ................. Idem t.........

Idem .v.......
Idem ...... .
Idean .........

Falangista Romualdo Barreras Echevarría .... 
Falangista Benito Trstón Testen ..................D.a Adoración Martínez Muñiz .... . .

D«a Concepción Aragües Deoiz ............ Falangista Mariano Be toro Giménez ..............
D-* Valora San José Martín ........ Legionario Franco Rodríguez Muñoz ..............

D * Francisca Gamito Hernández Idem ...... . Guardia Civil ...... Cabo Francisco Gajate Frutes .........................
D a María Bonet Bellmiut ................... . Idem ...... . tdem ..................... Guardia José García Beltrán .........................
D.a Dolores lile se as Ortiz ... Idem ......... Idem ..................... Guardia Manuel Acosta Domínguez ..............
D • Gregoria Pérez Casas ................... Idem ........ ... Artillería 22 ......... Soldado Víctor Martínez Pascual .....................

D«* Encamación Burgos Rodríguez ....

D Ramón López Herrero ......  ■.... .

/
Idem ........... Psno. militarizano.

Paisano militd.0 ... 
%

Don Pedro Díaz Díaz ...................... .................

Pádres ......

i

Sargento don Roberto López P orta............. -.77.

#

D.a María Porta Vicents ....................
¡ >

OBSERVACIONES 

1. Por los Gobernadores Militares a 
que corresponda el punto de residen
cia de los recurrentes se dará traslado 
a éstos de la orden de concesión de la 
pensión que sé les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) sqrán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
Los padres en coparticipación mien
tras conserven gU actual estado de po
breza, pasando por entero al que so
breviva sin necesidad'de nuevo señala- j 
miento y en las mismas condiciones ¡ 
que en el anterior se consignaban, pe- { 
ro a partir del 24 de noviembre ,de J 
1942, día de la publicación dé lá cita
da Ley, previa liquidación y deduo* •

ción de las cantidades percibidas des
de dicha fecha por cuenta del referi
do señalamiento, que queda sin efecto.

4. Percibirán la pensión que se \es 
señala en coparticipación y mientras 
conserven su actual estado de pobre
za, pasando por entero al que sobrevi
va sin necesidad de nuevo señalamien
to. Hasta el día 24 de noviembre de 
1942, en la cuantía correspondiente 
que se les asigna, y a partir de la ci
tadla fecha,, la que se les señala de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942. («D. O.» número 264), y 
le será abonada previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir a 

| cuenta de los mismos señalamientos,
| el abono de los cuales es compatible 
! con el haber pasivo de 2.800 pesetas 
1 que peróibe el recurrente como Maes- 
1 tro nacional jubilado, de acuerdo con 
1 la Ley de 17. de noviembre de 1938

(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

5, Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y mientras 
conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
ei abono del cual es) compatible con 
el sueldo mensual de ciento cincuenta 
p e s e t a s con veinticinco céntimos. 
(150,26) que percibe el recurrente co
rno herrador jubilado • Hasta el día 24 
de noviembre de 1942, en la cuantía 
correspondiente que se les asigna y a 
partir de la. citada fecha, la que se 
les señala de acuerdo con la Ley de 
de noviembre de 1942 («D. O » número 
264), la que percibirán previa liquida
ción y deducción de las cantidades re
cibidas a cuenta dei presente señala ,̂ 
miento.

6. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticipación y mientras
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Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
Pesetas 

(1)

 Leyes  o  regla

mentosq u e  se 

les aplica

FECHA  
en que debe empezar 
el abono de la pens

ión

Delegac i ó n  de 
Hacienda d e la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Día Mes Año
Pueblo Provincia

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

2.106,00

3.565.00 
3-200.00 
3.260 00

693.50

693.50

3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00

79q,50

795.50

4.500.00

Estatuto de Cía 
ses Pasivas de 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre d e 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

Decreto de 23 de 
febrero de 1940 
(«D. O.» nú
mero 50), Or
den 4 de no
viembre de 1940 
(«D. O .» núme
ro 255) y Ley de 
6 cié noviembre 
de 1942 («D. O» 
número 264).

Decreto de  18 
abril de 1938 
(B. O. núme
ro 549), Ley de 
13 de diciem
bre de 19  4 0 

(«D. O.» núme
ro 292).

11 diciembre 1937 
2 agosto 193o

15 diciembre 1936 
25 marzo 1938
27 agosto 1937 
6 abril 1938
12 enero 1938

16 octubre 1938 
2 septiembre 1937

16 marzo 1937

9 septiembre 1936 
30 agosto 1936
28 julio 1936
2 enero 1938

10 agosto 1936

3 octubre 1936

La Cor uña .......
Lugo ...................
La Corana .......
Idem .................
S. C. Tenerife. 
La Coruña
Santander ............
Oviedo .................. .
Zaragoza ................
Valladolid ...........

Salamanca ..........
Castellón .........

¡G ranada ................

Soria ...........................

Granada ................

Valencia ................

  Carral ............. .......
Vivero ....................
San Juan .............

Santa Cruz .........
Medín ....................
Castro Urdiales ...
Prieres ................*.............
Tauste ..............................

| Rueda .................................

Hinojosa de Duero.
Moro ..................................
Modín .....................
Vea .......................................

Huesear ...........................

Játiba ’ ........ r o n . .........

La Coruña ......
Lugo ................
La Coruña .......
Idem ................
Canarias .........
La Coruña .........
Santander ............
Oviedo ......................
Zaragoza ................
Valladolid ...........

Salamanca ..........
Castellón ................
Granada ........
Soria ............

Granada .......... .

Valencia ................

22
23
24 

3
i

25

26

conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
Hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
en la cuantía correspondiente que se 
les asigna, y a partir de la citada fe
cha la que se les señala de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942 
(«D. O.» número 264), previa liquida
ción y deducción de las cantidades 
que por ei Cuerpo hubieran podido 
percibir a cuenta del presente señala- 
minto,-el abono del cual es compatible 
con la de seiscientas noventa y tres 
p e s e t a s  con cincuenta céntimos 
(693.50) que percibe por muerte en ac
ción de guerra de su otro hijo, Anto
nio Beamonte, de acuerdo con la Ley 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 
151). ,
. 7. Percibirán la pensión que se les 
señala en coparticpación y mientras

conserven su actual estado de pobreza, 
pasando por entero al que sobreviva 
sin necesidad de nuevo señalamiento. 
Hasta el día 24 de noviembre de 1942, 
€n la cuantía correspondiente que se 
les asigna, y a partir de la citada fe
cha la que- se les señala de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 1942. 
Dicha pensión es compatible con la 
de mil quinientas noventa y nueve pe
setas (1.599) que percibe el recurrente 
como guardia civil retirado, de acuer
do con la Ley de 17 de noviembre de 
1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número ,151), y la percibirán 
previa liquidación y dieducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubieran 
podido percibir a cuenta del presente 
señalamiento, desestimando- la que soli
citan por muerte de su otro hijo, Sar
gento provisional, don Angel Morate,^ 
por incompatibilidad.

8. Se eleva a la actual cuantía la

pensión que les fué concedida por Or
den de 26 de junio de 1940 («Diario 
Oficial» número 159), por haberse 
comprobado documentalmente que el 
causante estaba en posesión de 100 pe
setas más anuales en concepto de pre
mio de constancia en la fecha de su 
fallecimiento, y la percibirán en co
participación mientras conserven su, 
actual estado de pobreza, pasando por 
entero'ai que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubieran podido percibir a cuenta 
del anterior señalamiento, que queda 
sin efecto.

9. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les fué concedida por Or
den de 10 de mayo de 1940 («Diario 
Oficial» número 121), por haberse, 
comprobado documentalmente que- el 
causante fué ascendido al empleo de 
cabo por méritos de guerra con antfc
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güedad de la fecha de su fallecimiento 
 y la percibirán en coparticipación 

mientras conserven §u actual estado 
de pobreza, pasando por entero al que 
sobreviva sin- necesidad de nuevo se
ñalamiento, previa liquidación y de
ducción de las cantidades que hubie
sen podido percibir a cuenta del ante
rior señalamiento, que queda anulado.

10. percibirá la pensión que se le 
señala, mientras conserve su actual 
estado de pobreza. Hasta el día 24 de 
noviembre de 1942, en la cuantía co
rrespondiente que se le asigna, y a 
partir de la citada fecha ta que se 
le señala de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D. O.» núme
ro 264), la que percibirá previa liqui
dación y deducción de las* cantidades 
que por el Cuerpo hubiera podido per
cibir a cuenta del presente señala
miento, el abono del qual es compa
tible con el haber anual de mil ocho
cientas cincuenta pesetas (1.850) que 
percibe el recurrente como guardia de 
seguridad, jubilado, de acuerdo con la. 
(L»ey de 17 de noviembre de 1938 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 161).

11. Percibirá la pensión que se le 
señala mientras'conserve su actual es
tado ¡de pobreza. Hasta el dia 24 de 
noviembre de 1942, en* la cuantía co
rrespondiente que se le asigna, y a 
partir de la citada, la que se le seña
la de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942, previa liquidación y 
deducción de las cantidades que por 
el.Cuerpo hubiesen 1 ¿ido satisfechas a 
cuenta -de los presentes señalamientos, 
el abono de los cuales es compatible 
con. la de dos mil pesetas, (2.000) que 
percibé el recurrente como profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios de Vigo, 
de acuerdo con la Ley de 17 de no
viembre de Í938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 151).

12. Percibirá la pensión que se le 
señala equivalente afl. 60 por ’ 100 del 
sueldo que disfrutaba ea causante a 
su fallecimiento, en tanto conserve su 
actual estado de pobreza, previa liqui
dación y deducción' de las cantidades 
que por el Cuerpo hubiera podido per
cibir á cuenta del presente señala
miento.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala en .tanto conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal. Has
ta el día de 24 de noviembre de 1942, 
en la cuantía correspondiente que se 
le asigna, y a partir de la citada fecha 
1.a que se le señala'de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembre de 1942, la que' 
percibirá previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el Cuer
po hubiera podido recibir a cuenta del 
presente señalamiento, el abono del 
qual es compatible con la de mil se
tecientas cincuenta oesetas (1.750) 
anuales que percibe como . viuda del

Ayudante de ingenieros don Justo Gu
tiérrez Colledo, de acuerdo con la Ley 
de 17 de noviembre de 1S38 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, número 151).

14. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le íué concedida por Or
den de 25 de febrero de 1942 («Diario 
Oficiql» número 60), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante íué ascendido al ̂ empleo de Sar
gento con antigüedad" del día de su 
fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve su aptitud legal y actual 
estado de pobreza, previa liquidación 
y deducción de las cantidades recibi
das a cuenta del anterior señalamien
to. que queda anulado.

15. Se eleva a ia actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 5 de agosto de 1940 («Diario 
Oficial» ntunero 194), por haberse 
comprobado documentanmente que el 
causante fué ascendido ai empleo in
mediato por méritos de guerra con an
tigüedad de 28 de septiembre de 1936, 

la  que percibirá mientras conserve su 
actual estado civil y de pobreza, previa 
liquidación y deducción de las cantida
des que hubiesen sido abonadas a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

16. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 20' de octubre de 1940 («Diario 
Oficial» número 236), por haberse com
probado dócumentalmcnte que el cau
sante fué ascendido al empleo de Caoo 
por méritos de. guerra con antigüedad 
de 17 de octubre de 1936, la que per

c ib irá  mientras conserve su actual es
tado de pobreza y aptitud legal, pre
via liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, q u e  queda sin 
efecto.

17. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 10 de agosto de 1940 («Diario 
Oficial» número 197), por haberse 
comprobado dQcumentalmente que el 
causante estaba en posesión de qui
nientas pesetas (500) de un quinque
nio en la fecha de su fallecimiento, la 
que percibirá mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades recibidas por 
cuepta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto. )

18. Se eleva* a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 30 de mayo de 1940 («Diario 
Oficial» número-133), por haberse com
probado documen talmente que el cau
sante fué ascendido al empleo de Co
mandante con la antigüedad de ]a fe
cha de su fallecimiento, la que perci
birá mientras conserve la aptitud le
gal. previa liquidación y deducción de 
las cantidades recibidas a cuenta, del 
anterior señalamiento, que queda sin 
electa

19. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 23 de mayo de 1941 ««Diario 
Oficial» número 123), por haberle com
probado que el causante fué reingresa
do a ia situación de actividad y ase n- 

dido al empleo de Alférez por méritos 
de guerra, con efecios administr.tivos, 
a partir del día 14 de julio d? 1937. 
fecha siguiente a la de la muerte del 
causante, la que percibirá mientras 
conserve la aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las cantida
des percibidas a cuenta del anterior 

r. señalamiento, que queda s:n efecto.
20. Se eleva a la actual cuantía la 

pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de mayo' de 1941 («Diario 
Oficial» número 117), por haberse 
comprobado documentalmente que d  
causante fué. ascendido al empleo de 
Alférez con antigüedad" de 25 de julio 
de 1936 anterior a su fallecimiento, la 
que percibirá mientras conserve la ap
titud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

21. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 26 de abril de 1940 («Diario 
Oficial» número 113), por haberse 
comprobado que el causante estaba en 
posesión del sueldo que se le señala, 
la que percibirá mientras conserve }a 
aptitud legal, previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del anterior señalamiento, 
que queda sin efecto.

22. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 16 de mayo de 1940 («Diario 
Oficial» número 125). por haberse 
comprobado documentalment.-. que el 
causante fué ascendido al empleo de 
Cabo por méritos de guerra, con anti
güedad del i7 de octubre del año de 
su fallecimiento, y la percibirá .mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades que hubiese podido percibir a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto.

23. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 10 de diciembre de 1941 («D.- 
O.» núm. 10), por haberse comproba
do documentalmente que el causante 
estaba en posesión de 100 pesetas más 
anuales, como premio de constancia, 
en la fecha de su fallecimiento, y le 
será abonada en tanto conserve la ap
titud legal, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que hubiese re
cibido a cuenta del anterior señala
miento. que queda sin efecto.

24. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida-por Or
den de 22 de marzo' de 1941 í«D. O .» 
número 75). por haberse comprobado 
que el causante estaba en posesión de
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100 pesetas anuales, en la fecha de 
su fallecimiento, la que percibirá mien
tras conserve la aptitud legal, previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda sin 
efecto. s (

25. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal.

26. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, se 
les asigna la pensión que se les se
ñala, que percibirán en coparticipa
ción mientras conserven su actual es
tado de pobreza y aptitud legal. Has
ta el din 24 de noviembre de 1942, en 
la cuantía fijada en primer lugar, y 
a partir de la indicada fecha, la que 
se les fija de acuerdo con la le y  de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» nú
mero 264).

Madrid, 12 de enero de 1943.—El 
General Secretario, Juan Herrera.

MINISTERIO DEL AIRE

Altas
ORDEN de 31 de marzo de 1943 por 

la que causa alta en este Ejército 
el Teniente de Artillería, retirado, 
don Juan Mas Salom.
Causa alta en este Ejército el Te

niente del Arma de Artillería, reti
rado, don Juan Mas Salom, pasando 
destinado, en concepto de agregado, a 
la Maestranza de la Zona Aérea de 
Baleares.

Madrid, 31 de marzo de 1943.
VIGON

Cursos
ORDEN de 14 de abril de 1943 por 

la que se designan los alumnos que 
se relacionan para asistir al curso 
de Vuelo sin Motor que se desarrolla
rá en la Escuela del Cerro del Telé
grafo (Madrid).
Se designan alumnos para asistir al 

curso de Vuelo sin Motor que se des
arrollará en la. Escuela del 'Cerro dei 
Telégrafo (Madrid), conforme a lo re-* 
giamentado por el Ministerio del Aire, 
los individuos que a continuación se 
relacionan, quienes serán pasaporta
dos con destino a esta capital y re
greso, por las autoridades correspon
dientes de su punto de residencia, del 
Ejército del Aire, .si las hubiere, o, en 
su defecto, por las del Ejército de 
Tierra, con cargo al del A ire; de
biendo presentarse el próximo día 2G 
en el Instituto de Medicina Aeronáu
tica de Madrid (General Oraa, 30), 
de ocho a nueve de la mañana, ál 
objeto de sufrir reconocimiento médi
co, pasando después por la Dirección 1

General de Aviación Civil, Sección de 
Vuelo sin Motor (Magdalena, 12), para 
ser pasaportados: los «aptos», a la
Escuela, y a su residencia los que en 
el reconocimiento resulten «no aptos».

Deberán hacer su presentación con 
el uniforme reglamentario del Par
tido.

ASPIRANTES SIN TITULO

Tomás Abarca Hernández,
Francisco Aguilera Rivas.
Jorge Aloy Garáu.
Carlos Amonen a Larraza.
Fernando Andréu Asencio.
Jorge Aracil Bosquet.
Elpidio Arroyo Gallego.
Rafael Ayús López.
Rafael Aznar Marqueta.
José Luis Balado Hcrmida.
Luis Barrella Sierra.
Isidoro Berrozpe Martínez.
José Cabezas Laguna.
Francisco de la Cagiga Montoya.

; Juan José Cámara Montoya.
Ramón Camarasa Jover.
Angel Canríruaga Cordón.
Jaime Carbonell Masip.
Javier Casillas Marurd.
Sebastián Castillo Fuentes.
Basilio Cazcarra Oliveros.
Francisco Cerda Juan.
José Cervilla CerviHa.
Alfonso Constante Acín.
José Costa Do-Río Villar.
Francisco Díaz Muñoz.
Miguel Donés Larraruri.
Francisco Espada Martínez.
José Favos Oliveras.
José Feliz AJonso.
Fernando Fernández Aguilar.
Pedro Manuel Fernández A'lvarez. 
Julio Fernández Argüelles.
Dámaso Fernández Coco.
José Fernández Fernández^
Félix Flores Gómez.
José Fonseca Sánchez,
Alberto García Uría.
Carlos Gil Joven.
Jesús Giol Bayona.
Martín Goicoechea Arnedo.
Martín Gómez Novoa.
Pedro González Benites.
Camilo González Cagide.
David González Camacho.
Luis González de la Hera.
Eladio González Manso.
Francisco González Pérez.
Ezequie'l González Ramos.
Felipe José Gordo Silva.
Eduardo Iturrino Ruiz.
Manuel Lledó Belda.
Manuel Mamparo Bueno. 
Hermenegildo Manteca Herrero. 
Valentín Martín Remero. , ¡;
Enrique Martínez Fillol.
Luis Martínez Fuentes.
Emiliano Nievas Pórtela. <

. Ovidio Olcgo Corcoba. <
Mariano Palomar Brumed,
Luis Feláez Villarino. <

Ricardo Prats Rallo.
José Rodríguez Morillo.
Pedro Rodríguez Rodríguez. 
Francisco Ronea Fernández. 
Vicente Ruiz Faz.
Manuel Salvador Muñoz.
Carlos Sánchez Alvarez.
Mariano de San Romás Molina. 
Eusebio Vázquez Romero.
Madrid, 14 de abril de 1943.

v ig o n "

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 31 de marzo de 1943 por 
la que se acuerde la jubilación for
zosa, por edad, de don Juan Ba
rroso Ledesma, Notario de Málaga.

limo. Sr.: En cumplimiento de 
dispuesto en la Ley de 13 de julio 
de 1935, y en los articulo 57 del vi
gente Regí ámente Notarial, y 37, 40 y 
concordantes déi Anexo I del mismo, 
y visto el expediente personal de don ' 
Juan Barroso Ledesma, Notario de 
Málaga, del cual resulta que éste ha 
cumplido la edad de setenta y cinco 
años, y ha desempeñado ei cargo de 
Notario por más de treinta años,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del men
cionado funcionario, asignándole la. 
pensión anual vitalicia de 18.000 pe
setas, que le serán satisfechas / por 
mensualidades vencidas, con cargo a 
los fondos de la Mutualidad Notarial,,: 
de conformidad con lo que preceptúan ' 
las disposiciones vigentes. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1943. *

E. ÁUNOS ,

limo. Sr. Director general de Ios /R e
gistros y del Notariado. /

ORDEN de 3 de abril de 1943 por la 
que se concede la libertad condi
cional a ciento noventa y seis pe
nados. 

limo. Sr.: Vistas las propuestas fov- 
muiadas para la aplicación del benoli: • 
ció de libertad condicional éstablééido 
por los artículos 101 y 102 del Códi
go Penal, Decreto de 5 de abNJ de 
1940, Leyes de 4 de junio de 1940, 
1.° de a.bri; de 1541 y 16 de eem br- 
de 1942, Ordenes ministeriales de 10 
de- junio do 1540 y 23 de octubre de.*,: 
1542 y Orden circular de esa Direc- 
ción General de Prisiones de 15
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abril de 1941, en relac ión con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De 
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para ía 
Redención de las Penas por el T i aba
jo  y previo acuerdo del Consejo de 
M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder el beneficio de' libertad con 
dicional provisional, con la liberación 
definitiva del destierro, a los siguien
tes penados, quienes podrán obtenerla 
a la publicación de la presente Or
den:

De la" Prisión Cen tral de As torga 
CLeón): Bautista Sans Querol.

De la Colonia Penitenciaria ie l  Due- 
so (Santander): Am brosio B a jo  San
tos, Francisco Navarro Rios.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas (primera Agrupación) de 
Dos Hermanas (S ev illa ): Francisco 
Alm endrote Alvarez.

Del R eform atorio de Adultos de 
Ocána (T oledo): Hilario Yagüe Bláz- 
quez.

De la Prisión Central de M ujeres, 
de Palm a de M allorca f Am paro León 
Ramos.

De la Prisión Central del Puerto de 
Santa M aría (C ádiz): A lfonso Corra
les Roscos./

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saíurrarán (G u ip úzcoa): M anuela 
Josefa Ola izóla Udabe.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Com postela (La 
Cor uña»): Migúei Tarancón G arcía.

De- la Prisión Central Tabacalera, i 
de Santander: Em iliano Fuentes Bar
tolomé, Pío Rey Velasco.

Y De la Prisión Central de Talavera 
de 1? Reina (T o le d o ): Basilio López 

\ Arrogante, Jesús Díaz Sánchez, Jesús 
Alonso Alonso, M arcelo González Agui- 

. lar.
* De la Prisión Central de Totana 

('M urcia); R afael Jim énez Yébenes.
De la Prisión Central de Yeserías, 

de M adrid: V ictoriano Valín Herreros.
De la Prisión Provincial de Alm ería: 

Antonio Rubio Expósito, Juan Qu^sa- 
da- Forte, Gabriel González Ortega, 
Francisco Riquelm e Martínez, Miguel \ 

M artín García. >
De la Prisión Provincial de Albace

te: Apolonio M oreno Zalve, Fausto 
Cozar Leal, José M artínez Tauste, José 
Cánovas Leal.

De la Prisión Provincial de Barce-. 
lona: Jaim e Ursó Puig, Teresa M un- 
tal Ribas, G loria Peral Pérez, José 
Aluja Felíu.

D e  la Prisión M ilitar del Castillo de 
M ontjüich  (B arce lon a ): M anuel Fon- 
tela Froix.

,B e  la Prisión Provincial de Cáce
le s : Antonio Raso Pueyo, Prudencio 
Castellano Gálvez, Dom ingo D om ín

guez Caballero, Pablo Barba Rodrí
guez.

De la Prisión Provincial de Cádiz: 
Ambrosio Conejero Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Federico Sánchez 
Notario.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Agustín Som orrostro Pena.

De la Prisión Provincial de Cuenca: 
Juliana G arcía  Calleja.

De la Prisión Provincial de Las Pal
m as: A ntolino Alvarez Gundín, M a
riano Pérez Suárez, José M artín R o 
mano.

De la Prisión Provincial de L ér id a : 
José G ibert Carné, Andrés M artínez 
M aicas, Antonio Marguerida Rubio, 
A lfredo O livart Capdevila, José Mu- 
niesa Vidal, Enrique Ortiz Llort, Fran
cisco Rom ía Ibais, Jaime Pont Rosich, 
José Rosa Fernández. José Selva Ca- 
ballol, José Alaría T odo Díaz, José T o 
rra Gilibets, Manuel Vicente Trujillo, 
José Scrvat Andorra.

De la Prisión Provincial de Logro
ño: Ovidio Vigucra Benito.

De la Prisión Provincial d e :M adnd: 
Julián G regorio Pola, Esteban García 
Díaz, M odesto G alán M arín, Félix 
Fernández Arias, R icardo Abad R o 
dríguez, A lfonso Áyuso Rivera, José 
Berenguer y Juan, M anuel Caloto 
Sánchez, Raim undo Carncicero M on
zón, Aurelio C laro Ruiz, Enrique Gon- 
dés- García.

De la Prisión Povincial de M ujeres: 
Adoración C h i c a  Cervera, Álfonsa 

M artínez López, M anuela Anaya He
rrera.

De la Prisión Provincial de M urcia: 
Benito Salazar Palazón, Antonio R o- 
cam ora Tora, José Sánchez M artínez- 
Gil, G inés M artínez Hernández, Juan 
José >Cano Sáez, Sim ón R incón  Her
nández, Antonio Pérez Tom ás, Miguel 
Miedes López, Pedro Pérez Ruiz, G i
nés Pérez Rodríguez, D iego Pérez G ar
cía, Pedro Navarro Abéllán, Juan M u
ñoz M artínez, M ariano Cano García. 
Salvador Cáscales Jiménez, Alonso 
G óm ez Pérez, M iguel*Ramos del Toro, 
Miguel M uñoz García, Francisco La- 
rrosa G arcía, Vicente Hernández Ca
rrillo, José A lbaladejo López. Nicolás 
L anosa  Ruiz, Trinidad López M oreno.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Julio Alonso Rodríguez, R am ón M ar
tínez Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Ponte
vedra : Carm en Sales Vicente. v 

De la Prisión Provincial de Sala
m anca: JFaustino Sanjuán Prieto, José 
Rodríguez Rodríguez, Andrés Raim ún- 
dez Fraga, Luisa Pazos G irón , F em an 
do Tanco Díaz, Saturnino Rom ero 
Luengo, Cayetano G arcía Martínez, 
V icente M iranda M iró, Pedro M elén- 
dez Ortega, Francisco Pozo Caballero, 
José Pereira Fernández, B enito Pe- 
dreira Rum bo.

De la Prisión Provincial de San Se
bastián: Pedro A g u i r r e  Alcántara, 
Cándido Fernández Sánchez, Josefa 
Ignacia Olaizola Murúa, Tom ás G ar
cía Serrano.

De la Prisión Provincial de Santan
der: José Benavides Benavides, A nto
nio M artín Pérez, A lfredo Gutiérrez 
Ortiz.

Des la Prisión Provincial de Sevilla: 
P edro G arcía Dom ingo.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Fermín Peregrina Ruiz, Casim iro Cas
tillo Arias.

De la Prisión Provincial de Zam ora: 
Antonio González de Dios, A lfonso 
García López Rey, Emilio Sánchez 
Martín, Ram ón Pérez García.

De 1* Prisión Provincial de Zarago
za: Pilar Celma Mañero, Antonio Al- 
caraz Avellaneda, Petra Laheras R o
dríguez.

- De la Prisión Naval M ilitar de Cua
tro Torres, do San Fernando (C ád iz): 
Nicolás G il M edina..

De la Prisión Naval M ilitar del De
partam ento de Cartagena (M u rcia ): 
Manuel Ram írez Hueso, Juan Oriol 
Fa, Agustín G ucm es Jáurcgui, R odri
go Piñoiro Torres, José Soler Ortiz.

De la Prisión M ilitar de Illetas (Ba
leares) : Antonio Nieves G ordo.

De la Prisión M ilitar del Castillo 
de S a n /J u liá n , de Cartagena: José 
Ba librea Vera..

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (M adrid ): José Sánchez Dueñas.

Del D estacam ento Penal de Traba
jadores de Chozas de la Sierra (M a
drid : ,  M arcos Benito Henche^ Andrés 
Chaparro Menea*

Del D estacam ento Penal de Mira- 
flores de la Sierra (M adrid ): Felipe 
M onje Fernández.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (M u rc ia ): Constancio J o  r d  á 
Ayuso, José G onzález Conesa.

De la Prisión d e  Partido de Cieza 
(M urcia ): Pascual Cam puzano M artí
nez.

Dei Destacam ento Penal de la Pre
sa del Alberche (Toledo) : V ictoriano 
Llórente Pastor.

Del Destacam ento Penal del Panta- 
ho de Benageber (V a len cia ): Salvador 
Tarrides Gisbert.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad 
condicional, sin la liberación del des
tierro, a los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (M adrid ): Vicente 
Felíu Llorent, V íctor M aría Canta- 
bella.

De la Prisión Central de As torga 
(L e ó n ): Arsenio Bravo Sánchez.

De la Colonia Penitenciaría del D  ue- 
so (Santander): F lorencio  Espinait 
Tacher.
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De las Colonias Penitenciarias Militarizadas (segunda Agrupación) de Montijo (Badajoz): Ernesto Hermoso Gómez.
Del Reformatorio de Adultos de Ocaña (Toledo): Carinen Alonso Se

rrano, Melquíades Escolar García.
De la Prisión Central de Pastrana 

(G uadaiajara): B e n i t o  Villanueva Martínez.
De la prisión Centran de Mujeres, Fernández Muela.
De la1 Prisión Central de Talavera 

de la Reina (Toledo): Hermenegildo 
Andrés López, Victoriano Ordóñez Ca
rrereo.

De la Prisión Provincial de Almería: Adolfo Sánchez Román.
De la Prisión Provincial de Cáce- res: Rafael Meiéndez Miguel, Evaris

to Martínez Martínez, Victoriano Fernández Bachiller, Rafael Cruz Rodrí 
guez.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ruña: Julio Sanjurjo López.De la Prisión Provincial de Lérida: 
Ramón Vara Calvera, Marcelino Guerrero Benito. Narciso Ortega Ecija.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Manuel de la Cuesta Oliver, Luis Fernández de Manuel, Andrés García N a
varro, Ramón Ignacio Moreno Gracia, 
Angel Muñoz Valdeolivas, Manrique 
Padín Lorenzo, Gonzalo Zarza López.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Manuela García Correa.De la Prisión Provincial de Murcia: 
Antonio Vicente López, Mariano Ló
pez López, Enrique Martínez Teruel, 
Martin Moreno Molina.

De la Prisión Provincial de OUva Jesús Abad Rodríguez.
De l a ' Prisión Provincial de Salamanca: Félix Palomares Mora, Juan 

de Mata Martín Ramírez, Antonio Ca- macho González.
De la Prisión Provincial de San Sebastián: ipemetrio Sánchez Luján.
De la Priáión Provincial de Santan

der: Rosario Ugarte Ruiz.De la Prisión Provincial de Santa  Cruz/de Tenerife: Agustín Rodríguez 
Pinilla.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Luis Pleite Fernández, Pedro Ruiz M oreno, Fortunato Benzaquen Elvás, Pedro Granados buró.

De la Prisión Militar de Valencia: 
Amadeo Soria Cuenca.De la Prisión Provincia] de Vallado- 
lid: Jesús Compes Ortega, Felipe Gómez Machicado.

De la Prisión Provincial de. Zamora1 
Andrés González Ballesteros.

De la Prisión Militar de La Mola 
(M ahón): Angel Plaza Lucas.Del Destacamento Pena] de Mosqui- 
fera-Tuilla, de Langreo (Asturias): José González Fernández.

Del Destacamento Penal de Mirado

res de la Sierra (M adrid): Antonio Dorado Cabello.
Del Destacamento Penal de la Presa 

del Alberche (Toledo): Gonzalo Ester 
Baja, Juan Tomás Canque Martines, 
Moisés Gaspar Gascón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 3 de abri] de 1943.
E. AUNOS

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 3 de abril de  1943 por la 
que se concede la libertad condicional provisional a  cuarenta y  ocho 
penados .
lim o S r .: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del beneficio de libertad condicional provisional establecido por el Decreto de pri
mero de abril de 1041 y Orden minis
terial de 23 de octubre de 1942; vista la Ley de 16 de octubre de 1942, en re
lación con los artículos 1Ó1 y 102 del 
Código Penal, Leyes de 23 de julio de 1914, 4 de junio de 1940 y 1.° de abril 
de 1941, Orden m inisterial de 10 de junio de 1940, Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941 \ y Decreto de 9 de ju
nio de 1939, a propuesta del Patronato Central para la Redención de 
las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo det Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde,-ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicional provisional, con la liberación defi
nitiva de*l destierro, a los siguientes 
penados, quienes podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:De la Prisión Central de Burgos: 
Mariano Ríos Diez.

De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, primera Agrupación, Dos 
Hermanas (Sevilla ): José GarcíaCrespo.

De <la Prisión Central de Gijón (As
turias) : Herminio Chaves Pérez.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Eleuterio 
Gálvez Ventimilla, Joaquín Moragues Bolita, Antonio Bagán Ramos, Vicente Feireres Gil.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Emeterio Alonso Robledo Carriazo.

De la PrisiÓh Provincial de parcelo- 
ña : R a f a e l  Casacuberta Izquierdo, Salvador Herrera Pelegrí, Pedro Rt>- deja Martí, Ambrosio Guivem áu Alen- 
torn, José Codina Pol, Carlos Verda- 
guer Pía, Macario Ferré Pallás, Federico Guil Marín, Luis Moragues Mar
tínez, Hilario Miralles Monerris, Bau- j dilio Pujol Teixidor* Pedro Carós Regí, I

Miguel Roda Pujadas, Francisco Milá 
Masdéu, Rafael López Carperas, Joa
quín Bazaga Arto, Francisco Monclús Morrtoy, Felipe Subirats Bartolomé, 
Francisco González Sánchez, Jaime 
Font Forrellach, José García Artero, Manuel García Sánchez, José Ortiz 
Pérez, Juan Bahí Cama, José Calvet Escurrióla, Angel Ayra Martin, José 
Navarro Paredes, Manuel Sánchez 
Santamaría, José Segura Junyent, An
tonio Altes Subirats. Hermenegildo, 
Lario Tundidor.

De las Prisiones Militares del Castillo de Montjuich (Barcelona): Joaquín 
Lledó Mas, Melitón Gómez del Casal Armentía.

De la Prisión Provincial de Jaén: Casimira López Rivera.De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Juan Antonio Corao Amieva.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Cándido Pedrosa, Villalba.

De la Prisión de Partido de Manre- sa (Barcelona): Francisco Hernández 
Alvarez.Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad condicional provisional, sin la libera
ción de] destierro, a los siguientes penados:

De las Colonias Penitenciarias Militarizadas, sexta Agrupación, Dos Her
m anas (Sevilla): Cristino Navas Bajo.De la Prisión Central del Puerto de ’ Santa María (Cádiz): Antonio Fuen
tes Campos, Manuel García González, 
Antonio Mínguez Martínez.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Domingo Calafell Mitjavila, Mar
tín Escamilla Jara, José García Martín, Enrique Acosta Pedraza, Manuel 
Parisi Valls, Jaime Granell Oiaria, 
Tadeo Guasch Borrás, José Tell Fe- 
rrer, Joaquín Galléri Monclús, Pedro 
Puigdomenech Roca, Josefina Aparicio 
Varíela, Pilar Coronas Roquet.De la Prisión Provincial de Bilbao: Severiano Domínguez Avila.

De la Prisión Provincial de Lérida: RoSa Bosch Mir.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 3 de abril de 1943.

; E. AUNOS
lim o. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por l a 
que se concede la libertad condicional provisional a sesenta y  tres penados.
limo. S r . : Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del beneficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de pri
mero de abril d e  1941 y Orden m inia.
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teria l de 23 de octubre de 1942 ; vista 
la Ley de 16 de octubre de 1942, en re 
lación con lus artículos 101 y 102 del 
Código Penal. Leyes de 23 de julio  de 
19*14, 4 de jimio de 1940 y 1.° de abril 
de 1941, Orden m inisterial de 10 de 
junio de 1940, Orden circular de esa 
Dirección G eneral de Prisiones de 15 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de ju 
nio de 1939, a p ropuesta .del P a tro n a 
to C entral *para la Redención de 
las Penas por el T rabajo  y previo 
acuerdo del Consejo de M inistros.

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, h a  tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, con la liberación defi
nitiva del destierro* a los siguientes 
penados, quienes podrán obtenerla a 
la publicación de la presente O rden:

De la Prisión C entral de Burgos: 
Juan Alvarez Rodríguez.

De la Prisión C en tral de Celanova 
(O rense): Senén G arcía  Argíielles.

De la Colonia P en itenciaria  del Due- 
so (S a n ta n d e r) : Luis Arroyo Cuadros, 
Isidoro R etam ino Rodríguez, F e rn an 
do Moreno Ruiz.

De la Prisión C entral del Puerto  de 
S an ta  M aría (C ádiz): Benito Ruiz Ló
pez, Rogelio Sánchez Conde, Antonio 
Ruiz Luque, Pedro Amuedo Becerra.

De la Prisión C entral de San Miguel 
de los Reyes (Valencia) .- Emilio Colla
do Rubio, A ntonio Sidro Vela. M anuel 
Pérez Casas, Ju an  José Ruiz Ruiz, Jo 
sé Bruno Simó O ltra.

De la  Prisión C entral de M ujeres, 
de S a tu rra rán  (Guipúzcoa) : Luisa La- 
ra  Cañones.

De la Prisión C entral de T ala  vera 
de La R eina (T o led o : Ju an  Escabias 
E xtrem er a.

De la Prisión C entral de T o tana  
(M urcia): José Vilar Parra , Ildefon
so Valero M engíbar, Gregorio Ramos 
Burgos. Francisco Navas Uciés, Tom ás 
Q uesaaa C árdenas, Antonio Lara Ló
pez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Ju an  Pino Vidal. Antonio J a ra  S ille
ro, V ictoriano de la F uente  Colma.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
M anuel G arcia  G arcía.

De la Prisión Piovincial de Huelva: 
Pedro Pichardo P ichardo, F em ando 
Tenorio M artín , Fernando  Pando Pe- 
rianán , José F ariñas López, Diego 
Vaya Rodríguez, M anuel Rodríguez 
Muñiz.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: José C antó Baldó, F ran 
cisco Busquets Barceló.  
 De la Prisión Provincial de V alen
c ia :  Salvador T am arit San ia

D e p  D estacam ento Penal de las Mi
n as de Silleda (Pontevedra): M anuel 
A ntuña Canga.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido a 
bien conceder el beneficio de libertad

condicional provisional, sin la libera
ción del descerro , a  los siguientes pe
nados:

De la Prisión C entral de San Miguel 
de jos Reyes, de Valencia: Daniel G ar
cía G arcía. Aligue! Ferrer Machi.

De la Prisión C entral de Mujeres, 
de S a tu rra rán  (G uipúzcoa): M anuela 
Rodríguez González.

De la Prisión C entral de Talavera 
de la R eina (T o led o : Lucio Re tana 
M artín.

De la Prisión C entral de T otana 
(M ilicia): Ra i a e i Ag i: i 1 era P i éd rol a .

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Ju an  Sánchez Remedios.

De la Prisión Provincial ele I,as P a l
m as de G ran C anaria: M anuel A rjona 
Rojas.

De la Prisión P iovincial de Logro
ño: Ju án  Domingo Suriano Ja ra .

De .la Prisión Provincial de V itoria: 
Jesús P arís Armand.

De la Prisión Provincial de Zarago
za : José Calabozo Urcelay, José Tru- 
ch arte  Sánchez.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 3 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. D irector general de Prisio
nes.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por la
que se concede la libertad condicio
nal provisional a trein ta  y cuatro  
penados.
limo. Sr . : V istas las p ropuestas for

m uladas p ara  la  aplicación del bene
ficio de libertad  condicional provisio
nal establecido por el Decreto de p ri
m ero de abril de 1941 y O rden m inis
terial de 23 de octubre de 1942 ; vista 
la Ley de 16 de octubre de 1942, en re 
lación con los artículos 101 y 102 del 
Código Penal. Leyes de 23 de julio de 
1914. 4 de junio de 1940 y 1.° de abril 
de 1941, O rden m in isteria l de 10 de 
junio de 1940, O rden circular de esa 
Dirección G eneral de Prisiones de 15 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de ju 
nio de 1939, a propuesta del P a tro n a 
to' C entral p ara  la  Redención de 
las Penas por el T rabajo  y previo 
^cuerdo del Consejo de M inistros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, h a  tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, con la  liberación defi
n itiva  del destierro, a los siguientes 
penados, quienes podrán  obtenerla a 
la  publicación de la presente O rden: 

De la Colonia Pen itenciaría  del Due- 
so (S an tan d e r): José C astilla  Limón, 
M anuel Azogil Lorca, José L ó p e z  
M acías.

De las Colonias Penitenciarias M i
litarizadas, sexta Agrupación. Dos Her
m anas (Sevilla) : Amonio Aíáñez Ba
yona, Elias Pons Lázaro.

De la Prisión Cení ral T abacalera, 
de S an tander: Antonio Palacios Re
bolledo, José Achutegui G utiérrez.

De la Prisión C entral de T ala vera 
de la R eina (Toledo): Antonio Ruiz 
M anzano.

De la Prisión C entral de T o tana  
(A l íñ e la ) : José Solé Bausas.

De la Prisión Provincial d-5 La Co
ran* : M anuel Bueno Jiménez.

De ia Prisión Provincial de L érida: 
Amonio Cam inal Alo m aná. Antonio 
1,1 urdes Roig. José N ow lla Cb.ramun- 
te. Miguel Trom p Santaeulalia, Josa 
Salla Berengué.

De la Prisión Provincial de M adrid : 
José G arriga  Pato.

De la Prisión  Provincial de Oviedo: 
Avelino Villa Villa.

De la Prisión Provincial de Palm a 
de M allorca: Andrés Casonas Palóu.

De la p risión  Provincial de Sala
m anca : R afael T rapero  Pérez-Serra- 
no, C ristóbal Alacio G irón a.

‘De la  Prisión Provincial de San Se
bastián : M anuel Asen jó Asenjo.

De la Prisión Provisional de A ran- 
juez (M adrid): José Higueras G atcu , 
Ferm ín Izquierdo H eras, Félix Sancho 
Chueca.

Asimismo Su. Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, h a  tenido 
a bien conceder el beneficio de liber
tad  condicional provisional, sin la 
liberación del destierro, a  los siguien
tes penados:

De las Colonias • Pen itenciarias Mi
litarizadas, tercera Agrupación. Talave- 
ra de la R eina (Toledo): Vicente S a 
raza Sánchez Seco.

Del R eform atorio de Adultos de 
O c a ñ a (T oledo): W enceslao Rallo 
Chain.

De la Prisión C entral de T alavera 
de la R eina (T oledo): Miguel Navas 
Molina.

De la Prisión Provincial de La Co- 
ru ñ a : José G arc ía  Romero.

De la Prisión Provincial de L érida : 
Jaim e p ía  Adrubáu.

De la Prisión Provincial de San taru  
d e r: Luis M artínez O jeda.
 De la Prisión Provincial de Sevilla: 

Guillerm o Paiazón Olivares.
De la Prisión Provincial de Vaila- 

dolid: Francisco M artín  Prieto.
De la Prisión  Provisional de A ran- 

juez (M adrid ): Em eterio V i t o r a  
Conde.

Del D estacam ento Penal de la P resa 
del Alberche (Toledo) ; Angel Carba- 
ja l M edina.
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Lo digo a V. I. para cu conocimien. 
to y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1943.

E. AUNOS

limo. Sr. ' Director general de Pri
siones.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por la 
que se concede la libertad condicio
nal provisional a treinta y un pe
nados.

Ilhio. S r .: Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de pri
mero de abril de 1941 y Orden minis
terial de 23 de octubre de 1942; vista 
la Ley de 16 de octubre de 1942, en re
lación con los artículos 191 y 102 del 
Código Penal, Leyes de 23 de julio de ¡ 
1914, 4 de junio de 1940 y 1.° de abril 
de 1941, Orden ministerial de 10 de I 
junio de 1940, Orden circular de esa j 
Dirección General de Prisiones de 15 | 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de ju- | 
nio de 1939, a propuest a del Patrón a- j 
to Central para la Redención de . 
las Penas poi1 el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional, con la liberación defi
nitiva del destierro, a los siguientes 
penados, quienes podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden:

De la Prisión Central ¿e Burgos: 
Tomás Cantarino Chaguaceda.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so (Santander): Francisco Gracia
EsteVe, Antonio Martín Mendoza.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas segunda Agrupación, Mon- 
tijo (Badajoz): Mariano Galindo Bar- 

-tjuincro.
De la Prisión Central de Figueirido 

(Pontevedra): Anto’hio Vizuete Buena- 
vista. -  -

De la Prisión Central de Pastrana 
(Cfuadalajara): Juan Crespo Calvo.

De ía prisión Central de San Mi
guel de los Royes (Valencia): José 
Juan Mongot.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de S a turrarán (Guipúzcoa) : Camión 
Moral Sales.

De la Prisión Central Tabacalera 
de 'Santander; Herminio Pedregal 
Fernández.

De la Prisión Central de Valdeno. 
cr-da (Burgos): Antonio Lavado Al- 

- caide.
De la Prisión Provincial de .Lérida: 

..Manuel Estcve Revés, M-guel Gelonch 
Berén. Fulgencio MÚiguell Vil-aplana. 
Juan Domencch Suñé, José Carné 
Benosa, José Corbella Bergadá, Fran-

I
cisco Costa Mas. Jaime Samarra Tre
pa), Teodoro Torres Pérez.

De la Prisión Provincial de San 
Sebastián: Joaquín de Nova Rico, 
Juan Alcántara Fcnoy.

De ia Prisión Provincial de Zara
goza: Zacarías Aguilera Lázaro.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Barbastro (Huesca): 
José Subías Mora.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de liber
tad condicional, sin la liberación del 
destierro, a los siguientes penados:

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra): Juan José López Ca
sado.

Del Reforma torio de Adultos de Oca- 
ña (Toledo): Eugenio Melgarejo Mar
tínez.

De la Prisión Central de Mujeres, 
de Saturrarán (M otrico): Ascensión
Fernández Moya.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Modesto Hidalgo Cas
ta ñer.

De ia Prisión Provincial de Lérida: 
Emilio Líaseos Sol, Sebastián Planclla 
Farré.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Ricardo García Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Moisés D\az García.'

Lo cligo a V. I. para su conoci
mientos y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. T. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1943.

' E. A u nos  
*•

lim o. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por la
que se concede la libertad condicio
nal provisional a veintiséis penados.

•

limo. S r . : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de pri
mero de abril de 1941 y Orden minis
terial de 23 de octubre de 1942 ; vista 
la Ley de 16 de octubre de 1942. en re. 
lao/ión ?on los artículos 191 y .102 del, 
Código Penal, Leyes de 23 de julio de 
1914, 4 de junio de 1940 y 1.° de abril 
de .1941, Orden ministerial de 10 de 
junio de 1940. Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones de 15 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de ju 
nio de 1939. a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros.

Su Excelencia el Jefe ĉ el Estado, 
que Dios guarde, ha tenido á bien con-, 
ceder el beneficio de. libertad condicio-^ 
nal provisional, con la liberación defi
nitiva del destierro, a los siguientes

cenados, quienes podrán obtenerla a 
a publicación do la presente Orden: ■ 

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Felipe Casanovas Figueras.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): José Gutiérrez Faba, 
Francisco Tera Patiño, Dionisio Fer
nández García.

De la Prisión Provincial de Gero
na: Miguel Comas Rigall, Pedro Pla
na Vi la nova, Esteban Vila Ferrer, En
rique Vila Caixas.

De la Prisión Provincial de León: 
Agustín Moran Viñuela, Bonifacio NiL 
ñez Nistal, Victoriano González Fle
cha.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Joaquín Alvarez
Ro:g( José Gorrín Rodríguez, Domin
go Gutiérrez Gallego.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): Juan Roige Valles.

Del Destacamento Penal de Orallo 
(León): Silverio González Martínez.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Manuel Fernández 
Galán.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de liber
tad condicional provisional, sin la li
beración del destierro, a los siguien
tes penados:

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas (quinta Agrupación) de To
ledo: Cecilio Segmero Torres, Isauro 
Sánchez Ramos.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): José Pastor Martínez, 
Juan Alvarez. Labrandero, Eladio Ra
mírez Díaz. *
/D e  la Prisión Provincial de Barce

lona.: Julián' Cabrejas Iglesias, Car
men Pérez García.

De 1.a Prisión Provincial de Gerona> 
Francisco Ferrer Riera.

De la Prisión de Partid? de Mataré 
(Barcelona): Manuel Martínez'Martí
nez.

Lo digo a V. I. pava su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1943.

E. AUNOS -

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por la
que se concede la libertad condicio
nal provisional a veintiún penados.
limo. S r .: Vistas las propuestas for

muladas para la aplicación del bene
ficio de libertad condicional provisio
nal establecido por el Decreto de pri
mero de abril de 1941 y Orden minis
terial de 23 ele octubre de 1942; vista 
la Ley de 16 de octubre de 1942, en .re
lación con los artículos 101 y 102 d^l 
Código Penal, Leyes de 23 de julio- dé
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1914, 4 de junio de 1940 y 1.° de abril 
de LHí. Od.cn ministerial de 10 de 
ju ru > if?40, Orden circular de esa
D rceción General de Prisiones de 15 
de abril de 1941 y Decreto de 9 de ju 
nio de 1939-, a propuesta del Patrona
to Central para la Redención de 
las penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a trien con
ceder el beneficio de libertad condicio
nal provisional con la liberación defi
nitiva del destierro, a los siguientes 
penádos, quienes podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Roberto Pérez Viana.

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad R ea l): Ramón Arias Prieto 
Manuel García León.

De la Prisión. Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Fausto 
Latorre Cantero, Luis Benavent Gi
ménez, Juan Pedra Badía, Pedro Ma- 
gret Calmet.

De la prisión Central de «Santa 
Isabel», de Santiago de Compostela 
(La Coruña): Juan Manuel Saeta

De la Prisión Central de Yeserías, 
de Madrid: Elias Royo Rallo.

De la Prisión Provincial de Barce
lona: Pedro Martorell Ortiga.

De la Colonia Penitenciaria del Hos
pital Militar de Carabanchel Bajo 
(Madrid) : Cándido Ríos Pascual.

De la Prisión provincial de Oviedo: 
Francisco Gonsálvez González.

De la Prisión Provincial de Valen
cia : Vicente Ruiz Segarra, Antonio 
Sánchez González, Mariano Guasp 
Ros.

De la Prisión de Partido de Burgo 
de Osma (Soria): Daniel García
García

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, quq Dios guarde, ha tenido 
á bien conceder el beneficio de liber
tad condicional provisional, sin la- 
liberación del destierro, a los siguien
te  ̂ penados: N

De los Talleres Penitenciarlos de Al
calá de Henares (M adrid): Lázaro
Centre vas Blas.

Del Reformatorio de Adultos de 
Ocaña (Toledo): Marcelino Guijarro 
Fernández.

Lié la Prisión Central de San Mi
guel de los Reyes (Valencia): Fermín 
¿anón Zanón.

De la Prisión Central Tabacalera, 
de Santander: Antonio Peñil García.

Do la Prisión Provincial de Barce
lona: José Saumell Rovira.

Lo digo a V. I. para su conocimien-’ 
to y efectos consiguientes.

Dtos guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1943.

E. AUNOS 
Ilirno. Sr. Dineotor general. |de-Pri

siones.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de abril de 1943 por la 
que se dispone que los precios de 
las distintas clases de alcohol de 
melaza procedentes de la campaña 
de remolacha 1943-44 sean los que 
se citan .
limos. Sres.: La Orden de la Presi

dencia del Gobierno de fecha 24 de du 
ciembre de 1942, por la que se fijaron 
los precios del azúcar, así como de los 
derivados de la remolacha procedentes 
de la campaña 1943-44, señala en su 
articulo 2.° el precio para el alcohol 
rectificado de melaza y determina que 
por este Ministerio se fijarán los pre
cios de las demás variedades de al
cohol, de acuerdo con el precio indi
cado.

La citada Orden suprime, a partir 
de la campaña de remolacha de 1943- 
1944, la «Cuenta de Compensación de 
los Fabricantes de Azúcar», desapare
ciendo, por lo tanto, las indemnizacio
nes que por reducción de molienda te
nían estipuladas los fabricantes de azú
car de remolacha, así como los cáno
nes que sobre sus salidas de azúcar ve
nían ingresando, pero subsistiendo el 
canon de compensación hasta tanto 
que ¡os fabricantes hayan dado salida 
a sus producciones de canjpafias ante
riores.

Con el objeto de cancelar las obliga
ciones de pago pendientes a favor de 
los fabricantes de azúcar de remola
cha, se hace preciso, al igual que se ha 
efectuado en campañas anteriores, 
aplicar las diferencias de precios, a la 
finalidad de nutrir el fondo de com
pensación actuaümente existente*

Por otra parte, y con objeto de que 
las fábricas de azúcar de remolacha 
que actualmente vienen . trabajando 
con molienda reducida puedan pagar, 
sin quebranto económico, este tubércu
lo a precios estimuladores para el cul
tivo e incrementar su producción, se 
considera necesario reservar, transito
riamente, a dichas industrias la fabri
cación de aquellas clases de azúcar cu
yos precios sean más remuneradores.

Asimismo, considérase conveniente 
intensificar’ las facultades de interven
ción que en materia do distribución de 
alcoholes otorga a est? Ministerio la 
Legislación vigente, a fin de velar por 
que tal distribución se efectúe de 
acuerdo con las necesidades reales de 
b *  industrias consumidoras.

Finalmente, la falta de cooperación 
comprobada de -^gunos fabricantes de 
azúcar por lo que respecta a sus obli
gaciones para con la Cuenta de Com
pensación de los Fabricantes-de Azú
car, aconseja la adopción de medidas 
en evitación de tal hecho.

En su virtud, y a propuesta de la 
Secretaría General Técnica, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

Artículo i-0 Los precios de las dis
tintas clases de alcohol de melaza pro
cedentes de la campada de remolacha 
1943-44 serán los siguientes:

Pts. Hl.

Alcohol rectificado de 96/97°. 650,00
Idem desnaturalizado corrien

te de 90° ....................  630,00
Idem desnaturalizado espe
ja cial de 95/96° .......................  649,00
Idem deshidratado de 99°,5/

99°,7 .........................................  665,00
Todos estos precios se entienden co

mo p r e c i o s  en fábrica, impuestos 
aparte.

Art. 2.° Los precios anteriores, así 
como los fijados para el azúcar en la 
Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 24 de diciembre de 1942, serán de 
aplicación a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden. Se exceptúan 
los alcoholes de 96/97° que se entre
guen a l^s Fábricas Militares de pól
voras y éteres del Estado, los cuales 
se venderán al precio de 200 pesetas 

Hl. puesto en fábrica, sin incluir 
impuesto.

Art. 3.° Los fabricantes de azúcar 
y alcohol vendrán obligados a ingre
sar en la Cuenta de Compensación de 
los Fabricantes de Azúcar las diferen
cias de precios que existen entre los 
actualmente vigentes y los que para 
el azúcar y el alcohol se señalan en 
la Orden de ]a Presidencia de 24 de 
diciembre de 1942 y en la presente Or
den.

Asimismo, se ingresarán en la men
cionada Cuenta las diferencias de pre
cio de los azúcares de remolacha y ca
ña de campañas anteriores vendidos a 
precio superior a los fijados para las 
mismas.

Art. 4.° Las obligaciones de los fa
bricantes de azúcar y alcohol para con 
la Cuenta de Compensación subsisti
rán hasta que hayan dado salida a la 
totalidad de sus producciones de* las 
campañas de remolacha de 1942-43 y 
de caña de 1943 y anteriores.

Art. 5.° Se reserva exclusivamente 
la fabricación de azúcar «pilé» a las 
Azucareras del «Grupo Granadino» y 
a aquellas otras fábricas cuyo Grupo 
o Entidad no hayan podido efectuar 
molienda de orden superior al 25 por 
100 de los cupos base de remolacha 
que tenían asignados para la campaña 
1936-37.

Art. 6.° En el caso de concederse 
autorizaciones de nuevas industrias 
elaboradoras de cuadradillo, estuchaf 
doras o consumidoras de azúcar, se 
otorgará preferencia a los grupos pro
ductores que por primas estimuladoras
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a los cultivadores aum enten en mayor 
grado el coeficiente de producción de 
azúcar con relación al año in terio r.
. Art. 7-° De acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 2.° de la Orden C ircular 
de la Presidencia del Gobierno de 28 
de abril de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 2-5-41), las fáb ri
cas de alcohol de m elaza no podrán 
en tregar este producto sin la previa 
autorización de la decretaría  G eneral 
Técnica de este Ministerio, la que, a 
ta l efecto, splici'tará las asesoramien- 
tos especificados en la OTden m encio
nada.

A rt. 8.° Los fabrican tes de azúcar 
de rem olacha y de caña cjue no efec
túen los ingresos en la Cuenta d c Com
pensación de los Fabricantes de Azú
car en los plazos y condiciones seña
lados en la Orden de este M inisterio 
de 14 de septiem bre de 1939 se consi
derarán  incursos en el artículo 1.° de 
la Ley de 4 de enero de 1941.

Art. 9.° La Secretaria G eneral Téc
nica de este M inisterio queda autoriza
da p ara  d ic ta r las instrucciones nece
sarias para  el m ejor cum plim iento de 
lo dispuesto en la presente Orden.

Dios guarde a W ,  II. muchos años.
M adrid, 12 de abril de 1943.

CARCELER *SEGTJRA

limos. Sres. Subsecretario y Secretario
G enera] Técnico de este M inisterio.

ORDEN de 10 de abril de  1943 por la 
que se concede licencia por emba
razo al Auxiliar del Cuerpo de A uxi
liares a extinguir de este Departa
m en to , doña María Fuencisla Lori
ga Undabeitia.

lim o. S r . : V ista la instancia sus
c rita  por doña M aría Fuencisla Lori
ga U ndabeitia, Auxiliar del Cuerpo de 
Auxiliares a ex tinguir de este D ep arta 
m ento, con el haber anual de 4.000 
pesetas, solicitando licencia por en 
contrarse en el octavo mes de em ba
razo, qué acredita con el certificado 
médico que acom paña, .

Este M inisterio, de conform idad con 
lo preceptuado en las Reales O rde
nes de 4 de enero de 1924 y 15 de sep
tiem bre de 1926, ha  tenido a  bien con-' 
ceder a  la  referida funcionarla, doña 
M aría  Fuencisla Loriga. U ndabeytia, 
licencia con todo el sueldo .por el tiem 
po que tarde en d ar a luz y por un 
plazo de cuaren ta  días después del 
alum bram iento.

Lo que traslado  a  V. I. p a ra  su co. 
nocim ieñto y dem ás eféctos. ,

Dios' guarde a V. I. m uchos años.
, M adrid, 10 de ‘abril de 1943.— 

D., Ju an  Granell.

lim o. Sr. Subsecretario de in d u s tria  
de este D epartam ento ,

ORDEN de 12 de abril de 1943 por
la que se regula la veda de la pesca
con artes de arrastra a remolque.

limo. S r.: Term inado el día 30 de 
abrfi próximo la pesquera con .artes : 
de a rrastre  -a remolque, este M iniste- I 
rio, de acuerdo con lo inform ado por 
el Consejo O rdenador de la M arina 1 
M ercante e Industrias M arítim as, y 10 
propuesto por la Dirección G eneral de 
Pesca M arítim a, h a  tenido a bien dic
ta r la presente Orden regulando la ve
da de esta  clase de pesca:

Desde 1.° de mayo h asta  el 30 de 
septiembre, ambos inclusive, la pesca 
con artes de arrastre  rem olcidos esta
rá prohibida en las zonas que para  ca
da región se expresan:

Región T ram ontana.—Queda vedada 
la pesca: Desde Cabo Cervera h asta  
E/O  P u n ta  Cala Naus. en distancias 
menores de 6 m illas a la costa m ás’ 
próxima. '  ✓

Desde E /O  P u n ta  C ala N aus hasta  
N O/SE Cabo Norfeo, en fondos m eno
res de 122 m etros.

Desde N O /SE Cabo Norfeo hast.i 
NE/SO E sta rtit, en fondos menores de 
108 metros.

Desde NE/SO  E sta r tit h asta  enfila- 
ción del Castillo Palafólls con Pueblo 
M algrat, en d istancias m enores de 6 
m illas a la cosita m ás próxim a.

Desde enfiiación Castillo. Palafólls 
con Pueblo M algrat h asta  enfiiación 
de Turó Vina'rdell con Iglesia M ataró, 
en fondos menores de 90 m etros.

Desde enfiiación T uró Vinardell con 
Iglesia M ataró  hasta  E /O  Castillo 
M ontjuich, en fondos m enores de 72 
metros.

Desde E /O  Castillo M ontjuich hasta  
N /S Farola Puerto  Salou, en distan- 
c í j s  menores de 6 millas a la  costa m ás 
próxima.

Desde N /S  Farola Puerto Salou, 
h asta  NO /SE  H ospitalet, en fondos 
menores de 69 metros.

Desde NO/SE H ospitalet h as ta  E /O  
Cabo Tortosa, en fondos m enores de 
76 metros. 7

Desde E /O  Cabo T ortosa h a s ta  N /S  
Faro d'e La Baña, en d istancias meno
res de 6 m illas a la costa m ás próxim a.

Desde N /S  Faro  de La B aña h as ta  
E /O  Peñíscola, en  fondos m enores .de 
36 m etros.

Desde E /O  Peñíscola h a s ta  E /O  Ca
bo Oullera, en fondos m enores de 60 
metros.

Desde E /O  Cabo Cullera h a s ta  N /S  
Denia. en fondos menores de 80 m e
tros

Desde N /S  Dsnia hasta  N O/SE Cabo 
San Antonio, en fondos m enores de 
100 metros.

Región Levante.—Queda vedada la 
pesca: Desde N O/SE TJabo San Anto
nio hasta  N O/SE Cabo La Nao, en '| 
fondos m enores de 100 m e ty ^  I

Desde N O/SE Cabo La Nao hasta  
NO/SE Pun ta  de; Albir, en fondos me
nores de 75 metros.

Desde NO/SE Pun ta  del Albir h asta  
NO/SE Cabo H uertas, en fondos me
nores de 85 metros.

Desde NO/SE Cabo H uertss h asta  
E /O  Isla Tabarca, en fondos menores 
de 70 metros.

Desde E /O  Isla TabarCa h asta  E /O  
Torrevieja, en fondos menores de 65 
metros.

Desde E /O  Torrevieja hasta  enfila- 
ción Cabo Palos Isla Hormigas, en 
fondos m enores de 60 metros.

Desde Enfiiación Cabo Palos Isla 
Hormigas h asta  N /S  Cabo G ata, en  

, d istancias menores de 6 m illas a la  
j costa m ás próxima.

Región Surm editerránea*—Queda ve- 
¡ d íd a  .la pesca: Desde N /S  Cabo G ata  
i hasta  N /S  Tarifa, en distancias meno- 
¡ res de 6 m illas a la costa m ás pró
xima. N

En aguas de soberan ía  del N orte de 
Marruecos, en distancias menores de 6 

¡ millas de la costa m ás próxima#
| Región S u ritlán tica .—Queda vedada 

lá" pesca: Desde N /S P un ta  Carnero 
hasta  E /O  Cabo T rafalgar, e n 'd is ta n 
cias menores de 6 millas a la costa . 
m ás próxima. v

Desde E /O  Cabo T rafa lgar h a s ta  
E /O  Cabo Roche, en fondos menores 

¡ de 34 metros.
j Desde E /O  Cabo Roche h asta  E /O ^
¡ Castillo de S:.n Sebastián, en  fondos 
menores de 40 metros.

| Desde E /O  Castillo de San Sebastián 
í h asta  E /O  Faro  de Chipiona, en dis
tancias m enores de 6 m illas a la costa . 
más próxima.

Desde E /O  Faro de Chipiona hasta  
N/S Faro P u n ta  Picacho, en fondos 
m enor de 18 metros.

! Desde N /S  Faro P un ta  Picacho has
ta N /S  Castillo de San Antonio, en 

1 fondos m enores de 28 m etros.
| Excepción.—Las em barcaciones con 

propulsión exclusivam ente a la vela de 
las m atricules de las A yudantías dé 
Sanlúcar de B arram eda y Huelva que 
con an terio ridad  al 26 de julio de 1928.. 
hayan sido despachadas para  ]a pesca 
de langostinos y acedías, o autorizada 
su construcción, podrán dedicarse a y  
dicha pesca en fondos no m enores-dé:. 
10 m etros frente' al trozq de costa com
prendido en tre  P u n ta  M ontijo y Torre, 
del Oro. pero desde 1.° de agosto a 15 
de octubre no podrán a rra s tra r  en 
fondos menores de 18 metros.

Región C anaria .—Queda vedada '. h  
pesca: En distancias menores de 6 mi-, 
lia* de la cosa m ás próxima.

Región Ralear.—Isla de MalJgrca.— . 
Oueda vedada la pesca: Desde E /O  
Punta  T ram ontana  (D ragonera) h asta  x  
E /O  Cabo Form entor por el S. en dis
tancias m enores de 6 m illas a la  costa 
m ás próxima..
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Desde E/O Cabo Formentor a E/O ! 
Punta Tramontana (Dragonera) por el 

' N., en fondos menores de 80 metros.
En lds demás Islas.—Queda vedada 

la pesca: En distancias menores de 6 
millas a la costa más próxima.

Región Cantábrica. — Queda vedada 
la pesca: Desde la desembocadura del 
Eo (Punta Ruíneles) hasta N/S Cabo 
Machichaco, en distancias menores de | 
C millas a la costa más próxima.

Desde N/S Cabo Machichaco hasta | 
el Bidasoa, en distancias menores de ! 
10 millas a la costa más próxima.

Desde rl.° de julio hasta el 15 de sep
tiembre, ambos inclusive, la pesca con 
artes de arrastre remolcados estará' 
prohibida en absoluto en las zonas que 
para la Región Noroeste se señalan a 
continuación:

Región Noroeste.—Queda vedada la 
pesca: Desde la desembocadura del Mi
ño a la- -del Eo -(Punta Rítmeles), en 
fondos menores de 150 lfietros.

De generalidad para todas las regio- 
nes.~E$tas reglas se aplicarán a todos 
los artes de arrastre remolcados por 
embarcaciones.

En las zonas en que existan alma
drabas caladas, la presea de arrastre 
se efecturá dándoles el resgurdo regla- < 
mentarlo de tres millas. <

Las infracciones que se cometan en < 
esta clase de pesca darán lugar a san
ciones, que se aplicarán independien
temente a los patrones o tripulantes y < 
armadores, y que serán anotadas: las ¡ 
de los Patrones, al respaldo de sus : 
nombramientos y en la h o ja . matriz < 
del talonario de títulos de patrones, < 
así' como en el asiento de inscripción, ■ 
y la de los armadores,. en los roles y i 
en los asientos de los libros de ins
cripción de embarcaciones. La autori
dad que imponga la sanción pa^a gra
duar la cual pedirá el examen de los ! 
asientos de patrones y embarcaciones, 
deberá notificarla a la que haya expe- i 
tí ido el título para las anotaciones en < 
e* talonario mencionado y en 'el asien- < 
tu de inscripción, así como a  la Auto- i 
ridad de Marina de quien dependa la 1 
Lista en que esté inscrita la embar- 5 
csción, p a r a  la anotación en su 

. asiento. í
Contra los fallos de las autoridades 

que impongan las sanciones podrán al- i 
7ZT&Q los interesados, sean patrones, x

• tripulantes o armadores, ante el ilius- 
írírlmo señor Director General de Pos- x 
n, Marítima, en el plazo de quince t

' días hábiles; contados desde aquel en 
rué hubieran sido notificadas las san- 1 
ciojies, y siendo requisito indispensa- 1 

, ble acreditar que se ha hecho en la 
Caja de Depósitos más próxima y a c 

/• disposición de las Autoridades de Ma- t 
riná que hayan impuesto la sanción el 
ingreso de la cantidad igual al impor- j

• te de las multas impuesta 3, si las san- 5 
clones han consistido en multa», o |

de 2.000 pesetas, en todos los demás 
casos.

En las incautaciones de la pesca 
capturada para su donación a los es
tablecimientos benéficos se procederá 
en la forma siguiente: Por interme
dio de la Lonja, o de no existir ésta, 
directamente se efectuará la venta de 
la pesca incautada.

El importe de ella quedará en poder 
ele la Autoridad que imponga la san
ción, en espera de si el sancionado re
curre o no en alzada. Si transcurridos 
quince días desde la fecha de notifi
cación no se presenta el recurso, el 
importe de la venta se entregará por 
diligencia y mediante'recibo a los es
tablecimientos benéficos, pero si el re
curso so entabla, entonces ei importe 
de la venta s-e'ingresará a disposición 
de la Autoridad de Marina en la Caja 
do Depósitos más próxima, hasta que 
resuelto el recurso se entregue dicho 
importe al interesado, o a los estable
cimientos de beneficencia (siempre me
diante recibo extendiendo la corres
pondiente diligencia), según que la re
solución sea favorable al interesado o 
contraria a él.

Durante el plazo de quince dias 
*ue. para alzarse, siempre se conce- 
ierá a los infractores al ser notifi
cados de las sanciones, así como du
rante el tiempo que dure la trami
tación del recurso d<e alzada, si fuese 
entablado, quedarán suspendidas las 
jancior.es impuestas, excepto, como es 
latural, la incautación de la pesca 
capturada, que se llevará siempre a 
Tecto/en la forma antes expresada..

Las Autoridades de Marina cuida
rán de que en los cambios de rol y  
cuando se extiendan duplicados de 
átulos se haga constar en los nuevos 
as sanciones que figuran en los anti
guos o en:los asientos.

Sanciones a los patrones o tripulan- 
es.—A lds patrones que contravengan 
?sta disposición mandando embarca- 
dones, les serán aplicadas, según las 
iotas que ten¿an estampadas por in- 
racciones en 'esta  ciase de pesca, las 
aficiones siguientes:
a) Multa de 500 a 700 pesetas y 

inot aciones.
b) Multa de 700 a 900 pesetas y re- 

ención del título de Patrón durante 
m mes, y anotaciones.
c) Multa de 900 a 1.200 pesetas, 

etención del título de Patrón duran- 
e tres meses, y anotaciones.
d) Multa de 1.2C0 a 1.500 pesetas, 

etención del ‘título de patrón durante 
in año, y anotaciones. ^

e) Multa de 2.000 pesetas, reten- 
íón del título de Patrón durante un 
ifto, terminado el cual quedará inha
bitado durante dos años más para 
>atronéar embarcaciones de arrastre,
- las correspondientes anotaciones.
Se aplicará la sanción a) al patrón

que efectúe en zona prohibida la pes
ca de arrastre, si no tiene anotada 
ninguna infracción en esta clase de 
pesca.

Se aplicará la sanción b) al patrón 
que efectúe en zona prohibida la pes
ca de arrastre, si tiene anotada uQ£ 
infracción en esta clase de p^-ca.

Se aplicará la sanción c) al patrón 
que efectúe en zona prohibida la pesca 
de arrastre, si tiene anotadas tíos in
fracciones en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción d) al patrón 
que efectúe en zona prohibida la pesca 
de arrastre, si tiene anotadas tres in
fracciones en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción e) al patrón 
que efectúe en zona, prohibida la pesca 
de arrastre, si tiene anotadas cuatro 
infracciones en esta clase de pesca. 
También se aplicará esta sanción al 
patrón de toda embarcación que, des
pachada para pesca distinta del arras
tre o inhabilitada para esta clase de 
pesca, por sancicPi impuesta, fuera 
sorprendido' pescando con este arte 
o con él a bordo en la mar.

En las infracciones cometidas con 
buques en pareja, en pesca de arras
tre, se aplicará a cada patrón la san
ción que le corresponda por las que 
tenga anotadas, pero reduciendo a la 
mitad la mu*ta, ya que se trata de 
un solo arte.

En el caso de ser sorprendida in
fringiendo en pesca de arrastre una 
embarcación que vaya patroneada por 
individuo no enrolado como tal pa
trón, o én caso especial debidamente 
autorizado por la Autoridad de Mari
na, se aplicará al que haga las ve- 

I ces de patrón la multa señalada en 
el inciso a), y otra igual a repartir 
erJtre todos los que compongan la tri
pulación, ya que, a sabiendas de que 
no van dirigidas por su patrón, se 
prestan a la infracción. Si se diera el 
caso de utilizar para la pesca de arras
tre, aun sin hacerlo en zona vedada, 
una embarcación inhabilitada para 
ello por sanción impuesta, y no fuera 
a bordo el patrón enrollado como tal o 
persona que, debidamente autorizada 
por la Autoridad de Marina, le sus
tituya, se impondrá al que haga las 
veces de padrón la multa señalada en 
el inciso te), y al resto de la tripu
lación la señalada en el inciso a), re
partida en partes iguales. Con inde
pendencia de ¡las sanciones por la in
fracción de pesca, se procederá por la 
intrusión en la patronía con arreglo 
a la Ley Penal de la Marina Mer
cante v(art. 87).

En las ocultaciones de folios o falta 
de luces reglamentarias durante la no
che (Reglamento de abordaje, artícu
lo 92, inciso d) de las embarcaciones 
despachadas para la pesca de arras
tre cuando estén efectuándola en -zona 
vedada, serán sancionados los patro-
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nos, o quienes actúen como tales, con 
' 230 pesetas de multa, .independiente

mente de la sanción que por la infrac
ción de pesca le corresponda, pero es- 
tas sanciones no serán anotadas. Cuan
do la falta de luces u otras oculta
ciones de folios ocúrran sin infrac
ciones de pesca, /Serán sancionados los 
patrones o qu'ienes hagan las veces 
con arreglo a la Ley Penal de la Ma
rina Mercante, artículo 76, inciso b).

Cualquier sanción impuesta por in- 
. fracción cometida en la pesca de arras 
tre llevará anexa la confiscación de 
toda\la pesca que la embarcación ten
ga a bordo, la cual será entregada a 
los establecimientos de beneficencia 
siguiendo las normas anteriormente 
es'ablccidas.

Todo patrón podrá solicitar y serle 
concedido por la Dirección General de 
Pesca Marítima que le sean invalida
das las anotaciones por infracciones 
cometidas en la pesca de arrastre, 
cuando .a partir de la fecha de la úl
tima anotación haya trabajado como 
patrón en embarcación dedicada a ¿a 
pesca de arrastre durante un total de 
cinco años, sin dar Tugar a sanción.

Todo patrón que haya sido sancio
nado por infringir la pesca de arras
tre, quedará incapacitado para poder 
aspirar a plazas de los Cuerpos encar
gados de la Vigilancia de la Pesca, a 
menos que haya obtenido la invalida
ción, de las anotaciones correspondien
tes.

Sanciones a los armadores.—A los 
annadores de embarcaciones con las 
que se contravenga esta disposición, 
teniendo en cuenta las anotaciones 
que por infracciones en esta claáe de 
pesca figuran anotadas en los respec
tivos asientos, les serán aplicadas las. 
sanciones siguientes:

f) Retención .del arte durante quin
ce días, inhabilitándose la embarca
ción durante ese tiempo para la pesca 
de arrastre, y anotaciones.

' • g) * Retención del arte durante dos 
meses, inhabilitándose la embarcación 
durante ese tiempo para la pesca de 
arrastre, y anotaciones. s ¡

h) Retención del arte durante tres 
meses, inhabilitándose la embarcación 
durante ése tiempo para la pesca de 
arrastre, y anotaciones.

i) Venta del arte en pública subas
ta. inhabilitándose por un año para 
dedicar la embarcación 7a la pesca de 
arrastre, y anotaciones.

j) Venta del arte en pública subas
ta. retención de la embarcación du
rante un año. y anotaciones. '•

Se aplicará la sanción -f) al armador 
de la .embarcación qon la que se efec- 

. túe la pesca 'de arrastr^, ep- zona pro
hibida, -si no tiene anotada ninguna 
infracción en evSta cla^e de pesca.

* Se aplicará, la sanción g) al arma
dor de la embarcación con la que se

efectúe la pesca de arrastre, en zona 
prohibida, si tiene anotada una in- 
fracc.ón en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción h) al aliña
dor de la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotadas das in
fracciones en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción i) al arma
dor de la embarcación con la que se 
efectúe la pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotadas tres in
fracciones, en esta clase de pesca.

Se aplicará la sanción j) al arma
dor de la embarcación con la que 
se efectúe Ga pesca de arrastre en zona 
prohibida, si tiene anotadas cuajtro in
fracciones en esta clase de pesca.

También se aplicará esta sanción j) 
al armador de embarcación que, des
pachada para pesca distinta del arras
tre o estando inhabilitada para esta 
clase de pesca, por sanción impuesta, 
fuera sorprendida pescando al arras
tre, o con este arte a bordo en el mar.

En todos los casos anteriores, ex- 
cepto el de embarcación despachada 
para la pesca distinte del arrastre o 
inhabilitada para ella, si se comprue
ba que el patrón tiene su título exen- 
tp de anotaciones por infracciones en 
pesca de Arrastre, no recaerá sobre 
el armador ninguna sanción de re
tención de arte, inhabilitación de 
embarcación, ni anotaciones. No será 
de aplicación este párrafo al ceso en 
que el. patrón sea al mismo tiempo 
armador, o participe de la embarca
ción, ni tampoco al caso en que ade
más del patrón que lleve el mando, 
lleve a bordo otra persona encargada 
de dirigir las operaciones de pesca.

Cuando como sanción, proceda ' la 
venta én pública subasta de las artes, 
el importe de la venta se entregará 
a los establecimientos benéficos una 
vez transcurridos los c[uince días des
de la fecha de la notificación si no re
curre en alzada, o cuando ei recurso 
se resuelva en sentido desfavorable 
para e\ interesado.

En el caso de cometer aflgupa infrac
ción no yendo a bordo el patrón en
rolado, o persona ,que lo sustituya de
bidamente autorizada por la Autori- 
da de Marina, recaerá sobre el arma
dor la sanción que como tal armador 
le corresponda, según1 el número de 
las qué conste en el rol o asiento, al 
menos que el armador o ;su represen
tante hayan dado conocimiento a la 
Autoridad de Marina de la salida de 
la embarcación .antes de que dicha 
Autoridad teríga noticias • de ■ la" in
fracción. '

Los armadores podrán solicitar y 
serles concedido por la Dirección Ge
neral de Pesc^. Marítima que les sean 
inva-lidades l las anotaciones . por in
fracciones en pesca de, arrastre, si 
a partir de la fecha de la última ano

tación han dedicado la embarcación 
a la pesca de anv.sfre durante cinco 
años, sin beber dedo iuuur ~a nueva 
corrección.

Asimismo podrán también lo:. .Arma
dores acogerse para la aplicación de 
las sanciones de referencia, a las nor
mas establecidas en la O. M. de 26 
de enero de 1940 (BOLETIN OFICIAL 
DEL INSTADO núm.. 39), interesando 
la sustitución de las sanciones que le 
correspondan por las señaladas en la 
citada Orden ministerial.

Las infracciones cometidas por uso 
de mallas de dimensiones no regla
mentarias, de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 21 
de abril de 1941 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 118), serán sancio
nadas como si se tratara de faltas co
metidas a la pesca de arrastre a re
molque.

La Dirección Genera de Pesca Ma
rítima podrá desarrollar la aplicación 
de esta Orden ministerial, modificán
dola, si así lo aconsejan las circuns
tancias especiales para el abasteci
miento nacional.

Quedian derogadas todas lás dispo
siciones dictadas con anterioridad que 
se opongan a la presente.

,Las Autoridades encargadas de los 
servicios de Pesca Marítima darán la •- 
mayor publicidad al contenido de esta v 
disposición, a fin de que pueda ser co
nocida por todos los interesados en • 
esta clase de pesca.

Dios guarde a V. I. muchos añoá.
Madrid, 12 de abril de 1943.—P. D., el . 

Subsecretario de la Marina Mercante, 
Jesús, M.& de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 12 de abril de 1943 por la 
que se autoriza a don Manuel Pose 
Castiñeiras para construir una  cetaria

en el puerto de Rinlo, lugar 
denominado «Ollo Podre»  del muni
cipio de Ribadeo.
limo'. S r.: Como resultado del exP 

podiente instruido a instancia de don 
Manuel Pose Castiñeiras, con domi
cilio en La Coruña, solicitando aái- ’ : 
torización para construir una cetá-. 
ria en e¡ puerto de Hinlo, lugar de
nominado «Olio Podre», del Munici- , 
pió de Ribadeo, y considerando que',, 
los informes emitidos por las auto- . 
ridades Ny Centros administrativos co- . 
rresipondáemtes son todos favorables.,.;. 
y que por el solicitante se ha dado v 
cumplimiento a los requisitos y c o j l -  

diciones reglamentarias,
Este Ministerio, de acuerdo con lo. '• 

informado por el. Consejo Ordenador ■ 
de .la Marina Mercante e. Industrias ; 
Marítimas y lo propuesto por la Di, 
reoción General de fceeca Marítima, ,
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ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
 en las siguientes condiciones:

1.a Las obras so ajustarán a lo 
señalado en la Memoria y planos que 
se acompañan, autorizados en diciem
bre de 1941 por él Ingeniero don 
Faustino Pérez Cirera, en Lugo, y da
rán principio en el plazo de quince 
días, a contar de la fecha de notifi
cación, debiendo quedar terminadas 
en un plazo de dog meses, a partir de 
la fecha en que aquéllas empiecen.

2.a Lá concesión se entiende hecha 
a título precario y a perpetuidad, ex
cepto en el caso de abandono duran
te dos años consecutivos, sin perjui
cio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad.

3.a í ¿1 concesionario queda obliga
do a observar cuantos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaceta» número 163), y asi
mismo todos aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que 
afecten actualmente a dicha indus
tria.

4.a La concesión deberá ser rein
tegrada de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 1943.—P. D.: 

El Subsecretar'o de la Marina Mer
cante, Jesús M.a de Rota-eche.

limo. Sr. Director general de Pesca
Marítima. *

ORDEN de 12 de abril de 1943 por 
la que se autoriza a don Francisco 
Freixas Solemne para instalar un 

 vivero f ijo para recría y engorde 
de mejillones en el puerto de los 
Alfaques (San Carlos de la Rápita).

Timo. -Sr.: Como resultado del ex. i 
pedient? instruido a instancia de don ! 
Francisco Freixas. Solemne, con do- 
ijrucilio en Barcelona, solicitando au
torización para instalar un ' vivero 
fijo para recría y engorde de meji
llones en el puerto de los Alfaques 
(San Carlos de la Rápita), y consi
derando qüe los informes emitidos 
por las autoridades y Centros admi
nistrativos correspondientes son todos 
favorable?, y que por el solicitante 
se ha laclo cumplimiento a los requi
sitos y condiciones reglamentarios.

Este Ministerio; de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
d,e la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas y lo propuesto por La Di
rección General de Pesca Marítima, 
ha tenido a bien acceder a lo solici- 

. tádó en las siguientes condiciones:
1.» Las obras ee ajustarán a lo se

ñalado en la Memoria y planos que 
se acompañan/ autorizados' en sep-

tiembre de 1942 por el Ingeniero don 
E. Casas, en San Carlos de la Rápi
ta, y darán principio en el plazo de 
cuarenta días, a contar de la fecha 
de notificación, debiendo quedar ter
minadas en un plazo de seis meses, 
a partir de la fecha en que aquéllas 
empiecen.

2.», La concesión se entiende he
cha a título precario y a perpetui
dad, excepto en el caso de abandono 
durante dos años consecutivos, sin 
perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad.

3.a El concesionario queda obliga
do a observar cuantos preceptos de
termina el Reglamento de 11 de junio 
de 1930 («Gaceta» número-163), y asi
mismo todos aquellos que posterior
mente pudieran dictarse y los que 
afecten actualmente a dicha indus
tria. .

4.* La concesión deberá ser reinte
grada de acuerdo con lo prevenido en 
la' vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de abril de 19,43.—P. D.: 

El Subsecretario de la Marina Mer
cante, Jesús M,a de Rotaeche.

limo. Sr. Director general de Pe$ca
Marítima. ♦

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la 
que se concedan 10.000 pesetas al 
Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia, femenino, de La Coruña.

I limo. Sr.: Visto el expediente ins- 
! truido para la concesión de 10.000 pe- 
! setas al Instituto Nacional de Ense- 
1 ñanza Media (femenino) de La Co
ruña, a fin de establecer' las clases 
prácticas de trabajos manuales.

Teniendo en cuenta que en el ca- 
! pitulo tercero, artículo quinto, grupo 
¡ segundo, concepto único, subconcepto 
| séptimo del vigente Presupuesto figu- 
I ra consignación para dichas atencio- 
! nes y que la Sección de Contabilidad 
| ha tomado razón del gasto en 26 de 
marzo último, y que ha sido inter
venido aquél por 1̂ Delegado de la 
Intervención en 20 'del mismo mes, 

Este Ministerio' ha tenido a bien 
conceder ai Instituto Nacional de En
señanza Media (femenino) de La Co
ruña, 10.000 pesetas/con el fin soli
citado. cantidad que será librada a 
justificar con cargo a las referencias 
del Presupuesto antes citadas, debien
do renejir cuenta fie La referida suma 
en el plazo reglamentario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

, IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por la
que se reconoce a don Julio García 
Sánchez-Lucas como Catedrático de 
«Histología e Histoquimia normales y 
Anatomía Patológica».

limo. Srí: En el expediente promo
vido en virtud de instancia elevada 
por don Julio García y Sánchez-Lu- 
cas, Catedrático de la Facultad fie 
Medicina de la Universid-ad de Bar
celona, sobre cambio de denomina
ción de la cátedra de que es titular, 

El Consejo Nacional de Educación 
ha emitido, en 23 de marzo último, 
el siguiente dictamen:

«La Comisión Permanente de este 
Consejo Nacional de Educación, en se
sión celebrada el dia 16 de los co
rrientes, estudió el expediente sobre 
nombramiento para la cátedra de 
Anatomía Patológica de la Facultad 
de Medicina de Barcelona, incoado 
por don Julio García Sánchez-Lucas, 
y visto el dictamen de la Sección pri
mera, esta Comisión acordó hacerlo 
suyo y proponer a V. E. se acceda a 
lo solicitado por el señor Sánchez- 
Lucas, y dicho acuerdo se tenga en 
cuenta para todos los nombramientos 
similares».

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, ha re
suelto como en el mismo se propone, 
y, en su consecuencia, reconocer, -a 
todos los efectos, al citado don Julio 
García y Sánchez-Lucas, como Cate
drático de «Histología e Histoquimia 
Normales y Anatomia Fatológica».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1943.

A IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general fie, Ense
ñanza Universitaria.
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ORDEN de 27 de febrero de 1943 por
la que se aprueba el expediente de 
adquisición de una casa sita en Se
villa, con destino a la Escuela Pro
fesional de Comercio de dicha ca
pital.
limo. S r .: Visto el expediente in

coado para ia adquisición por el Es- , 
tarto de' una casa sita en Sevilla, ca- i 
lie de Jesús del Gran Poder, ‘número j 
61, con vuelta a la calle de Pesca
dores; teniendo en cuenta que se han 
cumplido todos los trámites'legales y 
que la Sección de Contabilidad ha 
efectuado la toma de razón del gas
to el 16 de noviembre de 1042 y que 
la Intervención General de la Ad
ministración del Estado ha realizado 
la fiscalización del mismo en 15 de 
enero del presente año,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
resuelto lo siguiente:

Primero. Que con destino a la Es
cuela Profesional de Comercio de Se
villa se proceda' por este Ministerio a 
la adquisición „de la finca sita 'en  di
cha ciudad, en su calle de Jesús del 
Gran Poder, número 61, con vuelta 
a la calle de Pescadores, cuyos linde
ros son: por la derecha, por la calle 
de Pescadores; a la que hace esquina; 
por su izquierda, con la casa de la 
calle del Conde de Barajas y con la 
número 59. accesorio de la calle de 
Jesús del Gran Poder,' y por su fon
do,, con los solares de las que fueron 
casSs números 3 y 5 de la calle de 

. Pescadores, afectando una forma' irre
gular de un ..polígono ce 14 lados. Ocu
pa una superficie de 1.060 metros cua
drados y pertenece a don José Losa
da y Sánchez Arjona, que la adqui- 

' rió por herencia de su padre, don 
Bernardo Losada y Pastor, Conde de 
Bagaes, según resulta de la escritura 
de aprobación y protocolización de 
particiones, otorgada en 30 de mayo 
de 1917 ante/el Notario de Sevilla don 
friego Angulo Laguna.

Segundo. Que como precio de dicha 
adquisición se fije el de un millón de 
pesetas, qúe se pagará con caigo al 
crédito consignado en el concepto se
gundo de la agrupación 10 del Presu
puesto extraordinario .vigente, suple- 
mentado por Ley de 19 de septiembre 
de 1942.

Tercero. Que la compraventa de la 
finca se haga liberando a-ésta de teda 
clase de cargas previamente o al tiem
po de la escritura, y entendiéndose 
que los gastos que ocasione la. forma- 
lización del correspondiente instru
mento público e inscripción en el Re
gistró se abonarán por los contratan
tes en la forma prevista en el artícu- 

To 1.455 del CM igo Civil.
Cuarto. Que para el otorgamiento

de la escritura se designa, en represen
tación de este Ministerio, a don José 
Mariano Mota Salado, Rector de la 
Universidad de Sevilla, y se expida 
a su favor el libramiento por la can ti. 
dad importe de la adquisición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. .Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 27 de febrero de 1943 por
la que se aprueba la adquisición de
tres fincas para ampliación de la 
Universidad de Salamanca.

*Umo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Excmo. Sr. Rector de la Uni_ 
versidad de Salamanca relativo a la 
adquisición de tres casas para amplia
ción de la misma, y teniendo en cuen
ta que la Asesoría Jurídica del Mi
nisterio y la Dirección General de 
Propiedades han emitido informes fa 
vorables y que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto, 
que ha sido fiscalizado favorablemente 
por la Intervención General de ra Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de señores Minis
tros, ha dispuesto: ,

Primero. Que se proceda por este 
Ministerio, y para ampliación de la 
Universidad de Salamanca, a la ad
quisición de las siguientes fincas, sitas 
en dicha, capital y colindantes con el 
edificio de la Universidad:

a) Casa señalada con el número 7 
de la calle de Libreros, que linda por 
e f  frente, o sea el Oeste, con calle 
de Libreros; por la derecha saliendo, j 
que es el Norte, con) el número 5 de 
la misma calle; por la izquierda sa
liendo, o sea por el Sur, con la casa 
número 9, y por la espalda, que es el 
Este, con casa de la calle de Fran-, 
cisco Vitoria. Está libre de graváme
nes y pertenece a don Angel Domín
guez Sánchez. Ocupa una superficie 
de doscientos un metros y novecien
tos veinticuatro milímetros cuadrados 
y ha sido valorada en ciento veinte 
mil pesetas._

b) Casa señalada con el número 4 
de j a  dalle de Francisco Vitoria (an
tes Estafeta núiq. 2j, que linda'al Nor
te, qué es la derecha entrando, con 

• lá capilla ,del Cristo de la. Estafeta, 
lá cuál hoy no existe, y con casa de 
los hérederos de doña . Luisa Ortiz, 
viuda de Crehuet; Poniente, que es 
La espalda, oon casa de dote Luisa

Ortiz, y Mediodía, que es izquierda 
entráñelo, con calle cerrada y casa 
hoy de la testamentaria de doña Ra
mona Solis. Pertenece a doña Nieves 
Labres de So As y está libre de car
cas.

o *  Casa de la calle de Francisco 
Vitoria, número 6 (antes Estafeta* nú-- 
mero 4), que linda al Sur, que es la 
derecha, con Ronda de la Universidad 
Literaria; izquieida, que es el Norte, 
con casa de la testamentaría de do
ña Ramona dé Solis; espalda u Oes
te. con esta misma casa-, y frente, qhe 
es el Este, ,con calle de la Estafeta. 
Pertenece, como la anterior, a doña 
Nieves Fabres de Solis y 'pesan sobre 
la misma varios gravámenes.

Aunque la certificación registrai no 
dice la superficie de ambas casas, és
tas se encuentran perfectamente de- 

. terminadas por sus linderos.
Segundo. Que como precio de la 

adquisición de dichas fincas se .fija e\ 
de trescientas setenta mil pesetas, de 
las que corresponden: ciento veinte 
mil pesetas, a la casa de la calle de 
Libreros, número 7, y las doscientas 
cincuenta ipil restantes, a las dos de 
la calle de Francisco Vitoria, 4 y 6. 
Cantidades que deberán abonarse con 
cargo al crédito consignado en la agru
pación 10, concepto segundo, del Pre
supuesto extraordinario de gastos de 
este Departamento, aprobado en sep
tiembre próximo pasado y en el mo
mento del otorgamiento de sla escri
tura.
' Tercero. Que para la firma de la. 

'escritura . se designe, .en representa
ción del Ministerio,’ al Exornó. Sr. R ec
tor de la Universidad de Salamanca, 
debiendo librarse a su favor la canti
dad importe de estas adquisiciones.
. Cuarto. .Que las caigas o graváme

nes que pesen sobre las fincas se li
beren por los propietarios antes o en 
el momento del otorgamiento de la 
escritur^, incluso el impuesto de plus 
valía, si lo hubiere.

Quinto. Que los gastos notariales, 
sean abonados de acuerdo con lo qué 
establece el artículo 1.955 del Código' 
Civil; y

Sexto. Que, de acuerdo con el in
forme enfitido por la Intervención G e -. 
néral de 'la Administración del Esta
do, el pago ha de supeditarse a la 
inscripción definitiva .de la escritura, 
en el Registro dé la Propiedad.
.Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios, guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.



P á g i n a  3 4 5 0   B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  17 a b r i l  1 9 4 3

ORDEN de 27 de febrero de 1643 por
la que se aprueba el proyecto de 
obras complementarias para terminación 

de la adaptación del Grupo 
escolar de la Plaza de España, de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
complementarias para terminación de 
la adaptación del Grupo, escolar de 
la plaza de España, en Madr-id, para 
Escuela de Comercio, formulado por 
el Arquitecto don Miguel García Mon. 
sáivez, para la ejecución de las obras 
por el sistema de.administración;

Resultando que, remitido a la Jun
ta Facultativa de Construcciones Ci
viles, en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 25 del Re ai Decre
to de 4 de septiembre de 1908, este 
Organismo consultivo informa en sen
tido favorable a su aprobación;

Resultando que se eleva a pesetas 
40,525,28 el presupuesto de ejecución 
material de las obras, que ase i elide a
42.602.18 pesetas una vez adicionadas 
las partidas de 1.569,69, 455,90 y 101,31 
pesetas, que corresponden, respecti
vamente, a¡ 7,50 por 100 de la .ejecu
ción material de honorarios al Arqui
tecto por formación del proyecto y

' dirección de las obras, previamente 
reducido en- el 50 por 100, según dis
pone el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de octubre último; al 
30. por 100 de estos honorarios’ al Apa
rejador por su asistencia y al 0,25 
por 100 de premio de pagaduría; < 

Considerando' que la Sección de 
Contabilidad: y el Delegado de la In
tervención General de la Administra
ción del Estado han tomado razón de] 
gasto en 2 y 12 de diciembre último, 
respectivamente; y •

Considerando que lac obras son ne
cesarias y urgentes,

E s t e  Ministerio, cumplimentando 
acuerdo dél Consejo de Ministros, ha 

.dispuesto la aprobación del proyecto 
de 4)bras de referencia por su presu
puesto total rectificado, importante
42.602.18 pesetas, que se librarán con 
cargo al crédito que figura en ei con
cepto primero de la agrupación 10 
del vigente Presupuesto extraordina
rio de gastos, aprobado por Ley de 
19 de diciembre último, realizándose 
las obras por ’ el sistema de adminis
tración.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1943.

IBAÑEZ MARTIN.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Ministerio. 

ORDEN de 22 de marzo de 1943 por
la que se consideran creadas, con
carácter provisional, tres Escuelas
Nacionales de Enseñanza Primaria
en el casco del Ayuntamiento de
Palomares d e l  Campo (Cuenca).

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Pa
lomares del Campo (Cuenca), en so
licitud de que se proceda a la crea
ción de las Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, que estiman ne
cesarias para atender debidamente a 
la educación le los numerosos escola
res que existen en dicha localidad;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente han sido cumpli
dos todos . los requisitos prevenidos 
en las Reales Ordenes de 21 de' abril 
de 1917, 2 de noviembre de 1923 y de. 
'más disposiciones vigentes, compro
metiéndose la Corporación Municipal 
a facilitar todos cuantos elementos 
son necesarios para la adecuada ins
talación y funcionamiento de las Es
cuelas sol ici t a d a s ;

Considerando que se justifica debi
damente la necesidad de la creación 
de dichas Escuelas nacionales, en -be
neficio de los intereses de Igi ense
ñanza; los favorables informes emi
tidos por la Inspección y Junta Pro
vincial de Cuenca y que en el Pre
supuesto vigente de este Departamen
to existe crédito consignado para la 
creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales,.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional tres Escuelas na
cionales de Enseñanza Primarla, una 
de cada sexo, y otra de párvulos en 
el casco del Ayuntamiento de Palo
mares del Campo (Cuenca).

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta óreación 
hasta tanto no se remitan a ©6te Mi
nisterio por la Inspección de Prime
ra Enseñanza de Cuenca las copias 
de las actas juradas reglamentarias 
para su creación definitiva, dentro' 
del plazo de dos meses señalado en 
el número 5.° de la va citada Real 
Ordei) de 2 de noviembre de 1923; y

3 . °  Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de estas 
tres nuevas Escuelas nacionales, do
tadas con el sueldo de entrada de 
5.000 pesetas y emolumentos legales, 
•sea con ̂  cargo al capítulo primero, 
artículo primero, grupo quinto, con
cepto segundo del Presupuesto de es
to Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Primaria.

ORDEN de 24 de marzo de 1943 por 
la que se consideran creadas, con 
carácter definitivo, dos Secciones de 
ensayo en la Escuela Práctica aneja 
a la Normal del Magisterio Primario 

de Almería.
A

llano. Sr.:. Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Alme
ría, de acuerdo con la Dirección de lá 
Escuela Normal del ■ Magisterio Prima
rio, en solicitud de la creación de dos 
Secciones, una de Maestro y otra de 
Maestra, con e f carácter de ensayo, 
con destino a la Escuela Práctica ane
ja a la expresada Normal del Magis
terio, reservándose su provisión entre 
Maestros procedentes de la Escuelá 
del «Ave María»; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
la necesidad de la creación de las dos 
Secciones solicitadas, disponiéndose de 
locales y todos los elementos necesa
rios para su instalación y funciona
miento; que la Corporación Municipal 

. de Almería se ompromete a cuantas 
obligaciones le son propias respecto al 
sostenimiento de las dos nuevas Sec
ciones; que ,en el Presupuesto vigente 
de este Departamento existe^ crédito 
consignado para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras nació- * 
nales; que la provisión.en régimen es- 
peclal^que se prepone habrá de redun
dar en beneficio de los intereses de lá 

^-enseñanza y de la fofmación de futu
ros Maestros procedentes de la expre
sada Escuela Normal del Magisterio 
de Almería, y los favorables informes 
emitidos por la Inspección y Junta 
Provincial de Primera Enseñanza co? 
rresipondiente,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo dos Secciones, una 
a caigo de Maestro y otra a cargo de 
Maestra, con el-carácter de ensayo en 
la Escuela Práctica aneja a la Normal 
del Magisterio Primario de Almería.

2 . ° La donación de estas dos nuevas 
Secciones será la correspondiente al 
sueldo personal *que por su situación 
en el Escalafón del Magisterio tengan 
el Maestro y la Maestra que se desig
nen para. regentarlas, creándose para 
la provisión de las resultas dos plazas 
dotadas- con el sueldo de entrada de 
5 <3¡0G peeetag y emolumentos legajes, 
oon cargo al capítulo primero, artícu- • 
lo primero, grupo quinto, oonoepto s*.
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gundo, del Presupuesto vigente de es
te Departamento; y

3.° El nombramiento del Maestro y 
de la Maestra con destino a las dos 
nuevas Secciones que se crean en vir
tud de esta disposición' será acordado 
por este Ministerio entre Maestros 
procedentes de las Escuelas del «Ave 
María».

Lo digo a V. I. para su conocimien
t o  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 25 de marzo de 1943 por 
la que se f ija la situación de los 
componentes del Cuerpo de Auxi
liares Inspectoras de Orden y Clase 
de Escuelas Normales.
limo. Sr.: Acordada la corrida de 

escalas en el personal que compone el 
Cuerpo a extinguir de Auxiliares Ins
pectoras de Orden y Clase de Escuelas 
Normales del Magisterio Primario por 
Orden ministerial de fecha 19 de fe
brero de 1943, procede, una vez otor
gados los nuevos sueldos que les con
cede el Presupuesto vigente, cumpli
mentar los preceptos de la Ley de 12 
de enero de\ corriente año en relación 
con la Sección 17, «Obligaciones a ex
tinguir».

En su consecuencia,
Este Ministerio, previos los infor

mes de la Sección 19. Sección dé Con
tabilidad y Presupuestos, Intervención 
Delegada y Asesoría Jurídica del mis
mo, dispone lo siguiente:

1.º El Cuerpo de Auxiliare» Inspec
toras de Orden y Clase declarado a 
extinguir, queda compuesto por las Ins
pectoras en a/otivo que figuran en la 
corrida de escalas acordada por Orden 
ministerial de 19 de febrero último. %

2.° Se declaran amortizadas tres 
plazas del sueldo de 4.-00Q pesetas, anu
lándose el crédito de las mismas en 
fin de ejercicio económico. La exce
dente que cesó en el servicio activo en 
primero de septiembre de- 1931, doña 
María Esperanza Aponte Ferrer, es ba-, 
ja definitiva, conforme al artículo 4.1 
del Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. y la también excedente por Or
den de 25 de abril de 1938. doña Car
men Alquézar Alquézar, cuando soli
cite reingresar será el momento opor
tuno para dictar la resolución que co
rresponda.

4.º Las vacantes que se produzcan 
en la plantilla de sueldos se cubrirán 
por antigüedad y las resultas serán 
inexcusablemente amortizadas y anu
lándose el crédito de ellas al'- finalizar 
 la vigencia d#l Praópueeto.

Lo digo a V . I . para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1949.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 26 de marzo de 1943 por 
la que se da corrida de escalas en 
el Profesorado Auxiliar masculino 
de Escuelas Normales.
llano. Sr.: Vacante una dotación de 

la segunda categoría escala-fonal* del 
Profesorado- auxiliar masculino de Es
cuelas Normales, por fallecimiento de 
doñ Juan Ferrer Serra, Profesor auxi
liar de la Escuela Normal del Magis
terio Primario de Baleares,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas y en su con
secuencia pasa a la segunda catego
ría, con cuatro mil pesetas anuales de 
sueldo o gratificación, don Guillermo 
Rueda Ferrer, Profesor auxiliar de Di
bujo de la Escuela Normal de Alme
ría, quien percibirá los haberes a par
tir del día 20 de febrero próximo pa. 
sado¿ .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. inuchos años. 
Madrid, 28 de marzo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Primera 
Enseñanza.

ORDEN de 29  d e  marzo de 1943 por 
la que se oonsideran creadas, con 
carácter definitivo, cinco plazas de 
Maestros Nacionales, con destino a 
las Escuelas del «Ave María», de 
Málaga.

limo. Sr.: Visto él expediente pro
movido por el Presidente del Patrona
to de las ESscuelas del «Ave María», 
de Málaga, en solicitud de que paTa 
atender debidamente a la educación 
de loe numerosos escolares asistentes 
a las Escuelas de esta Institución se 
conceda la creación de cinco Escuelas 
nacionales a caigo de Maestro, ads
critos a las mismas; y 

Teniendo en cuenta que se justifica 
la necesidad de la creación de las nue
vas cinco Escuelas solicitadas, dado el 
gran núméro de los escolares que re
ciben educación en las Escuelas Ave- 
marianas de Málaga, las cuales suplen 
y sustituyen a las que debieran exis
tir en dicha capital a cargo del Pre
supuesto df\ Estado: que el carácter 
españolisimo, cristiano y popular . d® 
esta Institución aconseja acceder á la 
creación interesada, que sin duda ha
brá de redundar en beneficio de loe in

tereses generales de la enseñanza; que 
existe crédito disponible del consigna
do en el Presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de 
nuevas plazas de Maestros y Maestras 
nacionales; los favorables informes 
emitidos por la Inspección y Junta 
Provincial de Enseñanza Primaria de 
Málaga y lo preceptuado el Decre
to de 5 desmayo de 1941,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo cinco plazas de 
Maestros nacionales con destino a las 
Escuelas del «Ave María» de Málaga. 
.La dotación de estas plazas será la 
que corresponda al sueldo personal que 
por su situación en el Escalafón gene
ral del Magisterio tengan los Maestros 
que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las re
sultas cinco plazas de Maestro, dota
das con el sueldo de entrada de 5.000 
pesetas y emolumentos legales, con 
cargo al capítulo primero, artículo pri
mero, grupo quinto, concepto segun
do. del Presupuesto vigente de este 
Departamento; y

2.° E l nombramiento de los Maes
tros con destino a las nuevas Escuelas 
creadas definitivamente eh virtud de 
esta disposición será acordado por es
te Ministerio, a propuesta del Patro
nato de las Escuelas del «Ave María», 
siendo condición precisa el que los 
Maestros propuestos pertenezcan al 
primer Escalafón del Magisterio y es
tén depurados sin sanción.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios.guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. 6r. Director general de Ense
ñanza Primarlas

ORDEN de 29 de marzo de 1943 sobre 
relación de las Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Primaria de Orienta
ción Marítima y  Pesquera que se 
consideran creadas con carácter de
finitivo.

Ilmo. Sr.: A  propuesta del institu
to Social de la Marina,1 de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 1.° del 
Real Decretó de 15 de agosto de 1927 
y por estimarlo conveniente a los in
tereses de la enseñanza,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con. 

carácter definitivo las Escuelas Nacio
nales de Enseñanza Primaria de Orien
tación Marítima y Pesquera que a con
tinuación se detallan y actualmente 
vienen siendo sostenidas por el expre. 
sado Instituto Soclal de la Marina:
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Alicante (capital)...................................  Una de niños.
Denla (Ali-caníe)..;............................... Una de niños.
Almería (capital)...................................  ' Una de niños.
Barcelona (capital) .«.................... Una de niños y una de niñas.
Badalona (Barcelona) ..*......................  Una'de niños.
Cádiz (capital)............. •......................... . Una de niños y una de niñas.
Barbate (Cádiz).......................................  Una de niños.
Puerto de Santa María (Cádiz) ....... Una cié niños.
Castellón (capital)............... ! .................  Una de niños y una de niñas.
Peñíscola (Castellón)  .... Una de niños.

. Vinaroz (Castellón)....,  ............. . Dos de niños. '
El Ferrol d?l Caudillo (La Coruña) ... Una de niños y una de niñas.
Palomos (Gerona) ..........................  Una de niños.
San Sebastián (Guipúzcoa)............... . Dos de niños.

. Fuenterrabía (Guipúzcoa)....................  Una de niños.
Ondárroa (Guipúzcoa) ........ ;.............. Una de niños y una de niñas.
Orio (Guipúzcoa) .................................. Una de niños.
Pasajes de San Pedro (Guipúzcoa).... Dos de niños y una de niñas.,
Huelva (Capital).................................... Dos de niños.
Ayamonte (Huelva) .......................... . Una de niños.
Cartaya (Huelva) .................... .............. Una de niños.
Lepe (Huelva) ......... ..............................  Una de niños.
Punta Umbría (Huelva)  ..................  Una de niños.
Las Palmas (capital).............................. Tres de niños.
Málaga (capital)  ; Una de niños y una de niñas.
San Pedro del Pinatar (Murcia) ......  Una de niños.
Vigo (Pontevedra)... ....... .............. Una de niños.
Gijón (Oviedo)....................................... . Una de niños y una de niñas.
Santa Cruz de la Palma (capital)  Una de niños.
Santa Cruz de Tenerife (capital)  Tres de niños.
Santander (capital)........................... . Una de niños y una de niñas.
Castro Urdíales (Santander) ............. Una de ñiños,
Cíolindres (Santander)...........................  Una de niñas.
Laredo (SantandeV)............................... Una de niños y una de niñas.
Santoña (Santander)............................. Una de niños y una de niñas.
Tarragona (capital)............... ............... Una de niños y una de niñas.
Ampólla-Perelló (Tarragona) ;........  Una de niños.
Alínadraba-Cambrils (Tarragona)  ' Una mixta de Maestro.
San Carlos de la Rápita (Tarragona).. Una de niños.
Valencia (capital)..................... ............  Dos de niños y tres de-niñas.
Bermeo (Vizcaya)  ............... .......... Una de niños y una de niñas.
Santurce (Vizcaya) ........  Dos de niños.

♦

2.° La dotación de todas estas pla
zas será la correspondiente al sueldo 
personal que por su situación en el 
Escalafón general del Magisterio ten
gan los Maestros y Maestras naciona
les que se designen para regentarlas, 
de acuerdo con las normas estableci
das en la Orden ministerial fecha 4 dé 
agosto último («B. O.» del día 14), 
creándose para la provisión fie las re
sultas igual número de plazas de Maes
tros y Maestras nacionales, dotabas 
con el'sueldo de entrada de 5.000 pe
setas. con cargo a los créditos figura

dos para estas atenciones en el capí
tulo primero, artículo primero, grupo 
quinto, concepto segundo, del Presu
puesto vigente de este Departamento.

3.*> Que a todos sus efectos tengan 
y gocen el carácter de Orientación Ma
rítima y pesquera las siguientes Escue
las Nacionales de Enseñanza Primaria, 
con la reserva de los derechos qué co
rrespondan a los que actualmente ven
gan desempeñándolas y resulten des
plazados con motivo de' la provisión 
especial de las mismas.

Altea (Alicante)................*    Unitaria de niños número 3.
• Javeá (Alicante)       Unitaria de niños del Barrio, de

Aduanas del Mar.
Palma de Mallorca (Baleares)......... La Escuela unitaria de niños de M6-

linar de Levánte.,
Punta d e l Caimán-Isla Cristina. •

(Huelva) ................................. ........... Escuela de asistencia mixta existente.
Punta Umbría , (Huelva) ............... Escuela mixta de Maestra.
Gran Ta.raj.al (Fuerte-Ventura) (Ca

narias)   Escuela'unitaria de niños*
San Ciprián-Oervo-Vivero (Lugo)....... Unitaria de niños de San Ciprián.
Silléro-Vivero (SLugd). ' . . . ¿ . . r . * » . . * . . . '  Unitaria de rú fió S 'número 1 ,

~ ‘ Castro Urdíale* ( S a n t a n d e r ) A w u e f o  graduada de nfcfios numero 3,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 30 de marzo de 1943 por 
la que se aprueba la lista da aspi
rantes a ocupar vacantes de las Es
cuelas Graduadas anejas a la Nor
mal del Magisterio Primario de 
Granada.
limo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por la Dirección de la Escue
la Nofmal del Magisterio Primario de 
Granada, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en la Orden ministerial fe
cha 31 de octubre úütimo (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 11 
de diciembre próximo pasado),

E¿:e Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la lista de aspirantes 

con derecho a ocupar vacantes de 
Sección de Anormales o retrasados 
mentales de las Escuelas Graduadas 
anejas a Normal del Magisterio de 
Granada, integrada por los siguientes 
opositores a plazas de esta especiali
dad, que actuaron en el concurso- 
oposición aprobado por’ Orden de 28 
de'mayo de 1936 («Gaceta» del 2 de 
junio):

. 1. Doña Narcisa Carrillo Valera.
2. Doña Magdalena de la Cruz Ra

mírez.
3. Don Enrique Vargas Muñoz; y
4. Doña Salud Aparicio Simón.
2.° Nombrar a doña Narcisa Ca

m ilo Valero, número 1 de la expre
sada lista, Maestra propietaria defi
nitiva de la Sección de Anormales 
que con oarádter provisional viene 
desempeñando en la Escuela Gradua
da de niñas aneja al referido Centro 
docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1943.

* IBAÑEZ MARTIN
limo .Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1943 por 
la que se crea el Grupo de Cola
boradores del Museo de Sevilla, que 
se denominará «Rodrigo Caro».
limo. Sr.: A propuesta de la Inspec

ción General de Museos Arqueológicos, 
Este Ministerio ha resuelto:
1.° . Se crea el Gsupo de Colabora

dores del Museo de Sevilla, con su
jeción a las normas, señaladas por la ’ 
Orden ministerial de 81 de diciembre
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de 1941 para el Musgo de Orense, 
2.° El Grupo de Cola lloradores ele 

Museo Arqueológico de Sevilla se de-  
nominará «Rodrigo Caro», en memoria 
de tan ilustre poeta y arqueólogo se
villano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año 
Madrid, 31 de marzo de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 31 de marzo de 1943 por
la que se nombra a don José Ma
ría Castro y Calvo Catedrático de 
la Facultad de Filosofía y Letras 
de Barcelona.
Hm,o. S r .: En virtud de concurso 

de traslado, y cumplido el trámite a 
que se refiere el Decreto de 18 de 
septiembre de 1935,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra 
de «Lengua#y Literatura españolas» 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcelona a don 
José María Castro y Calvo, Catedrá
tico de igual asignatura en la de La 
Laguna, con el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta y mil pesetas anua
les más, conforme a lo determinado 
en la vigente Ley de Presupuestos.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1943.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 31 de marzo de 1943 por
la que se dispone la distribución 
del crédito global de 300.000 pesetas 
que para los Conservatorios elemen
tales de Música y Declamación se 
consigna en Presupuestos.
limo. Sr.: Visto el expedienté ins

truido para distribuir el crédito glo
bal de 300.000 pesetas que para los 
Conservatorios elementales se consig
nan en Presupuestos, y 

Resultando que la cantidad de pe
setas 300.000 que en el capítulo ter
cero,, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto segundo y subconcépto primero, 
se consigna en el vigente Presupuesto 
tiene como finalidad la de subvenir 

' a todos los gastos que suponga el fun- 
.. cionamiento de los Conservatorios 

elementales (yie en el Decreto de 15 
'de junio ultimo se determinan, por 
lo que es. preciso realizar una equita
tiva distribución de la citada can
tidad i

 Considerando que si bien en a lgu - 
no de los.Centros de que so trata re-  

i sultará insuficiente la cantidad que 
se lea asigna, lo exiguo de la cifra 
a repartir y la amplitud de las nec- 
cesidades a satisfacer impiden elevar 
la cantidad a ellos destinada, por lo 
que precisamente se ha de tender en 
las futuras leyes económicas a  sufra
gar en su totalidad las necesidades 
de estos Conservatorios, que tan be
neficio®^ labor cultural realizan den
tro del grado elemental de sus en
señanzas.

Por todo ello este Ministerio ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

1.® La cantidad de 300.000 pesetas 
consignada en Presupuesto para aten-, 
der a los gastos de funcionamiento * 
de Conservatorios elementales se dis
tribuirá exclusivamente para las aten
ciones de personal y material, asig
nándose a cada uno de los Conser
vatorios de Vitoria, Baleares, Sala
manca, Valladolid, San Sebastián, Cá
diz, Oviedo, Cartagena, Ceuta y San
tander la •antidad de 30.000 pesetas.

2.° I/a cantidad de 30.000 pesetas 
-que se asigna a cada uno de estos 
Centros se distribuirá, por cada uno 
de los Conservatorios, en la forma si
guiente :

Dos Profesores especiales de «Sol
feo y nociones de canto», a 3.200 pe
setas de sueldo o gratificación anual 
cada uno.

Dos Profesores especiales de «Pia
no», con el mismo sueldo o gratifi
cación.

Un Profesor especial de «Violín», 
con la misma remuñenación.

Un Profesor especial de «Armo
nía», con idéntica retribución.

Un profesor auxiliar de «Solfeo y 
nociones de canto», con el sueldo 
o gratificación anual de 2.500 pe
setas.

Un Profesor auxiliar de «Piano», 
con igual. designación.

Un Profesor auxiliar de «Violín»-, 
con. la misma cantidad.

Un Profesor auxiliar de «Armonía», 
con\idéntica retribución.'

Para* material de oficina, 800 pe
setas. . ’

3.° Los expresados Conservatorios 
remitirán a este Ministerio, en el pla
zo más breve, las correspondientes 
propuestas de personal docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos.

Dios guarde a V. I. niuchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1943'.

IBAÑEZ MARTIN
limo. s í . Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por 
la que se conceden 22.000 pesetas al 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Montserrat», de Barcelona.
limo. Sr.: Visto el expediente ins-s 

truido para la concesión de un cré
dito de 2(2.000 (pesetas al. Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Mont
serrat», de Barcelona, a fin de ins
talar lompliflcadores en la sala de 
conferencias y música, con cargo a 
la Agrupación 10, concepto primero, 
del Presupuesto extraordinario;

Considerando que la Sección de 
Contabilidad ha tomado razón del 
gasto, por existir crédito, en 2¡5 de 
marzo último, y en 29 del mismo mes 
la Intervención Delegada ha fiscali
zado aquél, «para librar una vez he
cha la instalación de conformidad, 
previo pago de Derechos reales, si 
procediera, y debiendo cumplirse lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 21 de junio de 1940»;
,  Considerando que con fecha 2 de 

abril el .Consejo dé Ministros ha con
cedido la oportuna autorización,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder #22.090 pesetas al Instituto 
«Montserrat», de Barcelona, para la 
instalación de amplificadores en la 
sala de música' y conferencias, con 
arreglo al presupuesto presentado, 
cantidad que será librada en la for- 
forma que determina la Intervención 
Delegada con cargo a la agrupación 
décima, concepto primero, del Pre
supuesto extraordinario.

Lo digo a V: I. para su conocimien
to y demás efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 2 de abril de 1943.
IBANEZ MARTIN

limo. Sr.; Director general de Ense- 
v ñanza Media.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por la 
que se concede prórroga de un mes 
en la licencia por asuntos propios 
que disfruta el Catedrático de la 
Escuel a de Bellas Artes de Barce
lona don Francisco Núñez Losada.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de don Francisco 
Núñez Losada, Catedrático numerario 
de «Paisaje» de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Jorge, de Bar
celona, en solicitud de concesión de 
prórroga de un mes a la licencia por 
asuntos propios que le fue concedida 
por Orden de 28 de diciembre de 1942/' 

Este Ministerio ha acordado que se 
acceda a la petición formulada por 
el señor Núñez Losada, concediéndole 
una prórroga de un mes en la licen
cia. por asuntos propios, sin sueldo, 
que actualmente disfrute, y que se 
acuerde en e| momento oportuno por
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el citado Profesor, con la Dirección 
del Centro, la prórroga de período de 
escolaridad de. la asignatura de «Pai
saje» en la forma y tiempo que esti
me pertinentes a las necesidades de 
la enseñanza.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectosk 

Dios guarde a V. I. mucho® años. 
Madrid, 2 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por
la que se aprueba la adquisición de
mobiliario para el Colegio Mayor
Universitario de Granada.
limo. Sr.: Vistos los presupuestos 

remitidos a este Departamento por el 
Rector de la Universidad de Grana
da, presentados en el concurso abier
to por aquel Centro para adquirir el 
mobiliario y. enseres destinados a la 
instalación del Colegio Máyor Uni
versitario de San Bartolomé y San
tiago, de aquella capital;

Resultando que la casa José Ro
dríguez presenta presupuesto por va
lor de 105.717 pesetas; la de Miguel 
Rubio Fernández, lo hace por valor 
de 102.767 pesetas, y,, por último, la 
casa A. Merlos presenta proposición 
por un, importe de 96.703 - pesetas, 
siendo esta última, por tanto, la más 

■ ventajosa para los intereses del Es
tado; V

Considerando que se halla en sus
penso, por Decreto-Ley de 22 de octu
bre de 1936, el capitulo 5.° de la Ley 
de Contabilidad de 1 de julio de 1911, 
referente a subastas y concursos, y 
puede realizarse esta adquisición por 
el sistema de administración;

Considerando que es necesario y 
urgente completar ta instalación del 
Cantro de que se trata para que pue
da realizar el fin a que Se destina, y 
nada se opone en los órdenes legal y 

. económico para que pueda llevarse 
a cabo;

Considerando que en 22 de febrero 
y 2 de marzo último la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Gene
ral de la Administración del Esta
do han tomado razón y fiscalizado 
respectivamente el gasto propuesto, • j  

* Este Ministerio, en ejecución del 
• acuerdo del Conseje, de Ministros, h a . 

dispuesto Ja aprobación del presupues- j  

to presentado por la casa A. Merlos, 
de Granada, por su importe total de j  

96.703 pesetas, que se abonarán con j  

cargo al concepto primero de la agru- j  

i pación 10 del Presupuesto erctraordi-, 
natío aprobado por Ley de 19 de 1

tiembre último de este Departamento.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos.
Dios gparde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 2 de abril de 1943 por la 
que se aprueban los Presupuestos de 
mobiliario con destino a la Biblio
teca Universitaria y al Departa
mento de Anatomía de la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Salamanca.
limo. Sr.: Vistos los Presupuestos 

de mobiliario que ha remitido a este 
Ministerio el Rector de la Universú 
dad de Salamanca con destino en la 
Biblioteca Universitaria y al Depar
tamento de Anatomía de la Facultad 
de Medicina de dicho Centro;

Resultando que de los Presupues
tos recibidos resultan los más bene
ficiosos para los intereses del Estado 
los presentados por la Casa Manolo,, 
de Salamanca, para el mobiliario de 
la Biblioteca Universitaria, que im
porta 79.155 pesetas, y con destino al 
Departamento Anatómico de la Fa
cultad de Medicina de dicha Univer
sidad los siguientes: Casa Antonio 
Fernández, de mobiliario e instalacio
nes complementarias, 16.170 pesetas; 
Taller Rengar, construcción de mon
taje de estantería, mesas y armarios,
204.310.50 pesetas; Casa Manolo, ins
talaciones complementarias y mobi
liario, 32.89Q pesetas; Casa Siemens, 
instalación de Rayos Roentgen, 38.670 
pesetas, q u e  hacen un total de
292.040.50 pesetas, ascendiendo el cos
te de los dos presupuestos destinados ' 
a los Centros de que se trata a la can
tidad de 371.195,50 pesetas; • 1

Considerando que nada se opoi^ a 
la aprobación de que se trata;* 

Considerando que la Sección de 
Contabilidad y ]a Intervención Gene
ral de la Administración del Estado 
han tomado razón en 22 de febrero 
último y fiscalizado el mismo en. 2 
de marzo de 1943,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho Pre
supuesto por su importe total de
371.195.50 pesetas, adjudicándose la 
adquisición a las casas antes expre
sadas y abonándose dicho importe con 
cargo al concepto primero de la agru
pación 10 del Presupuesto extraordi-' 
nario de este Ministerio,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. ,1. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por la 
que se nombra Director accidental 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Cartagena a don Ma
nuel Gómez García.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

! dispuesto en la base duodécima de la 
j Ley de 20 de septiembre de 1938,
I Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Manuel Gómez Gar
cía Director accidental del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Car
tagena,  ̂con la gratificación señalada, 
en el capítulo primero, artículo se
gundo, grupo tercero, concepto único, 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 3 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Bmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 3 de abril de 1943 por 
la que se reconoce el derecho al as
censo a los sueldos que se citan de 
los Maestros Nacionales de Primera 
Enseñanza don Manuel Pérez Díaz 
de Baldeón y doña Cristina de Gar- 
deazábal y Salaverría.
limo. Sr.: Vista la propuesta razo

nada elevada por la Comisión especial 
de fEscalafones del Magisterio Nacio
nal Primario para resolver ios expe
dientes incoados por ios Maestros, don 
Manuel Pérez Díaz de Baldeón y do
bla Cristina de G.ardoazábal y Saia- 
verria en solicitud de que le sea otor
gado ascenso a los sueldos de 6.000 
pesetas anuales al primero y de 7.500 
pesetas a la segunda, /

Este Ministerio ha resuelto:
.1.° Que tenieñdo en cuenta haber 

sido declarada nula y sin efecto algu
no la Orden de 20 mayo de 1941 
por la que se le concedió la excedencia 
a don Manuel Pérez Díaz de Baldeón, 
núm. 14.000 del Escalafón general, v' 
que se reconozcan como servicios en 
comisión en la Escuela de propiedad 
provisional de Portillo'(Valladolid), los 
que actualmente viene prestando, como ’ 
Inspector Provincial dei S?rv:cio Na
cional del Trigo, a partir del día 20 de 
mayo de 1941, se considere ascendido 
el citado Maestro al sueldo de 6.000
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pesetas anuales, con efectos económi
cos y administrativos de 1.» de ene
ro de 1942.

Que asimismo, y considerando com
prendida en el caso 2.° del artículo 
137 del vigente Estatuto General del 
Magisterio la excedencia disfrutada 
por doña Cristina de Gardeazábal y 
Salaverría, Maestra ó<e la Escuela Na
cional de Sanchosolo-G tienes (Vizca-, 
ya), quien figuraba con el núm. 6.701 
bis del Escalafón de 1929 y debe ser
lo en el cerrado a 31 de diciembre de 
1933 con el núm. 5.867 tris, se la con
sidere ascendida al sueldo de 7.200 pe
setas anuales con efectos económicos 
y administrativos de 1.° de julio de 
1942, fecha de su reingreso en Escue
las Nacionales.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de abril de 1943.

IBANEZ MARTIN
limo. Sr, Director general de Primera 

Enseñanza, Sr. Ordenador de Pagos 
por Obligaciones de este Ministerio. 
Sres. Jefes de las Secciones Admi
nistrativas de Primera Enseñanza.

ORDEN de 5 de abril de 1943 por
la que se aprueban obras en la Fa
cultad de Ciencias de Zaragoza.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 

de reforma de la Facultad de Cien
cias de Zaragoza, formulado por el 
Arquitecto don Regino Borobio, cuyo 
presupuesto de ejecución material im
porta 423.602,52 pesetas, y asciende a 
440.561,43 pesetas, una vez adiciona
das las siguientes partidas: honora
rios facultativos fc>or formación de pro
yecto y dirección de obra, urín vez 
hecho descuento que. determina el 
Decreto de 7 de junio de 1933—2 por 
100—y el que señala el Decreto de 
16 de octubre de 1942—50 por 100—, 
11.416,08 pesetas; honorarios de Apa
rejador, 30 por 100 de la cantidad 
anterior, 3.424,82 pesetas, y 0,50 por 
100 de Pagaduría, 2.118,01 pesetas;

Resultando que dicho' proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta facultativa de Construcciones 
Civiles al cumplirse ¡o prevenido en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 
de septiembre de 1208;

Considerando que por Decreto-Ley 
de 22 de octubre de 1936 quedó én 
suspenso el capítulo quinto de La Ley 
de.. Contabilidad referente a subastas 
y concursos, pudiendo, por tanto, rea_- 
lizarse las obras por el sistema de 
administración; \

Considerando que las obras son ne
cesarias para poder dar a lop locales 
dedicados a la enseñanza la capacidad 
que precisa, dado el enorme crecit^ieo.

to que tiene la Facultad de Ciencias, 
tanto en el número de asignaturas 

' como en el’ de alumnos;
Considerando que la Sección de Con

tabilidad ha tomado razón del gasto 
en 31 de marzo último, y en 3 del co-t 
rriente - lo ha fiscalizado el Interven
tor general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo de Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación de dicho pro
yecto por su presupuesto total de 
440.561,43 pesetas; que ¡as obras se 
realicen por el sistema de adminis
tración y se.abonen con caigo al con
cepto segundo de la agrupación 10 del 
vigente Presupuesto extraordinario de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1943. x

IBANEZ MARTIN
Emo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de abril de 1943 por la 
que se anuncia a concurso de tras
lado una cátedra de « Matemáticas» 
vacante en el Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Baeza.
Unto. Sr.: Vacante en el Instituto 

Nacional de Enseñanza Medía de Bae
za una cátedra ae «Matemáticas»,

Este Ministerio ha resUélto que la 
mencionada cátedra sea a'nunoiada pa
ra su provisión a concurso de trasla
do, primero de los tumos que esta
blece el Decretó de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios de 
la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero ¿él De
creto de 5 de septiembre dé 1940, en
tre Catedráticos numerarios de la dis-‘ 
cipliina citada, y los' aspirantes, para 
ser admitidos ,val concurso, se aten
drán a la convocatoria que publicará 
'esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
, to y efectos. ■ • ;

Dios guárde a V. i /  muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943. v

IBANEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Medía.

ORDEN de 6 de abril de 1943 por la 
que se dan los correspondientes as
censos en el Escalafón de Catedrá
ticos numerarios de Universidad.
limo. Sr.: Con motivo de la jubi

lación de don Francisco Gómez del 
Campillo, Catedrático de la Universi
dad de * Barcelona, que cumplió la 
edad reglamentaria en 23 del pasa
do mes de marzo, existe una vacante 
en la cuarta categoría del Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Uni
versidad, por lo que 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé la correspondiente corrida de es
calas en el mencionado Escalafón y, 
en su consecuencia, que ascienda a 
la citada cuarta categoría don Fran
cisco Aguilar Castelló, Catedrático de 
la Universidad de Sevilla, con el suel
do anual de 20,000 pesetas; a la quin
ta, don Alberto del Castillo Yurrita, 
Catedrático de la Universidad de Bar
celona, con el sueldo anual de 18.000 
■pesetas, y a la sexta, don Felipe Gra
cia Dorado, Catedrático de la Univer, 
sidad de Barcelona, con el sueldo 
anual de 16.000 pesetas.

Los tres ascensos mencionados se 
entenderán con- efectos económicos 
de 24 de marzo úütimo, fecha siguien
te á la de la jubilación que motiva 
la presente corrida de'escalas, y los 
señores Del Castillo Yurrita y Gracia 
Dorado continuarán en el percibo de 
las mil pesetas anuales más que tie
nen reconocidas e(n la vigente Ley 
de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1943.

IBAÍsTEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDENES de 6 y 9 de abril de 1943 
por las que se dan  corrida de es
calas en el Profesorado numerario 
femenino de Escuelas Normales.
limo. Sr.: Vacante una dotación 

en la cuarta categoría escalafonal del 
Profesorado numerario femenino de 
Escuelas Normales por jubilación de 
la Profesora numeraria de la Escuela 
Normal de ToCedo doña Josefa Fail- 
de Muñoz,

Este Min tetar ip acuerda dar la 
oportuna corrida de escalas, can eíec-. 
tos económicos y escalafón ales del cha
lí del mes de marzo-próximo^ siguien
te al de cumplimiento de la edad re, 
glantentaria de la señora Failde Mu
ñoz, y, en su consecuencia, pasan las 
siguientes. Profesoras: a la cuarta ca
tegoría, con el sueCdo anual de 14.400 
pesetas* doña Marta Polo Qhave, de

J \ ’***•> ' - .',v
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la Escuela Normal de Burgos; a la 
quinta categoría, con 13.200 pesetas 
anuales de sueldo, doña Josefa Pérez 
Solsona, de la Normal de Tarragona; 
a la sexta categoría, con 12.000 pese
tas anuales de sueldo, doña Jacoba 
Ríosaliso Ortega, de la Normal de 
Soria; a la séptima categoría, con 
10.000 pesetas anuales de sueldo, do
ña Mercedes Clutaró Gras, de la Nor
mal de Gerona; a la octava catego
ría, con Q.COO pesetas anuales de 
sueldo, doña Visitación Viñes Ibarro- 
Ja, de la Normal de Lg, Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTÍN
Ilmo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.

Unció. Sr.: Vacante una dotación 
de la cuarta categoría escalafonal 
del Profesorado numerario femenino 
de Escuelas formales del Magisterio 
Primarios por jubilación de doña El
vira Méndez de la Torre Rodríguez, 
Profesora de la Normal de /Toledo, 

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
económicos y escalafonales del día 
1 de abril del corriente año, siguien
te al de cumplimiento de la edad de 
jubilación forzosa de la citada Pro
fesora; y, en su consecuencia, pasan: 
a la cuarta categoría, con 14.400 pe. 
setas anuales de sueldo, doña Dioni- 
sia Payo Ruiz, de la Normal de Pa
tencia;’ a ía quinta categoría, con 
13.200 pesetas anuales de sueldo, doña 
Josefa V. García y de Obesso, Profe
sora de .Logroño; a la sexta catego
ría, con 12.000 pesetas anuales de 

.sueldo, doña Josefa María Bris Sal
vador, de la Normal de Albacete; .a 
1?, séptima categoría, con . 10.600 p e .' 
setas anuales de sueldo, doña Carmen 
Fardo Losada, de la Normal de Lugo; 
a la octava categoría, con 9.600 pe
setas anuales de sueldo, doña Isidra 
Ruiz' Ochoa, de la Normal de La 
Laguna.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1943,

IBAÑEZ MARTIN

I lm o .  S r .  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  
Primera Enseñanza.

limo. Sr.: Vacante una dotación de 
la quinta categoría esca/Lafonal del 
Profesorado numerario masculino de 
Escuelas Normales, par fallecimiento 
del Profesor de la Nonnal de Orla

do don Domingo Fernández Méndez 
defunción ocurrida el día 1 del co
rriente mes,

Este Ministerio acuerda dar la opor
tuna corrida de escalas, con efectos 
del día 2 de abril; y, en su conse
cuencia, pasan: a la quinta catego
ría, con 13.200 pesetas anuales ele 
sueldo, don Benigno Dueñas Rodrí
guez, de la Normal de Huelva; a la 
sexta categoría, con 12.000 pesetas 
anuales de sueldo, don Femando 
Aguirre Gato, de la Nonnal de Viz
caya; a la séptima categoría, con 
10.600 pesetas anuales de sueldo, don 
Juan Cubería Jurado, de la Normal 
de Guipúzcoa.

Lo digo a V, I. para su conocimiem 
to y efectos.
’ Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 6 de abril de 1943 por la
que se declara desierto el concurso 
de traslado para proveer la cátedra 
vacante de «Filosofía» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Jaén.
limo. Sr.: Por falta de aspirantes 

al concurso de traslado anunciado por 
Orden de 3 de febrero último (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 4 di 
marzo), para proveer la cátedra va
cante de Filosofía del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Jaén, 

Este Ministerio ha  ̂resuelto declarar 
desierto el concurso de traslado de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 

de traslado, Catedrático numerario 
de «Lengua y Literatura 

españolas» del Instituto de Ciudad 
Real a don Carlos Calatayud Gil.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, ti- 
titular de la cátedra de '«Lengua y 
Literatura españolas» del Instituto 
«¿Maestro Juan de Avila», de Ciudad 
Real, a don Garios Calatayud Gil.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.'

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Media.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la
que se nombran, en virtud de 
concurso de traslado, para las cátedras 
de «Lengua griega» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media a 
los Señores que se indican.
Im o. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar, 
en virtud de concurso de traslado, 
para los Institutos que se mencionan, 
y de la asignatura de «Lengua griega», 
a los Catedráticos numerarios que a 
continuación se expresan:

Las Palmas (masculino), don Deo- 
gracias Rodríguez Pérez.

Granalda, «Ganivet», doña Magdale
na Garre tas Sastre. 7

León (masculino), don Manuel Ra
banal Alvarez.

Valladolid, «Zorrilla», doña Merce
des Cerezo dé Santos.

Barcelona, «Jaime Balmes», don San
tiago Olives Canals.

Barcelona, «Verdaguer», don Jaime 
Berenguer Amenós. '

No proveyéndose las cátedras de los 
de Badajoz, Bilbao (masculino), Bur
gos, Málaga (masculino) y Palma de 
Mallorca, «Ramón Lull».
' Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.

 IBAÑEZ MARTIN

I l m o .  S r .  D ir e c t o r  g e n e r a l  d e  
Enseñanza Media.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la 
que se nombran, en virtud de 
concurso de traslado, para las cátedras 
de «Filosofía» de Institutos Nacionales 

de Enseñanza Media a los 
señores que se indican.
limo. Sr.: De conformidad con la 

propuesta de la Sección segunda y 
acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto nóm. 
brar, en virtud de concurso dé tras
lado para los Institutos que se men
cionan y de la asignatura de «Filo
sofía» a ios Catedráticos numerarios 
4ue a continuación ge expresan: v

Pamplona, «Ximénez de Rada», don 
Luis Rey Altuna,
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La Coruña (femenino), don Juan 
Díaz Terol.

No proveyéndose las cátedras de Al
bacete, Baeza y Patencia, «Jorge Man
rique».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. X  muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 194*3».

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la
que se nombra, en virtud de con
curso de traslado, Catedrático nu
merario de «Matemáticas» del Ins
tituto de Reus a don José María 
March y Ayuela.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, la Orden e Instruc
ciones complementarias de 15 de fe
brero último y Real Orden de 5 de 
noviembre de 1921,

Este Ministerio ha tenido, a bien 
nombrar, en virtud de concurso de 
traslado, Catedrático numerario de 
«Matemáticas» del instituto Nacional 
de Enseñanza Media de Reus a don 
José María March y Ayuela.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por la 
que se reconoce el derecho de pase 
al primer Escalafón al Maestro Na
cional de Primera Enseñanza don 
José María Fernández y de Reyna.
limo. Sr.: Del acuerdo con la pro

puesta de*la  Comisión Especial de 
Escalafones deij Magisterio Nacional 
Primario, y teniendo en cuenta que 
se han cumplido los requisitos exigi
dos por el* Decreto de 14' de enero 
de 1933, 

Este Ministerio, de conformidad con 
aquélla, ha resuelto:

Reconocer el. derecho a figurar en 
el primer Escalafón del Magisterio 
Nacional Primario, siendo alta en . él 
mismo,/de acuerdo con \o determinado 
en' el artículo noveno del Decreto' de 
referencia a don José María Fernán
dez .y de Reyna, Maestro de Balsicas- 
Pacheco (Murcia).

Por la Sección Administrativa dé 
Primefa^ Enseñanza de Múrciá ss pro
cederá’ k extender en el Tituló admi
nistrativo cor respondiente la'oportuna

diligencia de pase al primer Escalafón.
Lo digo a V. I. para su conocnuien-, 

to y efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos, años. 

Madrid, 7 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.— Sr. Jefe de la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Murcia.

ORDEN de 7 de abril de 1943 por
la que se nombra Catedrático de 
la Universidad de Madrid a don 
Florencio Bustinza.
limo. Sr.: En virtud de oposición 

turno libre,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Florencio Bustinza Lachiondo, 
Catedrático numerario de Fisiología 
Vegetal, comprendiendo la Organogra- 
fía (Sección de Naturales) de la Fa
cultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, con el haber anual de en
trada de doce mil pesetas, mil pesetas 
anuales más, según lo establecido en 
la vigente Ley de Presupuestos, y de
más ventajas que le conceden las dis
posiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de .Ense- 
 ñanza Universitaria.

ORDEN de 7 de abril de 1843 por la 
que se crean, con carácter provisio
nal,  Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria en los Ayuntamien
tos de Villanueva de la Serena (Ba
dajoz), Los Nogales (Lugo), Ituero 
y Lama (Segovia) y Palacios de Sa
nabria( Zamora).

limo. S r .: Vistos los expedientes pro
movidos por los Ayuntamientos de Vi
llanueva de la Serena (Badajoz.). Los 
Nogales (Lugo), Ituero y Lama (Se- 
govia) y Palacios de S&nabr.ia  ̂ (Zamo
ra), en: solicitud de la creación de*, las 
Escuelas. ..nacionales necesarias para 
atender debidamente a la* •educación 
de los. numerosos escol ares ex.s ten tes 
en dichos términos municipales: 

Resultando que eñ la tramitación de 
estos expedientes han sido cumplidas  
todas laŝ  formalidades y requisitos  
prevenidos en' las Reales Ordenes de  
21 de abril de 1917- y 2- de noviembre  
de '1923 y demás disposiciones' vigen
tes, comprometiéndose las respectivas 
CoVpóraciones municipales ó/ facilitar' 
todos cuántos elementos songuee era
rios pafá'iar adecuada ifistalación-y

funcionamiento de las Escuelas soli
citadas;
 Considerando que se justifica debi

damente la necesidad de ia creación . 
de dichas Escuelas Nacionales, en be
neficio de los intereses de la enseñan
za; los favorables informes emitidos 
por ¡as Inspecciones y Juntas Pro
vinciales de Enseñanza Primaria co
rrespondientes y que en el presupuesto' 
vigente de este Departamento existe 
crédito consignado para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras Nacionales,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que Se consideren creadas con 

carácter provisional las siguientes Es. 
cuelas Nacionales de enseñanza pri
maria:

Dos unitarias de niños y dos unittu 
rias de niñas en el casco dej Ayun
tamiento de Villanueva de la Sere
na (Badajoz). 

Una de asistencia mixta desempe
ñada por Maestro en Silvela, Ayunta
miento de Los Nogales (Lugo).

Una unitaria de niñas en el casco 
del Ayuntamiento' de Jtuer0 y Lama 
(Segov:a), transformándose en unita
ria de niños la de asistencia mixta 
existente en dicha localidad; y

Una unitaria de niños en el Ayun
tamiento de Palacios de Sanabria (Za
mora), transformándose en unitaria 
de niñas, la mixta existente en dicho 
Municipio.

2.° Que no se eleve a definitivo .el 
carácter de estas creaciones hasta 
tanto que por las respectivos Inspec
ciones Provinciales de Enseñanza Pri
maria se remitan a este Ministerio 
las copias de las actas juradas regla
mentarias para su creac.ón definitiva, 
dentro dej plazo improrrogable.de dos 
meses, señalado en el número quinto 
cié la ya citada Real Orden de 2 de 
noviembre de 1333; y

3.° Que el gasto que en su día su
ponga la creación definitiva de éstas 
plazas de Maestros y. Maestras Nacio
nales, dotadas con el sueldo de' en
trada de 5.000 pesetas y emolumentos 
legales, sea con cargo al crédito figu
rado para estas atenciones en -el ca
pítulo primero, artículo primero, gru
po quinto, concepto primero, del-pite-i 
supuesto vigente- de este Departa
mento

Lo algo a V. T. .pava su conocimien- 
to y demás efectos.

Dios guarde. a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 dé' abril de 1943:

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director • general de E nse-:
- ñunzafPrimaria.
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ORDEN de 8 de abril de 1943 por la
que se crean, con carcicter defini
tivo, dos Escuelas Nacionales, mi:r- 
tas, de Maestro, afín las al Centro 
Infantil de Melilla, instaladas en los 
Barrios de Cabrerizas Bajas y del 
Real.
limo. Sr.: Visto el expediento pro

movido por el Ayuntamiento de Me
lilla, en solicitud de la creación de 
dos Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria, afectas al Centro Sanitario 
de Higiene Infantil de dicha locali
dad, cuya provisión, por su índole es
pecial, habrá de ser acordada a pro
puesta de dicho Centro, entre Maes
tros nacionales del Escalafón general 
del Magisterio; y 

Teniendo en cúenta que se dispoñe 
de locales en las debidas condiciones 
dotados de todos los elementos nece
sarios para la adecuada instalación y 
fúhcionamiento de las dos Escuelas 
solicitadas, comprometiéndose la Cor
poración municipal al pago de la co
rrespondiente indemnización por casa- 
habitación a ios Maestros nacionales 
que se designen para regentarlas; el 
favorable informe emitido por la Ins
pección Provincial de Enseñanza Pri
maria.'correspondiente; que se justi
fica la necesidad de la creación de las 
dos expresadas Escuelas^ nacionales, 
que permitirán recoger y educar a 
la numerosa población escolar afecta 
por enfermedades contagiosas, especial
mente por el «Tracoma», con el in
dudable beneficio para los intereses 
generales de la enseñanza, y que en el 
Presupuesto vigente de este Departa
mento figura crédito consignado para 
ia creación de nuevas plazas de Maes
tros y Maestras nacionales,
• Este Ministerio ha resuelto:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo dos Escuelas nacio
nales dê  Enseñanza Primaria, mixtas, 
desempeñadas por Maestro afectos al 
Centro Sanitario Infantil de Melilla 
e, instaladas cada una de ellas en los 
barrios de Cabrerizas Bajas y del Real 
de dicha localidad.

2.° La dotación de estas nuevas 
plazas de Maestros será la correspon
diente al sueldo personal que por su 
situación en el Escalafón general del 
Magisterio, tengan los Maestros que se 
nombren para regentarlas, y para la 
provisión de las resultas se conside
rarán creadas dos plazas'de Maestro 
nacional, dotadas con el sueldo de en
trada, de 5.000 pesetas y emolumentos 
legales con cargo ■ al crédito figurado 
para estas atenciones en el Capítulo 
primero, Artículo "primero, G r u p o  
quinto, Concepto, primero, del Presu
puesto yigente de este Departamen
to; y

3.° Dada la índole especial de estas , 
dos nuevas Escuelas nacionales y en 
atención a su mejor organización y

tratamiento de los escolares que en 
ella sean recogidos, su provisión será 
acordada por este Ministerio a pro
puesta del Centro Sanitario Infantil 
de Melilla, siendo condición precisa el 
que los Maestros propuestos pertenez
can al primer Escalafón General del 
Magisterio y estén depurados sin san
ción. '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Primaria.

ORDEN de 8 de abril de 1943 por la
que se dispone se anuncie a con. 
curso de traslado la cátedra de 
«Ciencias Natural» vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Gijón,
limo. S r.: Vacante en el Institu

to Nacional de Enseñanza Media de 
Gijón la • cátedra de «Ciencias Na
turales»,

Este Ministerio ha resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los turnos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y los 
aspirantes, para ser admitidos al con- * 
curso, se atendrán a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1943.

IBANEZ MARTNI

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. \

ORDEN de 9 de abril de 1943 por la 
que se produce movimiento natural  
de escalas en el Escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Institutos  
Nacionales de Enseñanza Media. 

i -

limo. Sr.: Vacante en el Escalafón 
de Catedráticos numerarios de Insti- < 
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
una dotación de 21.000 pesetas co- ] 
i-respondiente a la primera categoría, ] 
por jubilación de don Julio Monzón < 
González, <

Este Ministerio ha dispuesto se pro- i 
duzca el movimiento natural de esca- ( 
■las y. en consecuencia, pasen: a la 1 
dotación de 21.000 pesetas anuales de H 
sueldo de' la primera categoría, don \

Francisco Jiménez Soto, del Instituto 
de Alicante, y con número duplicado 
al mismo sueldo y categoría don 
Eduardo Rojas Vilches, del de «Isabel 
la Católica», de Madrid; a la de 20.000 
pesetas de ia segunda categoría, don 
Eloy Díaz-Jimónez Molleda, del «Luis 
Vives», de Valencia; a la de 19.000 
pesetas de la tercera categoría, don 
José María Hernansáez Meoro, del «Ar
zobispo Gelmírez», de Santiago; a la 
de 18.000 pesetas de la cuarta cate
goría, don José Giner Piitarch, del 
«Luis Vives», de Valencia; a la de 
17.000 pesetas de la quinta categoría, 
don Honorato -Pinedo Amigorena, del 
de Málaga (femenino); a la de 16.000 
pesetas de la sexta categoría, doña 
María de los Angeles Vaquerizo Gar
cía, del «Ganivet», de Granada; a la 
de 14.000 pesetas de la séptima ca
tegoría, y como consecuencia de re
ingreso, don Pedro González Guerre
ro; adscrito únicamente al percibo de 
haberes al Instituto «Beatriz Galindo», 
de Madrid, con la antigüedad para 
todo$ los efectos del día 8 del mes 
actúal. siguiente al de la jubilación 
del señor Monzón González.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de abril de 1943 por 
la que se clasifica como benéfica 
particular docente la Fundación de
nominada «Escuda de Nuestra Se
ñora de la Paloma», instituida en 
Madrid por la señorita doña Mila
gro Lara y Prieto, bajo el patronaz
go de la Asociación Católica de Se. 
ñoras, con los demás pronuncia
mientos de ley.
Timo. Sr.; Visto el expediente que 

se hará mérito; y 
Resultando que la señorita doña An

gela García-Loygorri y Murrieta, Pre
sidenta de la Asociación Católica de 
Señoras, de Madrid, en 29 de marzo 
de 1933 dirigió instancia al entonces 
Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, manifestando que en 11 
de julio de 1928, y por escritura públi
ca otorgada ante el Notario de este 
ilustre Colegio, don Luis '• Gallinal y 
Pedregal, la señorita doña Milagro 
Lara y Prieto donó a la Asociación 
de referencia un edificio de su propie
dad, situado en la calle de la Paloma, 
número 23. de ésta capital, con la 
obligación de dedicarlo a Escuelas ca
tólicas gratuitas, colocadas bajo el pa- 
itronazgo de la repetida Entidad, se
gún se detallaba en la escritura d«
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donación adjunta; y que por reunir 
tal donación las condiciones requeri
das para ser considerada como Fun
dación benéfico-do^ente, de carácter 
part.cul.ar, suplicaba que se la clasifi
case con dicho carácter, denominándo
la «lundación Lara, Escuelas de Nues
tra Señora de la Paloma»;

Resultando que se acompañan a la 
mencionada instancia diversas certifi- 
cacicnes dem<aetraitivas de que el edi
ficio reúne las condiciones de segu
ridad higiénicas y pedagógicas que la 
ley exige para las Escuelas;

Réíultando que en la escritura cons
titutiva, y, entre otros particulares, se 
consigna que la señorita Lara hace 
donación pura e irrevocable a favor 
del establecimiento-escuela sostenido 
por la Asociación referida, del edificio 
denominado «Escuelas de Nuestra Seño
ra de la Paloma», libre de toda carga 
y gravamen, transmitiéndose a la En. 
tidad donataria la plena propiedad del 
inmueble; que éste deberá destinarse 
a- dar educación gratuita a los niños 
pobres que lo soliciten, debiendo siem
pre estar inspirada en las verdades 
de la Religión Católica, Apostólica 
Romana; y que quedará bajo el Pa
tronato único de la tantas veces nom
brada Asociación, a la que expresa
mente releva de rendir cuentas al 
Piotect orado;

Resultando que esta Fundación po
see el edificio-escuela donde ha de rea
lizar sus fines, valorado en un millón 
de pesetas, y que tiene asegurado su 
sostenimiento por la Fundación «Mi
lagro Lara», clasificada como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, se
gún Orden ministerial de 9 de ene
ro de 1932, inserta en la «Gaceta de 
Madrid» de 19 de dicho mes;

Resultando. que por Decreto margi
nal de 18 de mayo del año de 1933 se 
envió el expediente a. informe de la 
Junta Provincial de Beneficencia de 
Madrid; y como, a pesar del tiempo 
transcurrido, no se había devuelto, se 
le recordó a la Junta, por Orden de 
14 de noviembre último, con el ruego 
de que lo informase a la mayor bre
vedad posible; entrando en el Minis
terio el expediente el 26 del pasado 
enero, y manifestando, la Junta que 
la anormalidad sufrida por la misma 
durante el período de la dominación 
marxista había sido la causa única de 
que quedara sin despachar el expe
ndiente;
• Resultando que en 2 de febrero 'an
terior se dió orden de concesión de 
audiencia, pública; e inserto el edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y su número correspondiente al 
l í  de dicho mes, transcurrió el plazo 
concedido sin que se presentara recla
mación alguna;

Considerando que la señorita do
ña Angela Garcia-Loygorri y Murrle-

ta, como Presidenta de la Asociación 
Católica de Señoras de Madrid, tiene 
personalidad bastante para promover 
este expediente de clasificación, de 
conformidad con lo que determina el 
número segundo del artículo 40 de la 
Instrucción de 24 de julio de 1913, 
fundamental en la materia;

Considerando que la institución de 
referencia constituye un oonjunto de 
bienes destinados a la enseñanza, edu
cación, instrucción e incremento de la 
cultura, siendo sus beneficios comple
tamente gratuitos;

Considerando que su patronazgo y 
administración han sido reglamenta
dos por la generosa donante, y con
fiados a determinadas personas; -por 
lo que no hay duda de que reúne los 
requisitos exigidos para su clasifica
ción como de beneficencia particular 

j docente, de conformidad con lo pre- 
! ceptuado en êl artículo segundo del 
Rea] Decreto*de 27 de septiembre del 
año 1912;

Considerando que puede llenar su 
objeto sin necesidad de ser socorri
da con fondos del Estado, de la Pro
vincia o del Municipio, ni tener que 
acudir a repartos o arbitrios forzo
sos; reuniendo, por tanto, las carac
terísticas del artículo 44 de la Ins
trucción citada;

Considerando que. este Ministerio 
es el único competente para declarar
lo así, según lo prevenido en el Real 
Decreto de 2¡9 de junio de 1911, dic
tado a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y resoluto
rio de un conflicto jurisdiccional en
tre los Departamentos de la Gober
nación y el de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, hoy de Educación Na
cional;

Considerando que con la concesión 
de audiencia pública, y el informe de 
la Junta Provincial de Beneficencia, 
se han cumplido los trámites que, co
mo indispensables, señala e l ' artículo 
43 de la repetida Instrucción;

Considerando que el Patronato de 
esta Obra pía de cultura debe con
fiarse a la Asociación Católica de Se
ñoras, de Madrid, de acuerdo con lo 
dispuesto por la benemérita causante;

Considerando que cuando, como 
ocurre en el caso presenté, el funda
dor releva por modo explícito a los 
patronos de la obligación de rendir 
cuentas, no tendrán éstos el deber 
de hacerlo periódicamente; pero sí 
el de justificar el levantamiento de 
las cargas de la Fundación a tenor 
de sus estatutos y conforme a los pre
supuestos de la misma, siempre que 
sean requeridos para ello por el Go
bierno ú otra autoridad competente, 
en observancia de lo que previene el 
artículo tercero de la tantas veces 
citada Instrucción de 24 de judio del 
año 1913;

/

Considerando, que debe precederse 
a inscribir en el Registro de la Pro
piedad, a nombre de esta Orden pía 
de cultura, si todavía no se hubiera 
inscrito, el edificio donde han de dar
se las enseñanzas^

Este Ministerio, a propuesta de. 1& 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como benéfl- 
co-docente, de carácter particular, la 
denominada «Fundación Lara», «Es
cuelas de Nuestra Señora de la Pa-' 
loma», instituida en esta capital por 
la señorita doña Milagro Lara y Prie
to, con la donación que hizo del edi
ficio antes citado, a la Asociación 
Católica de Señoras, de Madrid.

2.° Que se reconozca a ésta como 
patrona de dicha Obra, pía de cul
tura, quedando relevada de la doble 
obligación de presentar presupuestos. 
y rendir cuentas anuales al Protec
torado, teniendo tan sólo la de jus
tificar el levantamiento de cargas, 
cuando la requiera para ello la autori
dad competente.

3.° Que el Patronato se sirva ins
cribir en el Registro de*la Propiedad, 
a nombre de la Fundación, el edifi
cio donde han de darse las enseñan
zas, si ya no lo hubiera hecho; y

4.® Que de la presente resolución " 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos oficiales y de par
ticiparse ah Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda (Dirección General de lo 
Contencioso del Estado), a los efec
tos/ de la exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas ju
rídicas, según los artículos 264 y si
guientes del Decreto de 29 de marzo 
de 1941, por el que se aprueban los 
textos refundidos de la Ley, el Re
glamento y las tarifas de los impues
tos de Derechos Reales y sobre trans
misión do bienes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid  ̂ 9 de abril de 1943.

IDAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 13 de abril de 1943 dictada 
 en cumplimiento de lo ordenado 
 por Ley de 13 de marzo último 

 sobre régimen financiero de los 
Institutos Nacionales de Enseñanza 

 Media.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

ordenado por Ley de 13 de marzo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 16) y lo dispuesto por Or
den del Ministerio de Hacienda de 5
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de los corrientes (BOLETIN OFICIAL 
DEL'ESTADO del 10),

Este Ministerio ha resuelto:
1.® Los Institutos Nacionales de En

señanza Media están obligados a re
dactar presupuesto de ingresos y gas
tos todos los años en el mes de no
viembre para su aplicación en el año 
posterior.

2.° Dipho Presupuesto s^rá remitido 
a . la Sección de Institutos antes del 
día 30 de noviembre de cada año para 
que, informado por la Inspección de 
Enseñanza Media y censurado por esa 
Dirección General, pueda ser elevado 
con tiempo suficiente para su aproba
ción a la Intervención General del Mi
nisterio de Hacienda, dejándose sin

yefecto lo dispuesto en el párrafo se
gundo del número 4.° de la Orden de 
14 de diciembre de 1938.

. 3.° En tanto que no se declaren 
aprobados los Presupuestos no podrán 
los Institutos disponer' de los ingresos 
que, por los conceptos que se expresa
rán, sirvan para las atenciones pre- 

. yístas en la sección de gastos. 
s 4.o Por excepción, el Presupuesto 

que deberá refir para el año en curso 
será remitido a la indicada Sección 
antes del día 31 de mayo venidero.

. con el objeto de cumplir lo ordenado 
eñ el artículo 5.° de la citada Ley.

5'.° El Presupuesto que. por la pre
sente disposición se'obliga a redactar 
sólo se referirá a los ingresos y gas
tos de que tratan las órdenes de 14 
de diciembre de* 1938, Circular de 17 
de diciembre de 1938, Orden de 31 de 
octubre de 1940 (3.°), y 4 de diciem- 

. bre dé 1942, con la exclusión/de algu
nos/ conceptos o sea, como se deter
mina en el número 8 de esta Orden.
. 6.° De conformidad con la regla se- 

v gunda del Ministerio de Hacienda de 
6 de los corrientes (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 10), todas la s1 
cantidades que estén cn las Cajas de 
lo^ Institutos Nacionales de Enseñan
za Media y  qúe proceden de los ingre

sos normales y servicios complementa
rios o que dimanen de la venta del 
Libro de Calificación escolar y demás 

. efectos académicos se ingresarán en el
neo de España o en otra entidad 

bancaría en el caso d? inexistir en 
/ la localidad de que se trate represen

tación del indicado Cenrro de Cré
dito. en cuenta corrUnt? que cada 

. Instituto abrirá con su 'denominación 
. propia y con U rúbrica gane ral do 
«Organismos de la Administración del 
Estado» inmediatamente después de 
tener •conocimiento d? esta disposición 

• dándose cuenta a esto M •nidrio de 
.Educación Nacional de así haberlo efec.

' tuado, como de la cantidad in arreza da.
7.° En dicha cuenta corriente no sé 

-ingresarán los cantidades qué hayan 
albonado los alumnos en conéepto de 

■ pensión, por estar o solicitar estar en

residencias o internados oficiales. Co
mo estas cantidades no sólo spn las 
fijadas para manutenc.ón, sino las 
de toda clase de asistencias, como la 
módica, higiénica, etc., por su pecu
liaridad y aplicación diaria, deben ser 
objeto de presupuesto privado, y en 
todo caso será censurado por esa Di
rección General.

8.° El Presupuesto que han de re
dactar los Institutos se referirá a los 
siguientes conceptos:

Ingresos.— Recaudación propia del 
Centro por los derechos en metálico 
prevenidos en la reglamentación co- 
rrspondiente a inscripciones, tasas, 
venta de Libro de Calificación escolar 
y permanencias, así como cuotas es
peciales por servicios educativos au
torizados por el Reglamento interno 
de los Institutos, calculándose sobre 
las cifras medias del último año na
tural. t

G astos.— Se reflejarán únicamente 
los que vayan a ser satisfechos con 
cargo a los ingresos a que se refiere, 
el párrafo precedente, puesto que las 
subvenciones y demás cantidades que 
el Estado - distribuye entre ¡os Insti
tutos de ?4s figuradas en la Ley de 
Presupuestos no es procedente a los 
efectos de la Ley de. 13 de marzo 
último declararlas en el Presupuesto 
que ahora se obliga a confeccionar.

Los gastos pueden ser: a) Retri
bución especial a Directores, Secreta
rios e Interventores.

b) Distribución de los fondos de 
defechos obvencionales, según la Or
den de 4 de diciembre de 1942.

c) Ingreso del 0,50 por 100 en la 
Habilitación del Ministerio de Edu
cación Nacional, según la regla e) 
de la Instrucción tercera de la Circu
lar de 17 de diciembre de 1938.

d) Ingresos a que se refiere la re
gia j)  de la Circular mencionada, o 
sea el i por 1Ú0 para ¡a Caja especial 
provincial de la Junta de Selección y 
Protección escolar. '

e) Ingreso que por venta del Li
bro de Calificación escolar se remite 
a la Mutualidad de Catedráticos de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media (Orden de- 4 de -febrero de 
1943), y aportación económica para los 
.fines benéficos a que se refiere ¡a Or
den de 2 de junio de 1S40 • (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 
de julio).

f) Gastos que originen las atencio
nes de carácter religioso, con inclu
sión de la remuneración mensual asig
nada a los saoerdotes o sacerdote.

g) Idem deportes (profesorado, ma
terial, arreglo de campos, entreteni
miento), etc.

h) Expansión escolar: cinematógra
fo educativo, alquiler de películas, 
energía eléctrica, entretenimiento, ex

cursiones y viajes escolaros; actos cul
turales.

i) Cuidado de jardines, alumbádo 
de ízaseos, patios, etc., entreieni- 
m i en lo.

jí Permanencias: retribución, c Je
fes de estudio, profesorado, vigilantes 
y personal subalterno, material, etc. 

k) Asistencia módica.
1) Aportación a «Patronatos uni

versitarios». *
m) Bibliotecas y publicaciones, 
n) Varios e imprevistos.
9.° Los saldos de cada ejercicio 

constituirán la partida inicial del 
apartado de ingresos del siguiente; y

10. Por esa Dirección General se 
resolverán cuantas dudas pueda sus
citar la aplicación de la presente dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 15 de abril de 1943 por
la que se declara vigente el Decreto 
de 21 de junio de 1935 sobre régimen 
económico de las Universidades, con 
las modificaciones que se citan .

limo. S r.: Los Patronatos Universi
tarios tienen características, funcio
nes y fines especiales que han dé te
nerse en cuenta al aplicar, respecto a 
ellos, la Ley de 13 de marzo de 1943, 
sobre unificación del funcionamiento 
de los Organismos que actúan con in
dependencia del Estado. Al mismo 
tiempo debe procurarse no entorpecer 
e¡ régimen económico de las Univer
sidades que bajo las disposiciones del 
Decreto de 21 de junio de 1935 se des
envuelve con normalidad y óptimo re
sultado.

For ello, y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo séptimo de ¡a ci
tada Ley de 13 de mayo, y para cum
plimiento de la misma,

Este Ministerio ha dispuesto:
Artículo 1.° Se declara vigente pa

ra el régimen económico de las Uni
versidades el Decreto de 21 de junio 
de 1935, con las modificaciones que ¿e 
detallan.en los artículos siguientes.

Art. 2.° Tramitado el expediente 
de* aprobación de los Presupuestos de 
cada Universidad por la Sección co
rrespondiente de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Universitaria con la 
prepuesta afirmativa de la misma, pa
sará a la Intervención general del Es5- 
tado, siendo necesario su informe fa
vorable para qu^ por el Miiílcterio de 
Educación se dicte la oportuna orden f 
aprobatoria.

Art. 3.° Las cuentas corrientes ‘ qué
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actualmente tienen abiertas las Uni
versidades en e¡ Banco de España se 
por.^rán de acuerdo con lo estableci
do en el articulo primero de .la repe- * 
tid& Ley de 13 de marzo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to 7 demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1943.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ña za Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDENES de 24 y 30 de marzo de 
1943 por las que se concede la Me
dalla al Mérito en el Trabajo, de 
bronce, a don Constantino León 
García y don Tomás Covisa Pérez.

limo. Sr.: Vista la propuesta for- 
nulada por el Alcalde Presidente de 
a Comisión Gestora del término mu- 
íicipal de la villa de Cañete (Cuenca), 
i favor de don Constantino León Gar
da, Cura Arcipreste de#la mencióna
la villa, para que le sea concedida la 
Víedalla al «Mérito en el Trabajo», y 

Resultando que el referido señor 
teón García, natural y vecino de la 
«presada villa de Cíñete, viene rea- 
izando una labor verdaderamente cris- 
lana y patriótica, contribuyendo con 
íllo al mejoramiento .y bienestar de 
¡us feligreses a lo largo de cuarenta 
iños dedicados al sacerdocio, y vién- 
iose rodeado de una aureola de bon- 
lad y ejemplaridad, dignas de mayor 
dogio;

Considerando que al crearse por el 
decreto de 14 de marzo de 1942 la 
Medalla al Mérito en el Trabajo, ten- 
lió como una de sus finalidades prin
cipales a premiar y ensalzar las cua- 
i'dades excepcionales que puedan con
currir en aquellas personas que cum- 
>lan su cometido en una forma cons
tan te y laboriosa, dentro de su ejer
cicio profesional, cargo o empleo, ¿ir- 
¡unstancias que concurreñ en la per. 
ona del Sacerdote don Constantino 
_eón García, pbr cuya razón se le con. 
¡iriera digno acreedor a tan preciada 
ecompensa;

Vistas las disposiciones aplicables al 
raso,
Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder a don Constantino león García, 
Hura Arcipreste de la villa de Cañete 
Cuenca), la Medalla al «Mérito en 
•I Trabajo», de la. categoría de Broh- 
e, por. concurrir en el mismo los rc- 
[Uisitos establecidos en el apartado j) 
Igl artículo noveno del Reglamento 
¡probado por Orden de 30 de abril de

1942 para la ejecución del Decreto an
teriormente expresado.

Lo digo a V. I. para su conocimien, 
to y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de marzo de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da por don Tomás Covisa Pérez, en 
que solicita le sea concedida la Me
dalla del Trabajo;

Resultando que el peticionario en la 
actualidad cuenta setenta y dos años 
de edad, presentó su escrito por me
diación de la Delegación de Trabajo 
de Oviedo, acompañándola con docu
mentos acreditativos de que ingresó 
en la empresa en que hoy continúa, 
aunque ya dispensado de servicio ac
tivo por su edad, merecimientos y leal
tad contrastada, en 1 .° de marzo de 
1S87, entrando en concepto de modes
to auxiliar y ascendiendo por su la
boriosidad, celo y honradez hasta car. 
gos elevados de mando y confianza 
a lo largo de 56 años de servicios efec
tivos, durante los cuales, y en el pe
ríodo de nuestra guerra de Liberación, 
llegó a realizar actos de verdadera ab
negación en el cumplimiento de' su 
deber;

Considerando que lá Medalla del 
Trabajo creada por Decreto d* 14 de 
marzo de 1942, tiende a premiar, en- 

j tre otros actos dignos de recompensa, 
la constancia en el trabajo y la con
sagración a éste de toda una vida con 
manifiesta ejemplaridad, circunstancias 
que por completo concurren en el pre
sente caso;

Vistos él Decreto -citado y su Re
glamento de 25 de abril de 1942, y 
por constar la adhesión del peticio
nario al Glorioso Movimiento Nacio
nal. v v

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda a don Tomás 
Covisa pérez la Medalla al mérito en 
el trabajo, de bronce, conforme al 
apartado j) del artículo noveno del 
Reglamento mencionado, con todos los 
derechos y honores que las vigentes 
disposiciones determinan.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1943.

GIRON DE VELASCO
T m  Sr. Subsecretario de este De

partamento.

ORDENES de 5 de abril de 1943 por 
las que se declaran vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas que se citan de los proyec
tos aprobados a las Cooperativas que 
se expresan.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Hernández Guerra, de Ma- ‘ 
drid, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiendan con é¡ las noü- 
fic aciones necesarias para que re al i - . 
ce personalmente el pago de los m- # 
tereses y el reintegro del capital -dei 
préstamo dej Estado correspondiente 
a la casa barata número 62 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa d 3 
Casas Baratas «La Propiedad Coopt*. 
rativa», señalada hoy con el núrtie- ' 
ro 2, de la calle de Aralar, de esta 
capital; ,

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre, 
dita con la escritura de compra he-, 
clia en Madrid, a 25 de enero de 1943 
ante don Luis Hernández González, 
bajo el número 235 de su protocolo, 
inscrito en el Registro de la Propie
dad del Mediodía;

I Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo-beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de, la mis
ma, tiene derecho a que j e  gire a 
su nombre la amortización e intere- 
ses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este ca
se-. y según escritura de primero de 
octubre de 1926, ante- don Jesús Cas
tro, asciende a 19.742.66 pesetas, más 
las costare  intereses del 3 por 100 
anual .de la cifra citada;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie-', 
dad del beneficiario querías ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud, 
de lo dispuesto en el artículo 10 del 
Real Decreta$Ley de 10 de octubre 
de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Francisco Hete 
pández Guerfa, la casa barata y su 
terreno, número-62 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas «La Propiedad Cooperativa»,- 
señalada hoy con el número 3*, de la 
eslíe de Aralar, de está capital* que 
es la finca número 3.299 del Registré 
de la Propiedad del Mediodía, to
mo 671, libro 149 de la Sección pr. 
mera, folio 178, vinculación que lié,", 
va consigo la imposibilidad de qué la 
casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la. compra del inmueble,. lqV 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a ia adjudicación se'hayan ob-, 
tenidó de cualquier entidad o parte, 
cular, y loé' derechos  ̂ reservados al
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Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
Octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 14 de junio de 1928 pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 

. heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor- 
car la desvínculación si procediera.
' Lo digo a V. I. para su conocimieñ 

to y demás efectos.
Madrid, 5 de abril .de 1943.

GIRON DE VELASCO

limo Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ignacio Miguel Gutiérrez, de Bur
gos, en solicitud de que en lo su
cesivo se entiehdan con él las noti
ficaciones necesarias para que ’reali- 
!ce personalmente el pago de los ■ in
tereses y el reintegro del capital del 
préstamo dej Estado correspondiente 
a la casa barata número 2 del pro
yecto aprobado a ia Cooperativa de 
Caías Baratas de «Empledos Provin
ciales» señalada hoy con el núme- 
ro 39, del paseo de los Pisones, de 

;dicha capital;
Resultando que el interesado funda 

su pretensión en que ha adquirido el 
,pleno dominio de la finca y lo acre-, 

/‘dita con la < escritura de compra he- 
• cha en Burgos, a 15 de febrero de 
..1943, ante don Julio Albi Agero, bajo 
"•el número 194 de su protocolo, ins

crita en el Registro de la Propiedad 
. de Burgos;
i : ; Considerando que con’ arreglo a la 
-.fosal Orden'de 11 de mayo de 1928. 

todo beneficiario de casa barata qu¿
. haya adquirido el dominio* de la mis- 
í ma, tiene derecho a que se gire a 
ús.u ' nombre la amortización e intere- 
¿ses del préstamo del Estado que co- 
Y.:r responda a su casa, que en este ca- 

y según escritura de 11 de abril 
, de 1935, ante* don Fidel Martínez Al

ce y na, asciende a 19.249,07 • pesetas, 
.•/«más lás costas e intereses dej "tr.es 
•;.por ciento anual de la cifra citada; 
v ' Considerando que las casas ba.ra- 
í.tas. qué hayan llegado a ser propie- 
h dad del beneficiario que las ocupe, 
¿quedarán vinculadas a éste, en virtud 
¿:.dé lo dispuesto en el articulo 10 de; 
¿;;Rsal Decreto-Ley' de 10 de octubre.

: 1.924;
gr; Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
p/- Éste Ministerio ha dispuesto de- 
aclarar vinculada a don Ignacio Mi- 
¿,guel Gutiérrez la casa barata y su 
^terreno, número 2, del proyecto apro
b a d o  a la Cooperativa de Casas Ba-
' i . ¡ .

ratas de «Empleados Provinciales», 
señalada hoy con el número 39 del 
paseo de "los Pisones, de dicha capi
tal, finca número 13.898 del Regis
tro de la Propiedad de Burgos, to
mo 2.143, libro 206 de inscripción se

cunda, ’ folio 135, vinculación que lle- 
I va consigo La imposibilidad de que 
la casa quede embargada, salvo para 
hacer efectivos los plazos no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a ia adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o parti
cular, y los derechos reservados al ! 
Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a cdntár 
desde el 15 de febrero de 1943, pueda 
la finca ser transmitida a título dis
tinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el de
recho de sucesión, según las reglas y 
las condiciones establecidas en el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor 
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 5 de abril de 1943.
GIRON DE VELASCO

limo Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación. (Correos.— Sección cuar
ta. (Red Postal).—Negociado de Cen

tros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata, con 
carácter urgente, de la conducción 
del correo en automóvil o carruaje 
entre las oficinas del Ramo de Oca
ña y su estación férrea.

Debiendo precederse a La celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción del correo en 
automóvil o carruaje entre las Oficinas; 
del Ramo de Ocaña y su estación fé
rrea, en el tipo de cinco mil pesetas 
anuales y 7 con a.Leglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te; se advierte al público que el refe
rido pliego se hallará d,e manifiesto 
en la Principal de Toledo y en la Es
tafeta de Ocaña hasta el día 5 de 
mayo próximo y que la apertura de 
pCdegog, tendrá lugar el día 10 del

mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Toledo.

Madrid, 13 de abril de 1943.—El‘'Di
rector general Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de , ve
cino de , se'o^iga a desempeñar
la conducción diaria de¡ correo de.....
a  y viceversa, por el precio de.....
(en letra) pesetas  (en letra) cén
timos, con arreglo a las; condiciones del 
pliego aprobado por e/l Gobierno. Y  
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que aeredita haber .deposi
tado en  la fianza de mil pese
tas.

(Fecha y firma del interesado)

3.181—A. O.

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas 
del Ramo de Caldas de Reyes y la 
estación férrea de Portas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conduc
ción del correo en carruaje de tracción 
de sangre entre las Oficinas del Ramo 
de Caldas; de Reyes y $i\ estación fé
rrea de Portas, en el tipo de mil pese
tas anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondiente; 
se adviente al público que el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Ponteve
dra y Estaíei^a Caldas; de Reyes, hasta 
el día 12 de mayo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 17-del mis
mo mes a las once horas en la Admi
nistración Principal de Pontevedra.

Madrid, 13 de abril de 1943 —El Di
rector general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de , ve
cino de , se obliga a desempeñar
la conducción diaria de¡ correo de.....
a  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas  (efi letra) cén
timos, con arreglo a las; condiciones del 
pliego aprobado (por el Gobierno. Y 
para seguridad de esta proposición, 
aqompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en • la fianza de 200 pesetas.

(Fecha, y firma del interesado)

3.180—A. C. ^
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M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

Dirección General de  los Regis tros  y del 
Notariado

Resolución de 30 de marzo de 1943 
en el recurso gubernativo interpues
to por el Notario de Madrid don Jo
sé Gastalver Gimeno contra la ne
gativa del Registrador de la Propie
dad de Ciudad Rodrigo a inscribir 
una escritura de compraventa.
Excmo. S r .: En el recurso gubernati

va interpuesto por el Notario de Ma
drid don José Gastalver Gimeno, con
tra  la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Ciudad Rodrigo a inscri
bir una escritura de compraventa, 
pendiente en este Centro en virtud de 

- apelación del recurrente;
Resultanlo que por escritura otor

gada en Ciudad Rodrigo ante > el No
tario don José Esteban Rodríguez Mar
tín, el 23 de enero de 1924, doña Ma
ría de Lourdes Salamanca y Ramirez 
de Haro vendió a doña María de la 
Salud Bcrnaldo de Quirós y Bustillo, 
casada, y con licencia de su marido, 
don José Manuel Sárichez Arjona y de 
Vclasco,. once partes indivisas de las 
ciento cuarenta que integran la de
hesa Casablanca, radicante en el tér
mino municipal de Ciudad Rodrigo, 
por el precio de treinta y cinco mil 
pesetas; que en el documento se con- 

• signó la manifestación de la adquiren- 
te y d<? su esposo de que e l . precio 
era privativo de aquélla, por formar 
parte de su peculio; que la inscrip
ción se extendió a nomibre de la com
pradora, si bien advirtiendo que por 
no haberse acreditado la procedencia 
del dinero se reputó La adquisición he
cha por ia sociedad conyugal; que do
ña, María de la Salud obtuvo contra su 
marido sentencia de divorcio vincular, 
dictada por la Sala Primera de lo Ci
vil de .la Audiencia de Madrid el 8 
de agosto de 1933; que dicha señora 
promovió juicio declarativo de mayor 

' cuantía contra ei señor Sánchez Ar
jona' ante el Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de ios de esta ca
pital, sobre, liquidación de la socie
dad de gananciales, en cuyos autos el 
demandado formqló reconvención con 
igual finalidad; que en grado de ape
lación, el 7 de octubre de 1940, la Sala 
Segunda de lo Civil de ¡la Audiencia de 
Madrid, dictó sentencia declarando 
beber lugar a la liquidación de la so
ciedad legal de gananciales; y que la 
Sala de lo Civil del Tribunal Supre- 

’mo. por auto de 23 de abril dé 1941. 
declaró caducado y perdido, con las 
costas, el recurso de casación por in
fracción de ley entablado por don Jo
sé Manuel Sánchez Arjona contra la 
citada1 sentencia, por ño haberse per 
sonado debidamente;Resultando que por auto de la Sala

Primera de lo Civil de la Audiencia 
de Madrid, confirmatorio cíe otro del 
Juez de Primera Instancia número 14 
de esta capital, &e concedió a doña 
María de la Salud Bernaldo de Qui
rós y Bustillo la autorización precisa 
para enajenar en la medida de lo ne
cesario la citada participación de once 
partes indivisas en la dehesa Casa- 
blanca y, además, una casa situada 
en la calle del Campo del Trigo, de 
Ciudad Rodrigo, para que con la can
tidad o precio que obtenga pague o 
cancele en todo o en parte el présta
mo hipotecario pendiente en La Caja 
de^Ahorros y Monte de Piedad de Sa
lamanca y pague también los gastos 
judiciales del pleito de divorcio y los 
de tercería que en el escrito inicial se 
detallan, «desestimando la oposición 
formulada por don José Manuel Sán
chez Arjona», según todo se hace cons
tar en una certificación expedida por 
don Joaquín Garrigues y Martínez, 
Relator Secretario de Sala de la Au
diencia de Madrid, en la cua-i se ex
presa que el auto tiene carácter de 
firme;

Resultando que el 1.° de marzo de 
1941 doña María de la Salud, actuan
do en nombre propio, por hallarse di
vorciada, y haciendo uso de la indi
cada autorización judicial, vendió a 
don Pedro de G.andarias j  Urquijo, 
por ei precio de cuarenta mil pesetas, 
recibidas en el acto .del contrato, las 
once partes de l a s ' ciento cuarenta 
en que se supone dividida la dehesa 
Casablanca, mediante escritura auto
rizada por el. recurrente; que por acta, 
de la cual dió fe el mismo Notario el 
6 de marzo de 1941, doña María de la 
Salud hizo entrega al Procurador don 
José L lo rd . y O’Lawlor, a presencia 
del fedatario, de las cuarenta mil pe: 

* setas, precio de la venta,, cantidad 
que el señor Llord recibió con el fin 
de aplicarla al pago de gastos judicia
les y costas en los pleitos de la nom
brada señora con su marido; y que 
presentada primera copia de la escri
tura de venta en el Registro de ia Pro
piedad de Ciudad Rodrigo, se exten
dió a continuación de la misma la si
guiente nota: «Se deniega la' inscrip
ción del precédente documento, por
que apareciendo inscritas las once p ar
tes de las ciento cuarenta en que se 
supone mentalmente divididá la dehe
sa de Casablanca, al folio 171 del to
mo 37 del Ayuntamiento de esta ciu
dad, inscripción 15, finca número 1.017. 
a favor de la /transm itente, pero no 
habiendo' justificado que* ei precio era 
de su peculio propio, se repujó la-^ad
quisición como hecha para la sociedad 
conyugal, formada por los esposos don 
José Manuel Sánchez Arjona y de Ve- 
lasco y doña María de la Salud Ber- naldo de Quirós y Bustillo; y ballándol

se divorciados y disuelta la sociedad 
conyugal, carece de capacidad para 
enajenar doña María de la Salud lavS 
participaciones proindivisp predichas, 
en tanto que se lleve a efecto la liqui
dación de la sociedad conyugal y sean 
adjudicadas a  la misma, conforme a 
las bases sentadas en ,la  sentencia dic
tada con fecha 7 de octubre del pa
sado año por la Sala Segunda de lo Ci
vil de la Audiencia Territorial de Ma
drid, confirmatoria de la dictada por el 
Juzgado de Prim era Instancia núm. 14 
de Madrid, de 8 de julio de 1S36, e 
inscritas a su favor, pues si bien se 
ha declarado en las resoluciones judi
ciales anteriores el carácter privativo 
de dichas participaciones, no se ha or
denado la nulidad y, por tanto, La can
celación de la antes dicha inscripción 
15; y sin que la autorización judicial 
obtenida' para enajenar pueda ser su
ficiente para salvar el obstáculo que 
representa la vigencia del asiento del • 
Registro en que se reputan como ga
nanciales los bienes hoy transmitidos»;

Resultando que don José Gastalver 
Gimeno, como Notario autorizante de 
la escritura de • compraventa, ínter- y 
puso recurso gubernativo contra la 
calificación, solicitando la decCaración 
de que la escritura se halla extendi
da con arreglo a Las formalidades y 
prescripciones legales; y, después de ' 
sucinta, exposición de antecedentes, 
alegó que se ha creado una práctica 
registra.l, basada en el articulo 1.407 ; 
del Código Civil, según, la cual los 
Registradores, excediéndose evidente-' 
mente de s'u función, deciden sobre la 
condición' jurídica de los bienes,, no 
por lo que en los títulos se dice, sino, 
a veces, ep contra de lo que en los ;, 
títulos se consigna; que esta facultad/, 
no corresponde a los Registradores: 
que la escritura de adquisición a fa-, 
vor de doña María de la Salud fuá, 
inscrita con la calificación de que las. . 
once partes indivisas de la dehesa Ca
sablanca se reputan gananciales por 
no haberse probado, al tiempo do fir-7 
marse el contrato, la procedencia del ; 
precio; que el Juzgado la declaró^Cre-, . . 
ditada cumplidamente y, sin em bargo,' 
el Registrador rechaza la inscripción • 
de la escritura en que la. mujer-efec-ú-- 
tuó la venta de sus bienes propios con 
licencia judicial, fundándose en que el 
supuesto de ser parafernales no apa- L 
rece en el Registro; que no se tra ta  i 
de formalizar una nueva inscripción./ 
ni de anular ni de cancelar asiento al- \  
guno, como se sost-leng en la nota, ’y . 
el caso es mucho más sencillo porque 
se reduce a demostrar la condición de' 
parafernales de'bienes inscritos como- ■{ 
gananciales; que 1?. inscripción no ado- ’ 
lece de vicio de nulidad ni procede-. 
su cancelación', sin que ésta se h^lle/o,; 
justificada por la jurisprudencia ni pór ’•/
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el artículo 30 de la Ley Hipotecaria; 
que doña María de la1 Salud hizo la 
compra con dinero suyo y ahora, acre
ditado este hecho, no se requiere nue- 

/ va inscripción, sino, a la sumo, la nota 
marginal del artículo 16 de la citada 
Ley, puesto que de una condición sus
pensiva se trata; que esta señora ven
dió la parte de ¿a finca inscrita a su 
nomíbre haciendo uso de la correspon
diente autorización Judicial; y que has
ta consignar este hecho en la indicada 
nota' marginal o en la nueva inscrip
ción;

Resultando que el Registrador in
formó, esencialmente, en defensa de áu
nota; que al practicarse la inscripción 
de las once partes indivisas de la de
hesa Casablanca, si bien se extendió a 
nombre de d°f*a María de la Salud, 
ha de -considerarse la adquisición he
cha a favor de la sociedad conyugal 
por no demostrarse la procedencia del ¡ 
precio y porque, además, así se hizo 
constar en el asiento, con arreglo' al 
artículo 1.407 del Código Civil y a las 
Resoluciones de la Dirección General 
-dé 29 de , abril de 1902 y 30 de marzo 
y 6 de hiayo de ‘ 1904; que, según pre
ceptúan los artículos-1.412 y siguien
tes del Código Civil, la facultad de 
vender bienes gananciales corresponde 
al marido; que la mujer'está incapaci
tada para la venta, salvo en el caso 
de mandato conferido a su favor por 
el esposo, según reconocen las Resolu
ciones de 13 de mayo de 1911 y 24 de 
enero de 1913; que del artículo 1.417 
del Código Civil y de la Resolución de 
9 de enero de 1915, se infiere que para 

. enajenar la mujer bienes gananciales 
es preciso que en la liquidación de la 
sociedad conyugal.se le adjudiquen ta
les bienes; que tanto la mujer como 
el marido, la primera en su demanda 
y el segundo en la reconvención, pi
dieron la liquidación de la sociedad 
de gananciales; que la declaración en 
la sentencia firme relativa a que las j 
oifce partes indivisas de la dehesa Ca- 
sáblanca son privativas de la mujer 
está, hecha con el fin de que se ten- 
gah en cuenta a los efectos de la li
quidación de la sociedad conyugal y 
como una de las bases de la misma; 
que mientras no se efectúe dicha li
quidación? la inscripción está vigente, 
y, por lo tanto, de acuerdo con el ar
tículo 51 del Reglamento Hipotecario,

, será necesario basarse en el articulo 24 
■de la Ley Hipotecaria para obtener la 
* cancelación de la repetida inscripción, 
que no áe trata de acreditar ante el 
Registrador la condición de parafer- 
nal, y para tal caso; sólo existe un 
:medio probatorio, consistente en la 
presentación en ei Registro del docu
mento de la5 liquidación de la sociedad 

1 de .gananciales; que, por no haberse 
utilizado este medio, el Registrador no

puede por sí cancelar el asiento a me
ños que se le ord. ne juaklakii-c-iue, ya 
que la situación reglstral es perma
nente y lija y no condicional como 
pretende el recurrente; que es obliga
torio consignar en las inscripciones el 
carácter jurídico de los bienes que se 

f inscriban, conforme a la doctrina de 
esta Dirección General, ajustada al ci
tado artículo 1.407 del Código Civil; 
que por no haberse hecho oportuna
mente tal prueba, los bienes se repu
taron gananciales;' y que, como conse
cuencia de todo lo expuesto, debe ser 
desestimado el recurso;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirmó la nota calificado
ra y declaró que la escritura no se ha
lla extendida con arreglo a las forma
lidades ’y prescripciones legales por ra
zonamientos contenidos en el informe 
del Registrador;

Vistos loe arjtículos 1.251, 1,407 y 
1.416 del Código Civil; 18 de la Ley 
Hipoteoaria, y 121 y siguientes del Re
glamento para su aplicación;

Considerando que son datos funda
mentales de este recurso los siguien
tes: primero, doña María de la Salud 
Bernaldo* de'Quirós y su marido, don 
José Manuel Sánchez Arjona, manifes
taron en la escritura de compra de 
once partes indivisas de la dehesa Ca
sablanca, otorgada a favor de aqué
lla, qué el precio formaba parte del. 
peculio de la compradora; segundo, la 
inscripción se hizo a nombre de esta 
señora, pero reputando ganancial la 
adquisición por no haberse demostra
do la procedencia del precio; tercero, 
como se reconoce en la nota califica-- 
dora, en la ejecutoria dimanante del 
juicio de mayor cuantía entablado por 
doña Malla de la Salud contra su es
poso, consta que las once partes indi
visas son privativas de la demandan
te; cuarto,, en otros autos promovidos 
por la nombrada señora y en los cua
les fué también parte e impugnador 
su marido, el Juzgado dê  Primera Ins
tancia número 14 de los de esta ca
pital, concedió a doña María de la' Sa
lud autorización, ratificada por la Sa
la Primera de lo Civil de la Audien
cia de Madrid, para vender las once 
partes indivisas- y uña' casa con obje
to de reintegrar un préstamo hipote
cario pendiente en la Caja, de Aho
rros y Monte de Piedad de Salaman
ca, así como para abonar los gastos 
motivados por e: pleito sobre divor
cio vincular que obtuvo contra su es
poso y por otro sobre tercería; quinto, 
en la resolución judicial.firme, recaída 
en estos autos, se desestimó la oposi
ción formulada por el. marido a que 
se facultara a su mujer para la ven
ta, y sexto, el precio de las repeti
das once partes indivisas, vendidas en 
virtud de la indicada autorización, íuó

 aplicado por doña María de la Salud, 
! s-c-gún re priu-ba notarialmorfie,. a la 
finalidad prefijada por la autoridad ju
dicial;

Considerando que aunque la facul
tad de enajenar bienes reputados ga
nanciales incumbe normalmente al 
marido, con las excepciones *a favor 
de la mujer establecidas en los artícu
los 1.416 y concordantes del citado 
Código, se debe llegar en ei especial 
caso discutido a la conclusión de que 
la presunción legal en que descansa 
la calificación está desvirtuada por Jia 
autorización judicial que concede a do
ña] María de la Salud un poder dispo
sitivo, cuyo uso repercutirá en la fu
tura liquidación y que ha sido otor
gado, no obstante la oposición del ma
rido, en vista de las pruebas suminis
tradas contradictoriamente por los in
teresados y de la situación legal de los 
cónyuges;

Considerando que indicaciones 
hedías en los libros de los Registros 
de la Propiedad sobre el carácter ga
nancial de bienes comprados por mu
jeres casadas cuando en las respecti- 

j  vas escrituras, sin acreditar este ex- 
l tremo, los maridos aseveren que el 
precio es de la propiedad exclusiva 
de las compradoras; no atribuyen la 
propiedad a una personalidad jurídi
ca formada por los dos cónyuges ni 
hacen otro cosa que reflejar las mani
festaciones por ellos autenticadas y lla
mar simultáneamente la atención de 
las personas interesadas sobre el ca
rácter ambiguo del título adquisitivo 

¡ y sobre el alcance, que> en su día, pu
diera tener la presunción «juris tan- 
tum» establecida en el artículo 1.407 
del Código Civil frente a los herede
ros acreedores y* terceros;

Considerando que ni aún en el su
puesto de que, como consecuencia de 

• la liquidación ordenada por el fallo de 
la ‘Audiencia Territorial de Madrid.,' se 
incluyeran, las fincas enajenadas entre 
los bienes gananciales, podría provo
carse en el Registro de a Fropiedad 
confusión o contradicción con la rea
lidad jurídica, en primer lugar^. por
que facultada judicialmente la mujer 
para enajenar, -existe una subrogación 
real y de conformidad-con el antiguo 
aforismo «subrogatum sapit naturam 
subrogati», ej precio o las obligaciones 
correspondientes se colocarían en lu
gar de las fincas y seguiñan el destino 
o finalidad que a las mismas se hu
biera atribuido; en segundo término, 
porque las inscripciones extendidas a 
favor dq la mujer con la reserva de 
no haberse justificado la procedencia 
del dinero no necesitan una rectifica
ción expresa para que, >en las opera
ciones divisorias, las fincas respectivas 
pasen a formarv parte de sus bienes pa
rafernales o para que se entiendan ín-
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c luidas entre los de la sociedad con- 
   yugal; y, en Tin, porque la autoriza

ción judicial concedida sir\4 tanto pa
ra disponer de bienes propios, com o 
para enajenar los que pudieran ha
llarse sujetos a ciertas responsabilida
des al practicar las aludidas opera
ciones,

Esta Dirección General ha acordado 
revocar el auto apelado y la nota del 
Registrador y declarar que la escritu
ra objeto del recurso se halla exten
dida con arreglo a las form alidades y 
prescripciones legales.

Lo que, con devolución del expedien
te original, com unico a V. E. para su 

. conocim iento y efectos. .

Dios guarde a V. E. m uchos años.

M a d r id /30 de marzo de 1943.— El 
D irector general, Ignacio de Casso.

Exorno. Sr. presidente de la Audien- ' 
, eda Territorial de Valladolid.

M IN ISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando la desaparición , durante 
la dominación m arxista , de los va

lores de la Deuda que se expresan .

(M-126)
Por don Alvaro Arapiles y Arapi- 

les, ddmiciHado en Madrid, calle Vas
cos. númerci 1, se ha denunciado ante 
esta D irección General la desapari
ción, durante la dom inación m arx is-' 
ta, de los siguientes .valores de su 
p rop iedad :

Deuda Perpetua al 4 por 100 Inte
rior, emisión del año 1930 (con im 
puesto) : Serie A, número 694.861: 
serie C, núm ero 149.933; por un im 
ponte tota l die. 5.500 pesetas nom i
nales. #

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o form ule re
clam ación, si 'se cree con derecho 'a  
ellos, ante esta Dirección en el plazo 

• de treinta días, en cum plim iento de 
, lo dispuesto en la L cy de 24 de febre

ro de 1941 ■ y. Orden de 10 de mayo 
siguiente, en la inteligencia de que de

no verificarlo serán declarados nulos 
y fuera de circulación.

Madrid, ju lio  de 1942.—P. el D irec
tor general, Luis Feás.

1.475-A. C.

Habiendo sufrido extravio la inscrip
ción del concepto de Propios núm e
ros 549 y 550, emitidas a favor de-i 
Ayuntamiento de Santiurde de Rui
nosa y sus pueblos de Lantueno y 
Somballe (Santander), por los capi
tales de 4.138,65 y 2.212.27 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se hallen las entregue en esta D irec
ción General o  en la Delegación de 
Hacienda de Santander, en el plazo 
ele treinta dias. contados desde la pu
blicación de este anuncio .en el BO 
LETIN O FICIAL DEL ESTADO ,y de 
la citada provincia, en la inteligencia 
qué de no verificarlo asi serán decla
radas nulas y fuera de circulación. 

• con  arreglo a lo que determina la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid. 15 de marzo de 1943.—El D i
rector general, G . G o ró rd o .

406-A. C.

Habiendo sufrido extravío los ,cupo
nes de la Deuda^ Perpetua Interior al 
4 por 100, don ¿npussto, einisión de 
16 de m ayo de 1930, vencim iento de 
primero de abril de 1943, serie A, nú
meros 888.927, 890.494/96, 890.901/903. 
891.954. 895.210, 902.725/27, 906.577/79 
se anuncia al público p or  medio del 
presente y término ¿le un mes, para 
que la persona en cuyo poder se ha
llasen los presénte en las oficinas de 
esta D irección General, dentro del 
plazo indicado, transcurrido e; cual 
sin haberlo efectuado, serán declara
dos nulos y sin ningún valor ni e fec
to los cita-dos cupones, conform é a 
lo prevenido en la Real Orden de 17 
de abril de 1913.

M adrid, Í0 de abril de 1943.—Por el 
D irector general, Ismael Sánchez Es- 
tevan.

-3.606-A. C.

Señalando las fechas de pagos de lo s
haberes pasivos durante el mes de
m ayo de 1943.

Los señores perceptores de haberes - 
pasivos, que tengan consignado el pa
go de los mism os en la Pagaduría de 
Haberes de este Centro directivo, po
drán/ verificarlo en  los días y por el 
orden que a continuación se expresa:

| Día 1.—M ontepíos Militar y Civil:
| Letras G  a M y todas las nóm inas 

revisadas de ambos M ontepíos, con  
descuento.

Día 3.—M ontepíos M ilitar y Civil: 
Letras N a Z.

Día 4.—Retiros ordinarios y extra
ordinarios: Generales, Coroneles, T e
nientes Coroneles, Com andantes y 

| Plana M ayor de Jefes, Cesantes, Ex- 
| ceden tes, Rem uneratorias, Carteros,
I Magisterio, Patrimonio, Secuestros y 
j  todas las nóminas revisadas de Reti
rados.

: Día 5.—Retiros ordinarios: Capita-
| nes, Tenientes y Marina. Retiros ex

traordinarios : Capitanes, Tenientes,
Marina, Sargentos y Plana M ayor de 
Tropa. Reserva y cruces mensuales 
de la misma. ’ Jubilados hasta cuatro 
mil pesetas (prim er grupo) y todas 
las nóminas revisadas de Jubilados 
del mismo grupo.

Día 6.— Retiros ordinarios: Plana 
M ayor de Tropa, Sargentos, Cabos y 
soldados. Jubilados de 4.000 pesetas en 
adelante (segundo grupos y tedas las 
nóm inas revisadas • de Jubilados del 
mism o grupo.

Día 7.—M ontepío- M ilitar y Civil: 
Letras A a. F  y todas las nóm inas re
visadas de ambos Montepíos, sin des
cuento.

Días 8 y 10.— Altas. Extranjero. M e
sadas, Eventuales y todas las nóm i
nas sin distinción y toda las nóm inas 
revisadas. .

Día 11.—Retenciones.

Las normas a seguir en los pagos 
arriba señalados serán las mismas que 
rigieron en los meses anteriores, pu- 
diendo los señores Habilitados . de 
Clases Pasivas empezar a presentar 1 
las relaciones juradas a partir del día 
20 del corriente, y los particulares po
drán proveerse del talón cobra icrio  
desde el 26 a.l 30- ó el mismo día qiie.. 
les corresponda el cobro, con  las mis
mas justificaciones de rigor.

M adrid,( 14 de abril de 1943.—  El 
Director general.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL
Subsecretaría

Concediendo la excedencia voluntaria 
a Eulalia Sanz Grande, Inspectora 
de Orden y Clase de la Escuela Ma
ternal « Vázquez de Mella», de Ma
drid.
Vista la instancia suscrita por Eu

lalia Sanz Grande, Inspectora de Or
den y Oíase de la Escuela Maternal 
de Madrid «Vázquez de Mella», en 
solicitud de que se le conceda la ex
cedencia voluntaria,

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4i del 
Reglamento de 7 de septiembre de 
1913, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado, declarando excedente a la 
mencionada funcionaría, sin sueldo al
guno y por un período de tiempo no 
menor de uñ año ni mayor de diez.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1943.—El Sub

secretario, J. Rubio.
'Sr. Jefe de la Sección Central de es-te 

Departamento.

Jubilando al Portero Juan Herrero 
Anguís, por cumplir la edad regla
mentaria.
limo. S r .: En ejecución de lo que 

previene el articulo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Juan 
Herrero Anguís, Portero de los Minis
terios Civiles, con destino en el Museo 
de Reproducciones Artísticas, .el cual 
cumple la edad reglamentaria el día 
15 del actual, fecha de su cese en el 
servicio activo.

X o que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1943.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presi

dencia del Gobierno.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando instrucciones para el concur
so de traslado de una cátedra de 
«Matemáticas» vacante en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media 
de Baeza.
Se halla vacante en el Instituto' Na

cional de Enseñanza Media de Baeza 
una cátedra de Matemáticas que ha 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha,

Pueden optar a la traslación los ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley 11 septiembre 1931).

El orden de preferencia de los as
pirantes &erá el que para los concur
sos establece el artículo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta además los ser
vicios que hubieren prestado o presten 
al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a este Ministerio, por conducto’ 
y con el informe del Jefe del Centro 
donde sirve, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable -de vein
te días, para los que tengan su des
tino en los Centros de la Península y 
Baleares, y d? quince días más para 
los de Canarias, a contar desde la pu
blicación de este aiiunc o en el BOLE
TIN OFICIAL pFL ESTADO. El tér
mino de dichos plazos se entenderá 
que es en el Ministerio y no en los 
Centros.

Para su admisión al concurso; según 
previene la Orden do 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o'úel certificado de 
haber reclamado su expedición, así co
mo de estar depurado. Los eclesiásti
cos deberán justificar autorización ex
presa de su respectivo Frelado (Orden 
de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bd- 
letín Oficial» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique, desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 5 de abril de 1943.—El Di
rector general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para el con
curso de traslado de la cátedra de 
«Ciencias Naturales», vacante en el 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Gijón .

Se halla vacante en el instituto Na
cional de Enseñanza Media de Giión 
la cátedra de «Ciencias Naturales», 
que ha de proveerse, por concurso de 
traslado, conform e1 a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los ca
tedráticos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orden de preferencia de loí aspi
rantes será el que para los concursos 
establece el artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, te
niéndose en cuenta, además, los ser
vicios que hubieren prestado o presten 
al Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de 
servicios, a este Ministerio, por con-
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ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirven, en su caso, pre
cisamente dentro del pCazo improrro
gable de veinte- días para los que 
tengan su destino en los Centros de 
la Península y Baleares, y de quince 
días más para los de Canarias a con
tar desde la publicación de este anun
cio en el B O LETIN  O F IC IA L ' DEL 
ESTADO. El téim ino de dichos plazos ! 
se entenderá que es en el Ministerio - 
y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún pi-eviene la Orden de 23 de junio 
de 19*31. deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del titulo profesio- ¡ 
nal de Catedrático 0 del certificado de 
haber reclamado su expedición, así 
como de estar depurado. Los eclesiás
ticos deberán justificar autorización 
expresa de su respectivo Prelado (O r
den de 27 de octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «B o
letín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación : lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verfique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid. 8 de abril de 1943.—El D i
rector general, Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Aprobando los cuestionarios de primer 

curso de la carrera de Perito  I n clus

t r ia l en sus distintas especialidades.

Examinados los cuestionarios de las 
asignaturas que integran el primer 
curso de la Carrera de Perito Indus
trial en sus especialidades de mecá
nico. electricista, químico y texil fo r
mulados por la Sección tercera de la 
Junta Central de Formación Profesio. 
nal, de acuerdo con las normas esta
blecidas en el Decreto de 22 de sep
tiembre de 194.2 y disposiciones com
plementarias de 22 de agosto y 23 de 
septiembre del mismo año,

Está Dirección General ha tenido a 
bien aprobar con carácter provisional 
y por vía de ensayo los referidos cues
tionarios que se pondrán en vigor en 
todas las Escuelas de Peritos a partir 
de ,1a publicación de los mismos en el 
B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Lo digo a W .  SS. para &u conoci
miento y efectos 

Dios guarde a VV. SS. muchos años.

.Madrid., 9 de abril de 1943.—El Di
rector general, Ramón Ferreiro.

Sres. Directores de Escuelas de Peri
tos Industriales.

Tribunal del Concurso-oposición para  

la plaza de Maestro de Taller de Forja  
y Cerrajería de ja Escuela de Artes y 

Oficios de Salamanca 

Señalando fecha, hora y local en que
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha plaza. 

Habiéndose publicado en el BOLE- | 
; T IN  O F IC IA L  EL ESTA-DO fecha 18 I 
de noviembre pasado la lista definiti- ¡ 
va de los aspirantes a dicho Concurso- ¡ 
oposición, se convoca a los señores que ! 
a continuación se indican para el día j 

| 24 de m i  yo próximo, a las ocho de la i 

tarde, en la Escuela de Artes y Oficios, ; 
calle La Palma, 46: •

1. D. Policarpo iglesias Hernández. !
2. D. José M. Barrera Pérez. j
3. D. Francisco García Rodríguez. •

Madrid, 15 de abril de 1943.—El Pre. j 
sidente del Tribunal, Emilio Canosa, j

Tribunal del concurso-oposición para 
la plaza de Ma/cstro 'de taller de «He

rrería» de la Escuela de Artes y Of i
cios de Ciudad Real 

Señalando fecha, hora y local en q u e  
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dicha plaza.

Habiéndose publicado en el BOLE- j 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, fecha! 
8 de noviembre pasado, la lista definí-1 
tiva de los aspirantes a dicho concur
so-oposición. se convoca a los señores | 
que a continuación se indican para el ¡ 
día 24 de mayo próx-imo. a las siete j 

;de la tarde, en la Escuela de Artes y ; 
Oficios, sita en la calle La Palm a,1 
número 46. j

1. D .a Natividad León Monescilb.n i
2. D Efraín Redondo Fúnez.
3. D. i Manuel Galán Medina.
4. D. José M. Becerra plaza.

Madrid, 15 de abril de 1943.—El Pre^ 
sidente del Tribunal, Emilio Canosa.

¡

Dirección General de Archivos y Bi
blioteca». (Cuerpo Facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos. 

Registro Central die la Propiedad 
Intelectual.)

Continuación a la relación de obras 
inscritas en el Registro Central co
rrespondientes al segundo trimestre 
del año 1940.

76.2 7 0 — Album «Monzón». Contiene: 
1, «Arrogante m ilitar»; 2 , «Todos son 
iguales»; 3, «Libre ta laverana»; 4,
«Estoy bp lao»; 5, «S irena ga lan te »: 
6, «Camino del camposanto», por i>ío 
Pérez Pascual, seudónimo «Kadú».

Ejemplar manuscrito, en 4.° apai
sado, con seis hojas (20.416).

76.271.— «Estampas». Contiene: 1, 
«M is • peni ras» (pasodoble); 2, «Paso 
al fandanguillo» (pasodoble) ; 3, «C a
bo-Verde» (rumba-cariosa), por Amado 
Urmeneta Sesma.

Ejemplar manuscrito, en 4.° apaisa
do, con cuatro hojas (20.417).

76.272.— «Album de Sardanas»: 1, 
«M agda»; 2. «La más gentil»; 3, «Puig- 
gracios»; 4, «Cant de Prim avera»; 5, 
«Ginsctra Florida»; 6, «Es-clat de Joia», 
por Angel Pongiluppi Fonollosa.

Ejemplar manuscrito en 4.° a paisa- 
con 10 hojas (20.418).

76.273.— «Ay Mariano». Sainet liric 
en un acte y tres quadros. Llibre I, 
por Jesús Rozas Cortón, de la letra 
y música.

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisa
do con 12 hojas (20.419).

76.274. — «Bautizo gitano». (Pasa
tiempos de costumbres gitanas)*, por 
Juan Puig Aragonés.

Ejemplar escrito a máquina, 4.°, con 
2 l hojas, más cubiertas (20.420).

76.275. — «Ché, quin d ía !...» Sainet 
val/:nsiá en* un acte y en prosa, ori- 
chinal. por Enrique Picher Gaspar.

Ejemplar manuscrito, 4.°, con 31 pá
ginas (20.422).

76.276.— «Viejo gaucho». Rancheras, 
por Manuel Salinger Ehrénfried, Seu
dónimo «Manuel Salina»..

Ejemplar manuscrito en folio, con 
dos hojas (20.423).

76.277.— «Mlckey músico», por Ma
nuel Salinger Ehienfried (Manuel Sa
lina), y Pascual Godés Terrats, de la 
letra y de la música.

76.278.— «V idalita» -(son), por Enri
que Oliva Espélt, de la música, y A l
berto Hernández Solé, de :a letra. Seu
dónimo de éste, «H. Trebla».

Barcelona, 1935.— Imprenta Editorial 
Boileáu. Uno en 4'°, con 12 páginas, 
más cubiertas (20.425).

76.279.— «Ciriaca». (Ranchera corea- 
ble), por Antonio Miró y Pachs.

Barcelona, 1935. — Litografía Joa
quín Mora. Uno en 4.°, dos ho
jas (20.426).

76.280.— «Colección Primavera». Con
tiene: 1, «Rosa-Roja» (pasodoble); 2, 
«El delirio» (vals)-; 3, «V ie jo  Verde» 
(one-step); 4, «Risueña» (ranchera); 
5 «Labios traidores» (tan go ); 6, «Gal- 
vana» (danzón), por Juan Francestíh 
y Gavaldá.

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisa
do, con siete hojas (20.427).

76.281.— «Las Cañas». Pasodoble, por 
Jaime Vicern Jiménez y José Mocho- 
li Aguilar.

Ejemplar manuscrito en 4.° apaisá- 
do, con dos hojas (20.428).

(Continuará.)


